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S U M A R I O  
Comienza la sesión a las 17 horas y 17 minutos. 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Economía y Hacienda el día 
31 de marzo de 1987, en relación con el 
proyecto de Ley Forai de Organw Rectores 
de las Cajas de Ahorro de Navarra. (Pá- 
gina 4. )  

EI Consejero de Economía y Hacienda del Gobier- 
no de Navarra, señor Arlabán Esparza, hace la 
presentación del proyecto. (Pág. 4.) 

Son aprobados los artículos 1 y 2 del Dictamen. 
(Pág. 6.)  

EI señor Gurrea Indurain (G.  P. Unión del Pueblo 
Navarro) defiende las enmiendas núms. 1 y 2. 
En el turno a favor toma la palabra el señor 
López Borderías (G. P. Popular); en contra 
lo hacen los señores Asiáin Ayala (G. P. Socia- 
listas del Parlamento de Navarra y Monge Re- 
calde (G. P. Moderado). En el turno de réplica 
interviene el señor Gurrea Indurain. Son re- 
chazadas las enmiendas. (Pág. 6.)  

Son aprobados los artículos 3, 4, 5 y 6 del Dicta- 
men. (Pág. 9.) 

EI señor Monge Recalde interviene en el turno en 
Contra del artículo 7 del Dictamen. (Pág. 9.) 

Se suspende la sesión a las 17 horas y 54 minutos. 

Se reanuda la sesión a las 18 horas y 3 minutos. 

En el turno a favor de una enmienda «in voce» al 
artículo'7 toma la palabra el señor Gurrea In- 
durzin. Es aprobada la enmienda. Son aproba- 
dos los apartados 2 y 3 del artículo 7 del Dic- 
tamen. (Pág. 10.) 

El señor Gurrea Indurain defiende las enmiendas 
núms. 6, 9, 13, 14 y 15. En el turno en contra 
intervienen los señores Asiáin Ayala, Monge 
Recalde y Ciáurriz Gómez (G. P. Eusko Al- 
kartasuna). En el turno de réplica interviene 
el señor Gurrea Indurain. Es rechazada la en- 
mienda núm. 6. Es aprobado el artículo 8 del 
Dictamen. (Pág. 10.) 

Son aprobados los artículos 9 y 10 del Dictamen. 
(Pág. 13.) 

El señor Asiáin Ayala hace la defensa de dos en- 
miendas «in voce» al artículo 11. En el turno 
a favor interviene el señor Gurrea Indurain y 
retira la enmienda núm. 7. Son aprobadas las 

e 

enmiendas «in voce». Es aprobado el artículo 
11 del Dictamen. (PBg. 13.) 

Son aprobados los artícuIos 12 y 13 del Dictamen. 
(Pág. 14.) 

Es rechazada la enmienda núm. 9. Es aprobado el 
artículo 14 del Dictamen. (Pág. 14.) 

Son aprobados los artículos 15 al 21 del Dictamen. 
(Pág. 14.) 

Son rechazadas las enmiendas núms. 13 y 14. Es 
aprobado el artículo 22 del Dictamen. (Pá- 
gina 14.) 

El señor Gurrea Indurain retira la enmienda nú- 
mero 16. Es rechazada la enmienda núm. 15. 
Es aprobado el artículo 23 del Dictamen. (Pá- 
gina 14.) 

Son aprobados los artículos 24 al 29 del Dictamen. 
(Pág. 15.) 

EI señor Gurrea Indurain defiende las enmiendas 
núms. 18, 19, 20, 21, 27 y 28. En el turno 
en contra interviene el señor Asiáin Ayala. 
En el turno de réplica interviene el señor Gu- 
rrea Indurain. Son rechazadas las enmiendas. 
Son aprobados los artículos 30 y 31 del Dicta- 
men. (Pág. 15.) 

Es aprobado el artículo 32 del Dictamen. (Pági- 
na 17.) 

Es aprobado el artículo 33 del Dictamen. Es re- 
chazada la enmienda núm. 27. (Pág. 18.) 

Son aprobados los artículos 34, 35 y 36 del Dicta- 
men. (Pág. 18.) 

Es rechazada la enmienda núm. 28. Es aprobado 
el artículo 37 del Dictamen. (Pág. 18.) 

Son aprobados los artículos 38, 39 y 40, la Dispo- 
sición Transitoria y las Disposiciones Adicio- 
nales y Finales, el Título, las Rúbricas y la Ex- 
posición de Motivos del Dictamen. (Pág. 18.) 

Debate y votación de1 Dictamen aprobado por 
la Comisión de Educación y Cultura el día 
26 de marzo de 1987, en relación con el 
proyecto de Ley Foral de creación de la 
Universidad Pública de Navarra. (Pág. 18. ) 

El Consejero de Educación y Cultura del Gobierno 
de Navarra, señor Felones Morrás, hace la pre- 
sentación del proyecto. (Pág. 18.) 

El señor Del Burgo Tajadura (G. P. Popular) de- 
fiende una enmienda «in vote» al artículo l 
que sustituye a la presentación de otra enmien- 
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da «in voce». En el turno a favor toma la 
palabra el señor Alli Aranguren (G.  P. Unión 
del Pueblo Navarro) y defiende las enmiendas 
núms. 3, 24, 34 y 38. En el turno en contra 
intervienen los señores Otano Cid (G. P. So- 
cialistas del Parlamento de Navarra), Pege- 
naute Garde (G.  P. Moderado) y Cabasés Hita 
(G .  P. Eusko Alkartasuna). Toma la palabra a 
continuación el Presidente del Gobierno de 
Navarra, señor Urralburu Tainta. En el turno 
de réplica intervienen los señores Del Burgo 
Tajadura y Alli Aranguren. Es rechazada la en- 
mienda «in voce». Es aprobado el artículo 1 del 
Dictamen. (Pág. 20.) 

EI señor Alli Aranguren defiende la enmienda nú- 
mero 5 al artículo 2. En el turno a favor, toma 
la palabra el señor Del Burgo Tajadura; en con- 
tra lo hacen los señores Otano Cid, Pegenaute 
Garde y Cabasés Hita. En el turno de réplica 
interviene el señor Alli Aranguren. Es recha- 
zada la enmienda. Es aprobado el artículo 2 del 
Dictamen. ( Pág. 33, ) 

EI señor Alli Aranguren defiende las enmiendas 
núms. 7 y 14 al artículo 3. En el turno a fa- 
vor interviene el señor Del Burgo Tajadura; en 
contra lo hacen los señores Otano Cid, Pege- 
naute Garde y Cabasés Hita. En el turno de ré- 
plica interviene el señor Alli Aranguren. En el 
turno a favor del artículo 3 del Dictamen toma 
la palabra el señor Cabasés Hita; en contra lo 
hace el seiíor Del Burgo Tajadura. Es rechaza- 
da la enmienda núm. 7. Es aprobado el artícu- 
lo 3 del Dictamen. (Pág. 35.) 

EI señor Alli Aranguren defiende la enmienda 
núm. 9 al artículo 4. En el turno a favor toma 
la palabra el señor Del Burgo Tajadura; en con- 
tra lo hacen los señores Otano Cid, Pegenaute 
Garde y Cabasés Hita. En el turno de répli- 
ca interviene el señor Alli Aranguren. En el 
turno a favor del artículo 4 del Dictamen toma 
la palabra el señor Cabasés Hira. Es rechazada 
la enmienda núm. 9. Es aprobado el artículo 4 
del Dictamen. (Pág. 40.) 

Es aprobado el artículo 5 del Dictamen. (Pág. 44. ) 

Es rechazada la enmienda núm. 14. Es aprobado 
el artículo 6 del Dictamen. (Pág. 44.) 

El señor Aili Aranguren defiende las enmiendas 
núms. 16, 17 y 21. En turno a favor intervie- 
ne el señor Del Burgo Tajadura; en contra lo 
hacen los señores Otano Cid, Pegenaute Gar- 
de y Cabasés Hita. En turno de réplica inter- 
viene el señor Aili Aranguren. En el turno en 
contra del artículo 7 del Dictamen toma la 
palabra el señor Del Burgo Tajadura. Es recha- 
zada la enmienda núm. 16. Es aprobado el ar- 
tículo 7 del Dictamen. Es rechazada la enmien- 
da núm. 17. Es aprobado el artículo 8 del Dic- 
tamen. (Pág. 44.) 

Son aprobadas las Disposiciones Adicionales pri- 
mera y segunda del Dictamen. (Pág. 50.) 

EI señor Del Burgo Tajadura defiende la enmienda 
núm. 31 de adición de una Disposición Adi- 
cional. Toma la palabra a continuación el Pre- 
sidente del Gobierno de Navarra, señor Urral- 
buru Tainta. En el turno a favor toman la pa- 
labra los señores Alli Aranguren y Cabasés 
Hita. Vuelve a hacer uso de la palabra el Pre- 
sidente del Gobierno de Navarra, señor Urral- 
buru Tainta. En el turno en contra interviene 
el señor Pegenaute Garde. En el turno de ré- 
plica hace uso de la palabra el señor Del Burgo 
Tajadura. A continuación se suceden sendas 
intervenciones del Presidente del Gobierno de 
Navarra, señor Urralburu Taínta, y del señor 
Del Burgo Tajadura. Se cierra el turno de in- 
tervenciones con una nueva intervención del 
Presidente del Gobierno de Navarra, señor 
Urralburu Tainta, y la réplica del señor Del 
Burgo Tajadura. Es rechazada la enmienda. 
(Pág. 50.) 

Sobre la suspensión de la sesión hacen uso de la 
palabra los señores Alli Aranguren, Pegenaute 
Garde y Cabasés Hita. (Pág. 58.) 

Se suspende la sesión a las 22 horas y 54 minutos. 
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(COMIENZA LA SESI6N A LAS 17 HORAS Y 17 
MINUTOS. ) 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Economía y Hacienda el día 
31 de marzo de 1987, en relación con el 
proyecto de Ley Foral de Organos Rectores 
de las Cajas de Ahorro de Navarra. 

SR. PRESIDENTE: Buenas tardes, senora y 
señores Parlamentarios. Se abre la sesión. Y con 
el primer punto del orden del dia, «Debate y vota- 
ción del Dictamen aprobado por la Comisión de 
Economia y Hacienda, el dia 31 de marzo de 1987, 
en relación con el proyecto de Ley Foral de Orga- 
nos Rectores de las Cajas de Ahorro de Navarra». 
Tiene la palabra para la presentación del proyecto 
de Ley, el Consejero de Economía y Hacienda, Ilus- 
trísimo señor don José Manuel Arlabán Esparza, 
por un tiempo que no podrá exceder de quince 
minutos. 

SR. CONSEJERO DE ECONOMIA Y HA- 
CIENDA ( Sr. Arlabán Esparza) : Muchas gracias, 
señor Presidente. Señorías, comparezco ante esta 
Cámara para presentar el proyecto de Ley Foral 
de Organos de Gobierno de las Cajas de Ahorro 
de Navarra. Las Cajas de Ahorro, instituciones fi- 
nancieras de carácter fundacional y carentes de 
ánimo de lucro, han sufrido un continuo proceso 
de transformación y adaptación a las nuevas reali- 
dades económicas y sociales de cada momento. Cir- 
cunscribiéndonos única y exclusivamente a los ór- 
ganos de gobierno de las Cajas de Ahorro, los de- 
cretos que aparecieron en la década de los anos 
setenta, y me refiero concretamente al Decreto 
1838175 y a los Decretos 2290 y 2291, obligaban 
a las Cajas de Ahorro a adaptar sus Estatutos a la 
nueva normativa que, entre otros aspectos, estable- 
ció la presencia en la estructura organizativa de las 
Cajas, de los trabajadores, impositores y benefi- 
ciarios, sustituyendo al tradicional Patronato, ór- 
gano rector único y soberano, por cuatro Órganos 
diferentes. Estos órganos era%, la Asamblea Gene- 
ral, órgano de carácter deliberante; el Consejo de 
Administración, órgano de carácter ejecutivo y que 
entendía de los aspectos económicos y financieros 
de la entidad; la Comisión de Obras Sociales, a 
quien se confiaron las actividades benéficas de las 
Cajas de Ahorro, y la Comisión de  Control, órgano 
de carácter fiscalizador. 

Junto a estos cuatro órganos colegiados, se ins- 
tituyeron dos figuras de importancia decisiva en la 
estructura y funcionamiento de las Cajas. En pri- 
mer lugar, se creó el cargo de Presidente, nom- 
brado por la Asamblea General y cabeza visible no 
sólo de la misma, sino también del Consejo de Ad- 
ministración y de la Comisión de Obras Sociales. 

En segundo lugar, se estableció la figura del Direc- 
tor General, que, propuesto por el Consejo de 
Administración, era nombrado por la Asamblea 
General y cuyo relieve era singularmente trascen- 
dente, si se tiene en cuenta que poseia voz y voto 
en todos los órgazos de la Caja, pudiendo inclu- 
sive llegar a suspender la ejecutividad de acuerdos 
del Consejo. 

Como resumen de los hechos que acaban de 
exponerse, cabda expresar la idea de que la tradi- 
cional autonomía estatutaria de las Cajas, en lo que 
a organización y funcionamiento se refiere, quedó 
recortada en beneficio de una mayor representati- 
vidad de los nuevos órganos rectores. Dentro de  
este proceso de evolución al que estamos haciendo 
referencia, ha tenido una singular importancia la 
Constitución Española de 1978. Concretamente su 
articulo 148.13 establece que las Comunidades Au- 
tónomas ptleden asumir competencias en materia 
de desarrollo económico y social, dentro de los 
objetivos marcados por la política económica na- 
cional. Si bien el artículo 149.1.11 y el 149.1.13 
atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre 
las bases de la ordenación de crédito, banca y se- 
guros y la coordinación de la planificación general 
de la actividad económica. 

Se desprende así que la competencia estatal 
sólo se extiende a los aspectos básicos, pudiendo 
asumir las Comunidades Autónomas competencias 
en cuestiones no básicas o de desarrollo. Por lo 
que a nuestra Comunidad Foral se refiere, debe- 
mos indicar que han sido asumidas competencias 
específicas en materias de Cajas de Ahorro en el 
marco de la distribución funcional y competencia1 
establecida en la Constitución, dada la importan- 
cia que estas instituciones poseen en orden al fo- 
mento y mejora del estatus económico y sociaì de 
la Comunidad. Esta asunción aparece recogida en 
el artículo 56.1.f) de la Ley Orgánica de Reinte- 
gración y Amejoramiento del Fuero de Navarra, al 
disponer que, «De acuerdo con las bases y la or- 
denación de la actividad económica general y de la 
política monetda, crediticia, bancaria y de segu- 
ros del Estado, corresponde a la Comunidad Foral 
de Navarra, en los términos de los pertinentes pre- 
ceptos constitucionales, la competencia exclusiva en 
las siguientes materias: Cajas de Ahorro, sin per- 
juicio del régimen especial de Convenios en esta 
materia». Este precepto, al mismo tiempo que se 
ajusta al contenido de la Constitución, recoge la 
peculiaridad histórica de Navarra en esta materia. 

Una vez efectuadas estas consideraciones de 
orden juridico e histórico, considero conveniente 
exponer ante ustedes las tres líneas maestras de la 
reforma que se somete a su consideración en este 
proyecto de Ley Foral de Organos Rectores de 
Cajas de Ahorro. 

En primer lugar, se pretende conseguir la de- 
mocratización de los órganos rectores de estas enti- 
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dades a fin de que en la misma tengan cabida la 
totalidad de los intereses que confluyen en estas 
instituciones: fundadores, depositantes, empleados 
y beneficiarios. Para el logro de esta democratiza- 
ción, se ha tenido en cuenta el carácter social que 
ha de presidir el funcionamiento de las Cajas, asi 
como el ámbito territorial en que se desenvuelve 
su actividad, pues no debe olvidarse que las Cajas 
han sido instituciones de fuerte raigambre regio- 
nal, siempre éste es el ámbito en el que ha incidido 
su actividad financiera y social y en él han hallado 
su impulso fundacional y el núcleo mayoritario de 
sus depositantes y clientes. 

En segundo lugar, el proyecto pretende diver- 
sificar las competencias de los órganos de gobierno 
de las Cajas, al objeto de dinamizar y hacer más 
operativas las funciones de cada uno de ellos. 

En tercer lugar, se considera necesario lograr la 
eficacia en la gestión de las entidades, para lo que 
se introduce un considerable grado de profesiona- 
lidad, ya que, si bien las Cajas, como ya indicamos 
con anterioridad, no persiguen lucro mercantil, de- 
ben operar en mercados financieros cada vez más 
competitivos y que exigen un considerable nivel de 
preparación técnica y profesional. 

Tras estas apreciaciones de carácter general, re- 
lativas al proyecto que me cabe la satisfacción de 
presentar y defender ante ustedes, haré unas bre- 
ves consideraciones sobre aquellos aspectos de in- 
terés más significativo. 

El texto contempla a la Asamblea General co- 
mo el órgano supremo de las Cajas de Ahorro, 
traduciendo en su composición los principios de de- 
mocratización a que antes aludi, ya que en la misma 
se hallan representados los estamentos sociales más 
intimamente vinculados a la entidad, como son los 
impositores, como proveedores de los recursos con 
que aquéllas operan, con una participación del 
44 %; las personas o entidades fundadoras, con 
una participación del I i  %; los empleados, con una 
participación del 5 %; y las Entidades fundado- 
ras, en el caso de Navarrg acumulan la participación 
conferida a las Corporaciones Municipales. 

Se fijan, del mismo modo, que para el Con- 
sejo de Administración y la Comisión de Control, 
unos topes mínimos y máximos para el número de 
sus miembros, siendo los Estatutos de cada Caja 
los que designarán el ndmero de miembros en la 
Comisión de Control y en el Consejo de Adminis- 
tración. Se establecen unos criterios para la elec- 
ción de los miembros de la Asamblea en los cuatro 
grupos que componen la misma; los representantes 
de los impositores serán elegidos por compromisa- 
rios de entre ellos; los representantes de la Enti- 
dad fundadora serán designados directamente por 
ésta; y los representantes del personal empleado 
serán elegidos por sus representantes legales. La 
Asamblea General se constituye como órgano des- 
provisto de funciones ejecutivas propias, siendo 

propias de la Asamblea General las deliberantes y 
decisorias en cuestiones capitales; fusión de Cajas, 
por ejemplo, liquidación, disolución, etcétera, El 
ámbito de estas funciones es exclusivamente inter- 
no y nunca de representación, pues esta facultad 
está otorgada al Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración es el órgano de 
gobierno y decisión único de las Cajas. Su ámbito 
se extiende tanto a los aspectos financieros como 
a la vertiente empresarial de la Caja, en cuanto 
entidad de crédito privado, que ejerce una actividad 
económico-financiera similar a la de los Bancos. 
Y también alcanza la gestión y administración de 
las obras benéficas y sociales. Mantiene en su com- 
posición el Consejo de Administración los mismos 
criterios de equilibrio que la Asamblea General, 
habiendo de designarse los miembros del Consejo 
de entre los Consejeros Generales que son los 
miembros de la Asamblea, si bien dentro del grupo 
de impositores se podrá designar hasta un máximo 
de dos personas que no sean Consejeros Generales 
y reúnan los requisitos adecuados de profesionali- 
dad, potenciándose así de esta forma el compo- 
nente profesional del Consejo de Administración. 

La Comisión de Control es el órgano fiscaliza- 
dor al que compete la uigilancia de la correcta 
realización de las actividades encomendadas al Con- 
sejo de Administración por la Asamblea General y 
por la normativa financiera. La imparcialidad de 
los miembros de la Comisión de Control, me re- 
fiero, se pretende asegurar mediante la prohibición 
de que puedan integrarla vocales del Consejo de 
Administración, debiendo existir también en dicha 
Comisión de Control representantes de todos los 
estamentos sociales interesados en la actividad de 
la Caja, con la posibilidad de que forme parte de 
la Comisión de Control un representante elegido 
por la Comunidad Foral, con voz y sin voto, por 
lo qtre el control de las actividades de la entidad 
puede tener un sentido público. 

Con carácter general ei proyecto establece que 
la elección de los miembros de los órganos de go- 
bierno será efectuada por el procedimiento que 
fijen los reglamentos de cada una de las Cajas. 

En materia de incompatibilidades, se regulan 
las referentes a los Consejeros Generales, a los 
miembros del Consejo de Administración y a los 
miembros de la Comisión de Control. Respecto a 
la duración del cargo de los miembros de los órga- 
nos de gobierno, se establece un plazo máximo y 
se regulan las causas de cese, el sistema de reno- 
vación en los cargos, contemplándose una situación 
transitoria en el Consejo de Administración durante 
el primer año a partir de la constitución de los 
nuevos órganos de gobierno, período en el que se- 
guirán ostentando su cargo la mitad de los miem- 
bros actuales de dicho Consejo conjuntamente con 
todos los componentes del nuevo. 
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La figura del Director General o asimilado, es 
la de un profesional con capacidad y experiencia 
suficiente para desarrollar las funciones propias de 
este cargo. Se regula también la Federación Nava- 
rra de Cajas, que posee personalidad jurídica pro- 
pia y que permitirá la presencia de la Federación 
en el Consejo de Administración de las Cajas de 
Ahorro Confederadas, tiene como finalidad unifi- 
car a las Cajas de Ahorro, en relación con todos los 
poderes públicos territoriales, así como prestar ser- 
vicios técnicos y financieros a las mismas. 

En las Disposiciones Transitorias se prevé un 
plazo suficiente para la elaboración de los Estatu- 
tos y Reglamento de las Cajas de Ahorro y la re- 
novación, en consecuencia, de los órganos de Go- 
bierno. 

Estas son las líneas maestras del proyecto de 
Ley que someto a la consideración de sus señorias 
y que espero que merezca la aprobación de todos 
ustedes. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Consejero. 
Y entramos, señorías, en el debate del referido 
Dictamen. A los articulos 1.O y 2 . O ,  no se han 
mantenido enmiendas ni votos particulares, por lo 
que los sometemos a votación sin debate. Señorías, 
comienza la votación de los articulos 1." y 2.". 
(PAUSA). Resultado, señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 27; en contra, ninguno; 
abstenciones, ningma. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 1." y 2.". 

Las enmiendas 1 y 2, de UPN, son ambas de 
adición de nuzvos artículos, y las debatimos, si le 
parece al señor Portavoz, conjuntameete. Adelante, 
señor Gurrea, en este caso. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
señorías, de la exposición que se ha hecho por el 
representante del Gobierno en relación con el pro- 
yecto de Ley de Organos Rectores de Cajas de 
Ahorro pudiera presumirse que estamos aquí legis- 
lando en térininos innovadores, en términos de 
gran labor parlamentaria por parte del Gobierno 
de Navarra y también de los miembros de esta 
Cámara. Luego, la realidad, la dura realidad va a 
ser comprobar que lo que aqui vamos a aprobar y 
lo que ha traído el Gobierno es el resultado de 
aplicar la tijerc para recortar algunos artículos que 
vienen al caso de la Ley 31/85 de Bases, y poco 
más. Y también vamos a comprobar cómo cualquier 
intento por añadir algo más al resultado de esa 
recopilación de recortes de la Ley 31/1985 no va 
a tener cabida ninguna y que, por lo tanto, la labor 
creativa de esta Cámara va a quedar absolutamente 
inutilizada, no se va a emplear. 

Comprobar esta situación, lógicamente, produce 

en nuestro Grupo un profundo sentimiento de pe- 
sar, sobre todo después de conocer el texto del 
magnífico preámbulo con el que el Gobierno hace 
el hall de introducción de esta Ley, cuando dice 
que, «de acueTdo con la Ley Orgánica de Reinte- 
gración y Amejoramiento, se atribuye a la Comu- 
nidad Foral -bien que de acuerdo con las bases 
de la actividad económica general y de la política 
monetaria, crediticia, bancaria y de seguros del 
Estado- en los términos de los pertinentes pre- 
ceptos constitucionales -y aquí es donde viene 
lo que nos interesa-, competencia exclusiva en 
materiir de Cajas de Ahorro, sin perjuicio del ré- 
gimen especial de convenios en esta materia». Y 
nosotros en modo alguno vamos a discutir a lo lar- 
go de esta interuención en la Cámara ni el régimen 
de convenios, especial en esta materia, que tiene 
reconocida la Comunidad Foral, en este caso la 
Diputación Foral de Navarra, ni vamos a discutir 
los pertinentes preceptos constitucionales, ni va- 
mos a discutir las bases de la actividad económica 
general del Estado, de la Nación, ni la política 
monetaria, ni crediticia, ni bancaria, ni de seguros 
del Estado. Vamos a discutir una serie de cuestio- 
nes que a nosotros nos parece que son discutibles y 
que desde luego encajan en lo que nosotros enten- 
demos que es lo contenido bajo la denominación 
«competencia exclusiva en materia de Cajas de 
Ahorro», al que, en modo alguno, vamos a hacer 
renuncia ni aqui ni ahora ni nunca. 

Y tengo que recordar que mi Grupo Parla- 
mentario presentó una moción allá por el mes de 
septiembre de 1985, en la que solicitó de la Cá- 
mara apoyo para que el Gobierno remitiera un 
proyecto de Ley de Cajas de Ahorro. Y podríamos 
citar muchas cosas que se dijeron por parte de la 
representación del Gobierno en aquel debate, y 
seguramente habrá mejor oportunidad de citarlo, 
pero me voy a quedar ahora sólo con la idea de que 
quinientos días después de aprobarse aquella mo- 
ción por esta Cámara, ni se nos manda una Ley 
de Cajas de Ahorro, ni hay la menor creación o 
aportación por parte del Gobierno para poder de- 
cir que hemos ejercido eso que pomposamente lla- 
mamos en el preámbulo «competencia exclusiva en 
materia de Cajas de Ahorro». 

A nosotros esto nos causa un profundo pesar. 
Y en las enmiendas i y 2, que estamos aqui en 
este momento debatiendo, lo que nosotros hemos 
propuesto es un texto que ni va contra la política 
monetaria, crediticia, bancaria, de seguros del Es- 
tado, ni contra ningún precepto constitucional, ni 
contra el régimen especial de Convenios. Hemos 
propuesto que a las Cajas de Ahorro, en la Ley que 
va a configurar qué es lo que esta Cámara quiere 
que sean las Cajas de Ahorro en Navarra, se les 
añada un artículo en el que expresamente se haga 
referencia a su carácter social y a la necesidad de 
mantener una obra social propia y en colaboración 
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con las instituciones. Hemos propuesto, como he 
dicho, nada en contra del régimen de convenios, 
nada en contra de los preceptos constitucionales, 
nada en contra de la Ley de Bases, la Ley 31; he- 
mos propuesto que los excedentes líquidos que se 
produzcan en las Cajas de Ahorro al final de ejer- 
cicio, además de dar lugar a que se las denomine 
Caja del año o algo por el estilo, sirvan para cons- 
tituir reservas y también para realizar obras socia- 
les. Y hemos propuesto que la base por la que se 
crearon las Cajas de Ahorro siga figurando como 
objeto y como finalidad en la Ley que en Navarra 
pretende regular la3 Cajas de Ahorro. Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gurrea. 
{Para turno a favor a estas dos enmiendas de adi- 
ción al artículo 2."? Señor López Borderías, tiene 
la palabra. 

SR. LOPEZ BORDERIAS: Si, señor Presi- 
dente, si me permite desde el escaño, para decir 
que vamos a apoyar nuestro Grupo la parte se- 
gunda de la enmienda número 1 y apoyaremos, asi- 
mismo, la enmienda número 2. Y esto debido a 
que, ya que en el artículo 2." del Dictamen se dice 
que se entenderá o se intenta por lo menos definir 
lo que es una Caja de Ahorros, nuestro Grupo 
cree que es muy importante que se resalte el carác- 
ter social que tienen establecidas las Cajas de Aho- 
rro y la forma peculiur de repartir esos excedentes 
líquidos. Entonces, evidentemente, como las dos 
enmiendas de UPN, la segunda parte de la en- 
mienda número 1 ,  realmente lo que están haciendo 
es ampliar, resaltar y profundizar en el carácter 
social que tienen las Cajas de Ahorro, nuestro Gru- 
po va a apoyar las dos enmiendas, rogándole al 
señor Presidente, que, cuando se vote la número 1, 
se vote por separado el punto 1 y el 2. Gracias, 
señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ló- 
pez Borderías. ¿Para turno en contra? Señor Asiáin, 
señor Monge. Señor Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA: Señor Presidente, si me 
lo permite, desde el escaño, para manifestar la 
opinión del Grupo Socialista contraria a la en- 
mienda número 1, dado que la inclusión de un 
nuevo artículo con el texto que se propone en 
dicha enmienda supondría, a nuestro entender, una 
reiteración del contenido del artículo 2 del pro- 
yecto, ya  que los extremos que se contemplan en 
la enmienda están en su totalidad recogidos en 
dicho articulo 2.". 

En segundo lugar, manifestar también que la 
Ley Foral que estamos discutiendo tiene por objeto 
regular los órganos de gobierno y ,  por tanto, basta 
con delimitar, en nuestro criterio, el marco jurí- 
dico e institucional de las Cajas, más que proceder 

a una regulación exhaustiva de sus funciones o de 
las funciones que realizan en el tráfico mercantil. 

Respecto a la enmienda número 2, efectivamen- 
te, las Cajas tienen, entre una de sus funciones, o 
uienen obligadas a realizar una obra social, pero 
que, en opinión de este Grupo Parlamentario, no 
parece que sea necesario aludir a dicha obligación 
en la presente Ley, que, insisto, pretende regular 
los órgalzos de gobierno de las Cajas. Hacía refe- 
retzcia el señor Gurrea a la creatividad que habian 
supuesto sus enmiendas y que habían obtenido un 
rechazo casi mayoritario a lo largo del debate de 
la Comisión, y nosotros le tenemos que decir que 
aquí la creatividad de  la que él aboga no está unida 
con la originalidad, puesto que sus enmiendas en 
gran parte recogen criterios de la Ley gallega y de 
la Ley del Gobierno Vasco. Por estas razones, y 
porque tampoco en el artículo ..., en la enmien- 
da número 2 a que hace referencia respecto de la 
obra social, también se podia hablar de otro tipo 
de características de las Cajas, como es que litigan 
con beneficio de justicia gratuita, sin necesidad de 
que en esta Ley, que, insisto, es de los órganos de 
gobierno de las Cajas, sea necesario incluir dicha 
alusión en el precepto legal. Por todas estas razo- 
nes, señor Presidente, votaremos en contra de las 
enmiendas números i y 2. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Asiáin. Se- 
ñor Monge, tiene la palabra. . 

SR. MONGE RECALDE: SeRor Presidente, si 
me lo permite, desde el escaño. Mi Grupo va a 
uotar en contra de esta enmienda y de la siguiente 
también, porque entendemos que no aporta nada 
nuevo. Aquí lo único que se hace realmente es 
recoger la esencia, por lo menos en la enmienda 
número 1, del artícuio 2." del proyecto de Ley y 
darle una nueva redacción, y como de nueva redac- 
ción estamos hablando, pues allá cada consumidor 
con el gusto respecto al estilo más o menos perfecto 
que ese texto nuevo que se propone pueda o no 
tener. Pero quede bien claro que en el contenido, 
en la enmienda número 1, no se aporta absoluta- 
mente nada nuevo. Porque el articulo 2." del pro- 
yecto remitido por el Gobierno establece, de una 
manera meridiana e incontrastable, el carácter so- 
cial de las Cajas de Ahorro, cuando dice que «se 
entenderá por Caja de Ahorros el establecimiento 
de crédito de carácter social». Y por si fuera poco, 
agrega que «son entidades sin ánimo de lucro», que 
es lo que en el tráfico jurídico-económico se en- 
tiende precisrlmente por entidad de naturaleza so- 
cial, frente a la entidad de naturaleza económica, 
que generalmente va dirigida a la obtención de un 
lucro. En este sentido, vuelvo a repetir, como se 
trata únicamente de cambiar un texto que parece, 
por lo menos a nuestro modo de ver, que está per- 
fectamente claro, por otro con redacción diferente, 
pues, vamos a votar en contra de esa enmienda. 
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Y en cuanto a la nzimero 2, suscribo lo que ha 
dicho el Portavoz del Grupo Socialista, porque 
efectivamente i10 sólo la obra social, sino multitud 
de otras actividades que pueden desarrollar las 
Cajas, habia que haberlas recogido aqui y ése es 
un tema que naturalmente aparecerá en los Estatu- 
tos. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Monge. Su 
turno de réplica, señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Si me lo perrnite, 
señor Presidente, desde el escaño. Y o  entiendo que 
en modo alguno me he referido a la creatividad de 
nuestro Grupo Parlamentario a la hora de presen- 
tar enmiendas. Más bien he criticado la poca crea- 
tividad del Gobierno, puesto que lo que ha hecho, 
así lo he dicho, es ir recortando fragmentos de la 
Ley de Bases, la Ley 31/85. Pero en cualquier caso, 
el tomar de prestado y como propias enmiendas 
que recogen textos que han sido aprobados por 
otras Cámaras, en este caso por Parlamentos autó- 
nomos, a nosotros nos parece que no puede con- 
siderarse ni 2112 mérito ni un demérito. Hay cosas 
que otros legislan en otras Comunidades que nos 
son aplicables y nos son aszlmibles; otras cosas, no. 
Nosotros, en concreto, remarcamos el carácter so- 
cial de las Cajas de Ahorro, definiendo qué se en- 
tiende por obra social, puesto que si no el carácter 
social queda como vago e indeterminado, o bien 
se está dejando a la espera de que lo definan los 
Estatutos, que pueden definirlo o no definirlo; 
decir o no decir qué es la obra social, o realmente 
si se compromete a realizar una obra social concre- 
ta o varias. A nosotros nos parece que las leyes 
deben de alguna forma marcar caminos, algunas 
veces acotándolos expresamente cuando el legista- 
dor prevea que el que tiene que desarrollarla desde 
la acción privada puede apartarse mucho del crite- 
rio del legislador, otras dando mayor amplitud, pero, 
en cualquier caso, señalizando con luces de baliza, 
como en los aeropuertos, por dónde quiere la repre- 
sentación soberana del pueblo que discurra la tarea 
de desarrollo de esta Ley. 

A nosotros nos sigue pareciendo que el remar- 
car como objeto social de las Cajas de Ahorro, la 
de fomentar el ahorro, que es muy distinto de la 
expresión que se aprecia en el artículo 2 de la Ley 
que estamos comentando. El remarcar que debe 
dedicarse preferentemente a la inversión en acti- 
vos de interés general, que tampoco lo dice el ar- 
tículo 2 de la Ley que presenta el Gobierno, el 
remarcar que los excedentes líquidos deben ir a 
constituir reservas y a realizar obras sociales y el 
explicar que h s  Cajas de Ahorro, por el hecho de 
serlo, como algo consustancial, con su denomina- 
ción y con su carácter, deben realizar obra social 
propia y en colaboración con instituciones, no es 
una tarea vanu ni una materia baladi, sino que es 
ayudar a definir qué es una Caja de Ahorros. Ta- 

rea ésta de definición de qué es una Caja de Aho- 
rros, que al Gobierno le cuesta tres artículos, por 
mucho que ahora considere que es innecesario en 
una Ley que define cómo deben ser los órganos de 
las Cajas de Ahorro, dice ahora el Portavoz del 
Grupo que sostiene al Gobierno que no es nece- 
sario definir los principios generales, pero será 
necesario cuando el Gobierno, en la Ley que nos 
ha remitido, dedica, nada menos, que un Titulo, 
el Título Preliminar, y bajo el enunciado de Prin- 
cipios Generales, a establecer cuál es el ámbito de 
aplicación de esta Ley, cuál es el concepto de qué 
se entiende por Caja de Ahorros, cuál es el régimen 
de protectorado. Eso no eïa necesario, según el 
criterio del Portavoz del Grupo Socialista, puesto 
que lo que estamos regulando son los órganos rec- 
tores; pero por la misma razón, nosotros creia- 
mos que debieran haberse perfilado más, en este 
Titulo de Primpios Generalej, algunos conceptos 
que están dichos de una manera demasiado im- 
precisa. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gurrea. 
Atención, señorías, vamos a someter a votación, 
en primer lugar, de la enmienda numero 1 de adi- 
ción, el primer párrafo. Comienza la votación. 
(PAUSA ) . Resultado, señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO ( Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 9; en contra, 27; abs- 
tenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazado el pri- 
mer párrafo de la enmienda número 1. Seguida- 
mente, votamos el segundo párrafo de la enmienda 
numero 1. Comienza la votación. (PAUSA). Re- 
sultado, señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 12; en contra, 24; abs- 
tenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda, asimismo, recha- 
zado el segundo párrafo de la enmienda de adición 
numero 1. Y seguidamente votamos la enmienda, 
debatida conjuntamente, la enmienda de adición 
número 2, también al artículo 2. (PAUSA). Re- 
sultado, señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 11; en contra, 24; abs- 
tenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 2. 

A los artículos 3, 4,  5, G y 7, no se han man- 
tenido enmiendas ni votos particulares. Los some- 
temos directamente a votación. Artículos 3, 4,  
5, 6 y 7. 

SR. MONGE RECALDE: Perdón, señor Pre- 
sidente 
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SR. PRESIDENTE: Sí, señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Si me permite, es 
que yo querria intervenir en el artículo 7." en con- 
tra del texto. 

SR. PRESIDENTE: Bien, entonces, señorías, 
en primer lugar vamos a votar los artículos 3, 4, 
5 y 6. (PAUSA). Resultado, señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 33; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 3.", 4.", 5." y 6.". 

Al artículo 7.", parece que quiere intervenir ... 
LA favor o en contra, señor ... ? 

SR. MONGE RECALDE: En contra, señor 
Presidente. 

SR. PRESIDENTE: ¿A favor, alguien, para el 
artículo 7."; ¿En contra? Señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
señorías, es lo cierto que cuanto voy a decir aquí 
me parece que fue objeto de una enmienda «in 
voce» que mi Grupo presentó en Comisión y que 
a ultima hora, si no estoy mal informado, fue reti- 
rada. Pero entiendo que el contenido de aquella 
enmienda tenía su razón de ser, puesto que trata 
de salvar una redacción que, a mi juicio, es inco- 
rrecta. No es que la cuestión sea de trascendental 
importancia, pero si que al menos esta redacción 
induce a un confusionismo que está hoy dla supe- 
rado, en la doctrina y en la práctica, afectante a 
cualquier órgano colegiado. 

La Asamblea General -acaba de decirnos el 
señor Consejero-, es un órgano colegiado, y corno 
todo órgano colegiado adopta sus decisiones por 
mayoría de votos y previo el quórum que oportuna- 
mente se exija, de manera tal que en un Órgano 
colegiado cuenta bien poco la opinión e incluso la 
actuación de cada uno de sus miembros individual- 
mente considerados. Es la suma de los pareceres 
comunes o idénticos lo que determina el que fra- 
giie o cristalice un acuerdo de un órgano colectivo 
de esta naturaleza. 

Pues bien, siendo las cosas así y estando per- 
fectamente aceptado en el tráfico jurídico-mercan- 
ti1 cuanto estoy diciendo, he aquí que el proyecto 
del Gobierno viene redactado de forma en la que 
parece atribuirse no a la Asamblea General, sino 
a cada uno de sus componentes, la facultad o la 
misión de velar por la integridad del patrimonio, la 
salvaguardia de los intereses de los depositantes y 
los generales en el ámbito de actuación, y lo que 
es más grave, las normas directrices de la actua- 
ción de la misma. Es decir, que tomado esto al pie 
de la letra significaria ni más ni menos que cada 

miembro de la Asamblea General denominado Con- 
sejero general debe determinar las directrices de 
actuación de la misma, cosa que es a todas luces 
inadmisible; cada miembro de la Asamblea podrá 
exponer cuál es su criterio, que probablemente será 
dispar de cuulquier otro de los que allí se plantee, 
pero al final el que se impondrá será el criterio de 
la mayoria. Y puede ocurrir más, puede ocurrir y 
seria ya un cuso pintoresco, el que cualquier Con- 
sejero general, a la vista de la atribución de dere- 
chos y facultades que parece otorgarle este articu- 
lo, se permitiera en cualquier oficina de la Caja, 
pues, llamar la atención a cualquier empleado por- 
que está realizando una función que, a su juicio, no 
encajrl dentro de los intereses generales; esto sería 
una tremenda barbaridad. 

Bien, pues para evitar cosa semejante es para 
lo que nosotros proponiamos que, en lugar de de- 
cir que los «componentes ostentan la denominación 
de Consejeros generales y velan por la integridad», 
se dijera que, efectivamente, «los componentes os- 
tentan la denominación de Consejeros generales y 
que quien velir por la integridad, etcétera, etcétera, 
sea la Asamblea». En tal sentido, yo vuelvo a invi- 
tar al Gobierno a que recapacite sobre esta cues- 
tión; doy por sentado que no va a recapacitar, por- 
que ni siquiera me está atendiendo en lo que le 
estoy diciendo, y en vista de lo cual hago mutis por 
el foro y ustedes lo que deseen. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Monge. Se- 
ñorías, vamos a someter a votación este artículo 7.4 
defendido ... Sí, señor Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA: Un receso, por favor. 

SR. PRESIDENTE: Me piden un descanso. 
¿Corto será, señor Asiáin? Pues, adelante. Se sus- 
pende la sesión. 

(SE SUSPENDE LA SESI6N A LAS 17 HORAS Y 
54 MINUTOS.) 

(SE REANUDA LA SESI6N A LAS 18 HORAS Y 
3 MINUTOS.) 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. To- 
men asiento, les ruego. (PAUSA). Se ha presentado 
la enmienda «in voce», por parte del Grupo Mo- 
derado, al artículo 7.", apartado 1, del proyecto 
de Ley de Cajas de Ahorro. Texto que se propone. 
(PAUSA). «Artículo 7.". Naturaleza. 1. La Asam- 
blea General es el órgano supremo de gobierno y 
decisión de las Cajas de Ahorro, que vela por la 
integridad del patrimonio, la salvaguarda de los 
intereses de los depositantes y los generales en el 
ámbito de actuación de las Cajas de Ahorro, y de- 
termina, asimismo, las normas directrices de la 
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actuación de la misma. Sus miembros ostentan la 
denominación de Consejeros generales». ¿Algún 
Grupo Parlamentario se opone a la admisión a trá- 
mite? Parece que no; luego, señor Monge, si quie- 
re ... Parece que está defendida pero no obstante, 
si quiere decir algo. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
creo que está ya  perfectamente expuesta la razón 
de por qué se ha presentado, y la doy por defen- 
dida. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Para 
turno a favor? Señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Gracias, señor 
Presidente. Desde el escaño, si me permite. Cree- 
mos que la redacción que propone el Grupo Mode- 
rado mejora realmente la expresión del artículo 7.". 
Es probable que no hubiera creado ningin pro- 
blema la redacción que tenía el artículo 7." en el 
proyecto del Gobierno. Yo creo que se puede pen- 
sar que ello sería así porque otras leyes, como la 
Ley catalana, creo que en el artículo 18.1, tiene 
la misma redacción, en cuanto a la cuestión que 
nos ocupa, que el proyecto del Gobierno. Pero, en 
cualquier caso, como digo, nos gusta más la re- 
dacción que propone el Portavoz del Grupo Mo- 
derado y la apoyaremos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señorías, 
sometemos a votación esta enmienda «in voce» que 
afecta al apartado 1 del artículo 7.". Comienza la 
votación. ( PAUSA). Resultado, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 35; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la en- 
mienda «in vote» al artículo 7.4 apartado 1. Y 
sometemos a votación, del articulo 7.", los apar- 
tados 2 y 3, no enmendados. (PAUSA). Resultado, 
señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 34; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados, del 
artículo 7.") los apartados 2 y 3.  

Al artículo 8." se ha mantenido la enmienda 
nimero 6, del Grupo Parlamentario Unión del 
Pueblo Navarro. Su Portavoz tiene la defensa. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
señorías, si me permite el señor Presidente, hago 
el anuncio de que mi Grupo va a defender conjun- 
tamente las enmiendas 6, 9, 13, 14 y 15, porque 
se refieren a una misma cuestión y parece obvio 
que sería reiterativo volver otra vez a tratar los 
mismos argumentos para las mismas cuestiones. 

SR. PRESIDENTE: Repítame, sefior Gurrea, 

SR. GURREA INDURAIN: iCómo no, sefior 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Gracias. 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
muchas gracias. Señorías, en el artículo 8 el pro- 
yecto del Gobierno, consecuente con la traslación 
de la Ley 3111985, recoge cuál va a ser la repre- 
sentación de una serie de  sectores, ya mencionados 
en el artículo 7.") en los órganos de gobierno de 
las Cajas de Ahorro, y así establece el modelo de- 
mocratizador de la gestión de las Cajas, en su 
órgano máximo, la Asamblea y ,  por tanto, f i ja  cuál 
es el modelo de participación que se pretende dar 
en este importantísimo órgano de gobierno. Se 
señala que los impositores de la Caja tendrán una 
representación del 44 %; que las personas o Enti- 
dades fundadoras de la Caja, tendrán una repre- 
sentación del 11 %; que las Corporaciones muni- 
cipales, en cuyo término tenga abierta oficina la 
Caja de Ahorros, tendrán una representación del 
40 %; y que los empleados de la Caja tendrán 
una representación del 5 %. 

Y al que leyera este artículo y hubiera puesto 
especial atención en el preámbulo de la Ley, donde 
se habla de que el objeto de la Ley es conseguir la 
democratización de los órganos de gobierno de las 
Cajas, para que en ellos tengan cabida todos los in- 
tereses que confluyen en la gestión de las mismas, 
y leyera estos porcentajes de participación en la 
Asamblea General, llegaría a la conclusión, yo creo 
que precipitada, de que estamos ante un modelo 
abierto de pdrticipación, muy a tono, qué duda 
cabe, con el proceso del nuevo régimen constitu- 
cional y democrático. Pero, claro, esto es un espe- 
jismo, señor Presidente y señorías, porque, después 
de hablar en términos tan rotundos de que las Cor- 
poraciones municipales tendrán una representación 
del 40 % de los Consejeros generales en la Asam- 
blea, un párrafo después ya señala, para aviso de 
navegantes, que, en las Cajas de Ahorro fundadas 
por la Diputación Foral o por las Corporaciones 
Locales de Navarra, las Entidades fundadoras acu- 
mularán a su representación la atribuida a las Cor- 
poraciones municipales en cuyo término tenga abier- 
ta oficina la Caja de Ahorros. Y claro, mal se puede 
casar ja afirmación tan rotunda y tan ìlusionante 
de que las Corporaciones municipales van a tener 
un 40 % de representación en la Asamblea Gene- 
ral, con el recorte que se le pega en el párrafo 2, 
cuando se le dice que, en el único caso que se pro- 
duce en nuestra Comunidad Foral, que es Cajas 
de Ahorro fundadas o por la Diputación o por una 
Corporación Local, eso no funciona. Esta historia 
se repite no sólo en el artículo 8.2; lo encontramos 
en el artículo 14.2 y 3, en el artículo, 22 punto 2, 

las enmiendas que ..., 6, Y... 

Presidente! 6, 9, 13, 14 y l j .  
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en el 23, letra e) ,  párrafo cuarto, y seguramente en 
algún sitio más para distintos órganos de gobierno, 
limitando esa participación. 

¿Cuál es la posición de mi Grupo? La posición 
de mi Grupo es, quizá excesivamente ingenua por- 
que habíamos creído que realmente sería posible 
que nuestro Gobierno, el Gobierno de Navarra, 
nos trajera en uso de esa competencia exclusiva 
que tenemos en materia de Caja de Ahorros y ,  por 
supuesto, sin vulnerar las bases de la actividad 
económica general de la nación, ni la política mo- 
netaria ni crediticia ni bancaria ni de seguros del 
Estado, respetando, qué duda cabe, los preceptos 
constitucionales y también haciendo salvaguardia, 
como no podía ser menos, del régimen especial de 
convenios, en esta materia, una fórmula que permi- 
tiera llevar la representación de las Corporaciones 
municipales a las Asambleas Generales de las Cajas 
de Ahorro. Esto no ha sido así. Creemos que, s i  
hubiere un ejemplo kafkiano, éste podría ser una 
de las muestras a presentar, porque, después de que 
en el artículo 7.2 y en el artículo 8.1, en el ar- 
tículo 22, también, se define como obligatorio, en 
tono imperativo, que las Cajas de Ahorro tendrán 
ese porcentaje del 40 % de representación de 
miembros elegidos entre corporativos municipales, 
digo, después de hacer esa afirmación en el ar- 
tículo 8.2, en el articulo 14.3, en el artículo 22.2 
y en el articulo 23.c), se suprime esa posibilidad 
de represeritación. 

Nuestro Grupo, ¿qué es lo que propone? A 
nuestro juicio, algo que no va por supuesto contra 
ninguna de las reglas, preceptos, principios que en 
el preámbulo se enumeran como materias a respe- 
tar. Y establecemos qtre, cuando estas Entidades 
fundadoras acumulen esa representación de las Cor- 
poraciones Locales, ellas mismas puedan designar 
a los Consejeros de esa Asamblea de entre los 
miembros de las Corporaciones en cuyo territorio, 
en cuyo término, tenga abierta una oficina la Caja, 
teniendo en cuenta, qué duda cabe, su población y 
también la representación municipal mayoritaria. 
A nosotros nos parece que éste es un instrumento 
que permite ir un poco más allá de la participación 
de las Corporaciones municipales en el devenir y 
en las actividades de las Cajas de Ahorro, que no 
va contra, por supuesto, el espíritu de la Constitu- 
ción ni contra la letra de nada, de lo que tengamos 
mantenido y afirmado como de respeto y que, por 
lo tanto, si no lo hacemos es porque no existe vo- 
luntad en la Cámara de ser innovadores y de tras- 
ladar ese principio de participación a algo tan im- 
portante para los propios Ayuntamientos como el 
funcionamiento y las orientaciones de las Cajas de 
Ahorro. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gurrea. 
¿Para turno a favor a las enmiendas 6, 9, 13, 14 
y 15? ¿Para turno en contra? Señor Asiáin, señor 
Mongc, señor Ciáurriz. Señor Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA: Señor Presidente, seño- 
rías, cualquier persona que se haya acercado al pro- 
yecto y al Dictamen y coteje el apartado segundo 
del artículo 8 con la enmienda número 6, que pro- 
pone el Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo 
Navarro, observará que la única diferencia, en ese 
texto alternatiuo, es la última expresidn de, «en la 
forma y condiciones previstas en esta Ley», alusión 
o introducción que nosotros entendemos que es 
obvia y ,  por lo tanto, ociosa, y dicha incorporación 
nos parece que sobra en la enmienda número 6 y ,  
por lo tanto, seguiremos manteniendo el texto del 
proyecto. 

En cuanto a la enmienda número 9, nosotros 
tenemos que decir que la facultad de ceder o de 
acamular es una facultad que está establecida en 
el artículo 8 b )  del proyecto, pero con carác- 
ter facultativo y nunca imperativo como lo hace 
la enmienda. Por tanto, también merecerá la en- 
mienda número 9 el criterio contrario del Grupo 
Parlamentario Socialistn. 

En cuanto a la número 13, que establece el 
número de Consejeros de Administración en la 
cifra de 18, nosotros entendemos que en la Ley 
no se puede o no se debe señalar un número exacto 
de Consejeros, sino que dicho número se deberá 
concretar en los Estatutos de cada Caja. Está claro, 
por tanto, que el texto que se propone en la en- 
mienda número 13 no es propio de una Ley y es 
más propio de los Estatutos. Prueba de ello es que 
todas las leyes han establecido unos números orien- 
tativos, fijando unos mínimos y unos máximos pero 
nunca un criterio, tal y como se hace en la en- 
mienda número 13, fijando el número exacto, que 
además es par, lo cual provocará indudablemente 
o provocaria, indudablemente, problemas a la hora 
de adoptar acuerdos. 

Y en cuanto a las enmiendas 14 y 15, como 
guardan relación con la enmienda número 9, a que 
ya he hecho referencia y al apartado b ) ,  del ar- 
ticulo 8, nosotros, que vamos a mantener dicho 
precepto, voturemos en contra por mantener cri- 
terios absolutamente dispares con el mismo. Na- 
da más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Asiáin. Se- 
ñor Monge, tiene la palabra. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
para anunciar nuestro voto en contra de estas en- 
miendas. En primer lugar, a la número 6, porque 
es copia fiel y literal del texto del proyecto del 
Gobierno, sin más que agregar la coletilla, «en la 
forma y condiciones previstas en esta Ley». Y o  en- 
tiendo que sobraba esa coletilla porque, si después 
se reforman los artículos que UPN pretende refor- 
mar, pues, evidentemente, vale el texto presenta- 
do por el proyecto y se sobreentiende que lo que 
ese texto dice se tendrá que acomodar a lo previs- 
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to en esta Ley, no va a ir un artículo contra otro, 
tiene que haber una armonización. 

Y respecto a las enmiendas restantes, efectiva- 
mente, a mí me parece que en el Reglamento o en 
los Estatutos oportunos ya se establecerán las con- 
diciones, de acuerdo con las cuales hayan de ser 
nombrados esos representantes por las Corporacio- 
nes locales en función de su población, etcétera. Y 
eso es todo. Mucha gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Monge. Se- 
ñor Ciáurriz. 

SR. CIAURRIZ GOMEZ: Sí, si me permite, 
señor Presidente, también desde el escaño. Nos- 
otros entendemos que lo que se procede con la en- 
mienda de UPN es a algo que va en contra de lo 
que ya se aprobó también en el articulo 2, que es 
la posibilidad de acumulación. El texto del proyec- 
to, en alguna forma establece ya esa acumulación 
como un derecho de la entidad fundadora, y lo que 
se pretende con esta enmienda es, en alguna forma, 
luego desacumular, o sea, quitar los efectos de la 
posible acumulación. 

El texto del proyecto también establece que la 
entidad fundadora podrá, el apartado 3, del artícu- 
lo 8, que «no deseen ejercitar esa representación 
correspondiente a las mismas, ésta repartirá pro- 
porcionalmente entre los restantes grupos», siem- 
pre que no lo desee, pero no con carácter impera- 
tivo, porque lo que estaríamos haciendo es impedir 
que la acumulación que se baya producido se pue- 
da realizar de forma milateral o de forma, con el 
derecho que le corresponde a la Entidad fundadora 
y se haya determinado por la Ley en función de a 
quién tiene que dar esa representación y ,  por tanto, 
estaríamos eliminando uno de los efectos más im- 
portantes de esa acumulación. Por tanto, si se está 
a favor de la acumulación, habrá que dejar libertad 
para que luego se distribuyan los Consejeros gene- 
rales dentro de las posibilidades que tenga la en- 
tidad fundadora y FZO circunscritos a esas entidades 
locales, porque estaríamos en alguna forma desacu- 
mulando lo acumulado anteriormente; por tanto, 
nosotros votaremos en contra. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ciáurriz. 
Atención, no obstante, antes el artículo octavo, ¿al- 
guien desea intervenir a favor? Perdón. Turno de 
réplica, seEor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Muchas gracias, 
señor Presidente. Desde el escaño, si me lo permite. 
Se trata de oponer a las enmiendas que presenta mi 
Grupo Parlamentario el argumento de que no son 
importantes, es decir, que no tienen un aporte 
serio, de fuste, a lo que ya propone el texto del 
Gobierno. Y ,  naturalmente, se despacha esa opo- 
sición con una rapidez extraordinaria. Según ello, 
habria que pensar que aquí todos estamos de 
acuerdo en que las Corporaciones municipales ten- 

gan el 40 por 100 de representación de la Asam- 
blea General de las dos Cajas de Ahorro que hay 
en Navarra. Parece que eso habría de deducirse, si 
nos paráramos a analizar qué es lo que se ha dicho, 
para oponerse a las enmiendas que presenta mi 
Grupo. Si así fuera, si ese espíritu de participación, 
de reconocer las Entidades fundadoras, el 40 por 
1 O0 de representación a las Corporaciones muaici- 
pales, nosotros retirábamos las enmiendas ahora 
mismo, porque la verdad es que no causa ningún 
p!acer defender enmiendas, sobre todo si lo que 
tratan de defender ya está recogido y garantizado. 
Pero es que el tiempo nos vu a demostrar si es cier- 
to que las Entidades fundadoras van a acumular 
o no el 40 por 1 O0 del porcentaje de representación 
correspondiente en las Asambleas de las Cajas de 
Ahorro. Y como aqui se pone como potestativo, 
«podrán asignar una parte de su porcentaje de re- 
presentación a instituciones de interés social o Cor- 
poraciones locales», y nosotros lo que pretendemos 
es que no sea probable, sino que sea seguro que van 
a asignar, no una parte de su porcentaje de re- 
presentación sino el 40 por 100, como dice el 
artículo 8, y para no engañar al personal, porque 
si se dice e i  el articulo 8.2, en el artículo 8.1, per- 
dón, que las Corporaciones municipales tendrán 
una representación del 40 por 100, lo que no vale 
luego es decir que esa representación podrá dárse- 
les potestativamente si así les parece a las personas 
o Entidades fundadoras. 

Lo que aquí ocurre, señor Presidente, es que 
mi Grupo Parlamentario es firmemente defensor 
de que ese porcentaje del 40 por 100 lo tengan 
las Corporaciones municipales. Y por lo visto la 
mayoría de la Cámara es más partidaria de que ya 
veremos qué parte de porcentaje les vamos a dar 
de representación a las Corporaciones municipales. 
Esa es la cuestión, señor Presidente, y no si se 
aporta un detallito más o un detallito menos. Mi 
Grupo está defendiendo lo que creo que es, señor 
Presidente, el nudo gordiano de si existe o no 
existe participación de las Corporaciones munici- 
pales en el destino de las Cajas de Ahorro a través 
de su órgano máximo que es la Asamblea. Gracias, 
señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gurrea. 
¿Alguien desea intervenir en este artículo a favor? 
¿En contra? Señorías, sometemos a votación, en 
primer lugar, la enmienda número G al artículo OC- 
tavo. Comienzti al votación. (PAUSA). Resultado, 
Señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 10; en contra, 24; absten- 
ciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 6, que pretendia enmendar el texto 
del articulo octavo. Y sometemos, seguidamente, 
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a votación el articulo octavo. Comienza la votación. 
(PAUSA). Resultado, señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia) : Votos a favor, 26; en contra, 1 O; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del articulo octavo. 

Los artículos noveno y décimo no han sido 
objetos de enmiendas. Los sometemos directamente 
a votación. Artículos noveno y décimo. Comienza 
la votación, (PAUSA). Resultado, señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 36; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PWSIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
ticulos noveno y décimo. 

Al articulo decimoprimero se han presentado 
dos enmiendas por parte del Grupo Socialista, de 
adición las dos. Y o  creo, señor Asiáin, que están 
repartidas a los señores Portavoces. 2 Algún Grupo 
Parlamentario se opone a la admisión a trámite de 
las mismas? Parece que no. Como son de adición, 
señor Asiáin, la discutiremos después de ésa ... 
¿Quiere intervenir ahora? Adelante, señor Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA: Si, señor Presidente, 
porque se trata de una reordenación sistemática de 
lo contenido en el apartado quinto del Dictamen, 
en el cual aparece, en la primera parte de ese apar- 
tado quinto, nosotros entendemos que está incluido 
ya en el apartado segundo del artículo Ii, que es 
el que estamos discutiendo, a excepción de la frase: 
«Salvo que ostente dicha condición en representa- 
ción de la propia Cajas, que nosotros introducimos, 
par tanto, a través de  esa enmienda «in vote» de 
adición en el apartado segundo, a través de esa en- 
mienda «in voce», dicha frase, que es lo único que 
quedaría fuercz del precepto. Y respetar, como res- 
petamos a traués de la otra enmienda «in voce» 
que hemos presentado, el párrafo segundo del apar- 
tado quinto con una reordenación de tipo termino- 
lógico, diciendo que «los que mantengan relación 
laboral activa en otras entidades financieras no de- 
pendientes de la propia Caja de Ahorros». Por 
tanto, más que adiciórz, señor Presidente, son de 
reordenación sistemática, añadiendo al apartado 
segundo la frase: «Salvo que ostente dicha condi- 
ción en representación de la propia Caja», y res- 
petando como apartado quinto el párrafo segundo 
de lo que aparece en el apartado quinto del Dic- 
tamen. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Asiáin; «salvo que ostenten», en plural. 

SR. ASIAIN AYALA: En plural, sí, sí. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo, si, gracias. A 
este artículo 11 tenemos también la enmienda ntí- 

mero 7, del Grupo Parlamentario Unión del Pue- 
blo Navarro. Su Portavoz, ¿quiere defenderla? Lue- 
go entraremos en estas dos ... 

SR. GURREA INDURAZN: Señor Presidente, 
más bien, lo que quiero es retirarla. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Retirada 
queda, señor Gurrea. ¿A  favor de las dos enmien- 
das «in vote» presentadas por el Portavoz del Gru- 
po Socialista? Señor Gurrea. 

SR. GURREA INDURAIN: Si, señor Presi- 
dente, nuestro Grupo entiende que, pese a que de 
alguna forma se trata de modificar lo que se ha 
incorporado u1 Dictamen en virtud de la enmienda 
número 4 de mi Grupo Parlamentario en Comi- 
sión, realmente el texto que propone ahora el Por- 
tavoz del Grupo Socialista es mejor que lo que fi- 
guraba en el Dictamen, sin que se produzca, a nues- 
tro juicio, ninguna desvirtuación del fondo que es- 
taba recogido En esa enmienda; por lo tanto, nues- 
tro Grupo va a apoyar estas dos enmiendas «in 
voce». 

SR. PRESIDENTE: &Alquien quiere interve- 
nir en contra? <Alguien desea intervenir en el tex- 
to del articulo 1 l? ¿A  favor? ( E n  contra? Seño- 
rias ... Si, señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, no 
he entendido bien si el Grupo de UPN retira la 
enmienda 8 del artículo 11, o no. 

SR. PRESIDENTE: No. La enmienda 7 del 
articulo II. Es la 7. Ha retirado, si. 

SR. MONGE RECALDE: ¿Ha retirado la 8? 

SR. PRESIDENTE: La 7, tengo yo aquí. La 

SR. MONGE RECALDE: ;Ah! Vale, vale. 

SR. PRESIDENTE: Bien, entonces, somete- 
mos a votación, en primer lugar, el texto del ar- 
ticulo 11 o mejor las dos enmiendas, por aquello 
de que realmente no son de adición. La enmienda 
«in voce» nzímero 1, en primer lugar, sometemos a 
votación. (PAUSA). Resultado, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 35; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la en- 
mienda «in voce» número 1, al párrafo segundo 
del articulo II. Y sometemos a votación la «in 
voce» 2. Comienza la votación. (PAUSA). Resulta- 
do, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 36; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

8 estaba retirada, no estaba mantenida. 
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SR. PRESIDENTE: Queda aprobada, asimis- 
mo, la enmienda «in voce» número 2. Y somete- 
mos a votación el articulo 11, lo no enmendado del 
articulo 11.  Comienza la votación. (PAUSA). Re- 
sultado, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia):. Votos a favor, 35; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo 11, todo aquello que no haya quedado 
enmendado por las dos enmiendas «in voce». 

Los artículos 12 y 13, no han sido objeto de 
enmiendas; los sometemos a votación directamente. 
Artículos 12 y 13. (PAUSA). Resultado, señor Se- 
cretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
García): Votos a favor, 35; en contra, ninguno; 
abstenciones, Izinguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 12 y 13. 

Al artículo 14 se ha mantenido la enmienda nú- 
mero 9, ya defendida por el señor Guvrea e inter- 
venida también por los señores Asiáin, Monge y 
Ciáurriz. ¿Alguien desea intervenir en el texto 
del articulo 14? ¿A favor, en contra? Señorias, 
sometemos a votación, en primer lugar, la enmien- 
da número 9, de Unión del Pueblo Navarro. (PAU- 
SA). Resultado, señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 12; en contra, 22; absten- 
ciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 9. Y sometemos a votación el texto 
del artículo 14. (PAUSA). Resultado, señor Secre- 
tario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia) : Votos a favor, 25; en contra, 1 O; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo 14. 

Los artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 no han 
sido objeto de enmiendas ni votos particulares, los 
sometemos directamente a votación, si no hay ob- 
jeción por ninguno de los señores Portavoces. Ar- 
tículos í S  al 21, ambos inclusive. (PAUSA). Resul- 
tado, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia) : Votos a favor, 25; en contra , 1 O; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Hay un error, parece, en 
el aparato. Por tanto, señorias, perdonen, vamos 
a someter a votación nuevamente los artículos 15 

al 21, ambos inclusive. (PAUSA). Resultado, señor 
Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 36; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 15 al 21, ambos inclusive. 

Al 22 se habian mantenido las enmiendas 13 y 
14, ya defendidas por el señor Gurrea. ¿Alguien 
desea intervenir en el articulo 22, a favor? (En 
contra? Señorias, sometemos a votación, en primer 
lugar, la enmienda número 13, de Unión del Pue- 
blo Navarro. Comienza la votación. (PAUSA). Re- 
sultado, señor. Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia) : Votos a favor, 11; en contra, 25; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 13 al articulo 22. Y votamos la en- 
mienda 14, también a este artículo 22, ya debatida. 
(PAUSA). Resultado, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. CristóbaI 
García): Votos a favor, 8; en contra, 26; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 14. Y votamos el texto del articu- 
lo 22. (PAUSA). Resultado, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia) : Votos a favor, 25; en contra, 11; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del articulo 22. 

Al 23 se habían mantenido las enmiendas 15 y 
16. La 15 ya está debatida, pero no asi la 16, si es 
que no he entendido antes mal, señor Gurrea. ¿En- 
traba dentro de la defensa? 

SR. GURREA INDURAIN: Señor Presidente, 
en relación con la enmienda número 16, mi Grupo 
se da por satisfecho con lo que dice en el articulo 
15.3 del proyecto y ,  por tanto, retira la enmienda 
nu'mero 16. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gu- 
rrea. Queda retirada la enmienda número 16. ¿Al- 
guien desea intervenir en el articulo 23, a favor? 
(En  contra? Sometemos a votación, en primer lu- 
gar, la enmienda 15, de Unión del Pueblo Na- 
varro, al artículo 23, ya debatida anteriormente. 
(PAUSA). Resultado, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
García): Votos a favor, 10; en contra, 24; absten- 
ciones, 2. 
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SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 15. Y sometemos a votación el ar- 
tículo 23. ( PAUSA). Resultado, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO ( Sr, Cristóbal 
Garda): Votos a favor, 26; en contra, 10; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del articulo 23. 

A los artículos 24 al 29, ambos inclusive, no 
se han mantenido enmiendas ni votos particulares. 
Artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29, sometemos 
a votación. (PAUSA). Resultado, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
García): Votos a favor, 36; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 24 al 29, ambos inclusive. 

Al 30 se han mantenido las enmiendas 18 y 19, 
de Unión del Pueblo Navarro; su Portavoz tiene 
la defensa de las mismas, 18 y 19. 

SR. GURREA INDURAIN: Seior Presidente, 
como ya comuniqué en su momento a la Mesa, mi 
Grupo tiene la intención de defender conjuntamen- 
te las enmiendas 18, 19, 20, 21, 27 y 28, porque 
todas ellas hacen cuestión de elementos que se 
pueden, de alguna forma, defender conjuntamente. 

SR. PRESIDENTE: Señor Gurrea, 18, 19, 20, 
21, 27 y 28. Adelante, pues. 

SR. GURREA INDURAIN: Si me permite des- 
de el escaño, señor Presidente. Nuestro Grupo en 
este conjunto de enmiendas, 18 a 21 y 27 y 28, ha 
planteado algunas cuestiones que en Comisión la 
mayoria de los Grupos entienden que son cuestio- 
nes que deben remitirse a los Estatutos, y que de- 
bieran figurar en la Ley como figuran, para otras 
cuestiones, detalles que pueden considerarse de la 
misma importancia. 

Asi, por ejemplo, nosotros entendemos que no 
es una cuestióíz sin importancia el prever en la Ley 
que el Consejo de Administración debe reunirse, 
como minimo, una vez al mes. A nosotros nos pa- 
rece que para que ese órgano sea operativo no debe 
decirse ambiguamente que el Consejo podrá re- 
unirse cuantas veces lo crea conveniente, porque 
de otra forma los miembros del Consejo tendrían 
que instar, cuando quien deba convocarlo no lo con- 
voque, tendrían que instar su convocatoria y ello 
tampoco está expresamente previsto. 

A nosotros nos parece que si se quiere hablar 
de participación en un órgano de esta importancia, 
hay que señalar cuál es el mínimo de reuniones que 
se debe tener, con qué periodicidad. También se 
establece en el texto del proyecto del Gobierno có- 
mo la Comisión de Control debe estar puntualmen- 

te informada de lo que acuerda el Consejo de Ad- 
ministración. Nosotros proponemos que una de las 
fórmulas automáticas para que la Comisión de Con- 
trol tenga perfecto conocimiento de lo que se de- 
cide en el Consejo de Administración es que una 
copia del acta del Consejo se remita siempre a la 
Comisión de Control. Los miembros de otros Gru- 
pos Parlamentarios, en la Comisión, entienden que 
esto es una cuestión sin importancia, pero, natural- 
mente, no es lo mismo que la Comisión de Control 
reciba automáticamente, sin necesidad de reclamar- 
los, una copia de los acuerdos que se adoptan en el 
Consejo, que establecer que los miembros de la Co- 
misión de Control cuando lo deseen podrán pedir 
información al Consejo de Administración sobre los 
asuntos de que trata. A mi me parece, dicho sea 
con todo respeto, señor Presidente, que si la Comi- 
sión es para controlar, debe tener sin necesidad de 
pedirlo a nadie, un instrumento mínimo para poder 
ejercer ese control. Y el instrumento mínimo es la 
copia del acta. 

Nosotros también entendemos, en este bloque 
de enmiendas, que el proyecto del Gobierno crea 
ta Comisión Ejecutiva, o crea la posibilidad de que 
se establezca por delegación del Consejo de Admi- 
nistración una Comisión Ejecutiva, pero luego no 
desarrolla este órgano. Osea, permite que se esta- 
blezca, si lo entiende así el Consejo, pero no hay 
ningún artículo que regule, por ejemplo, algo tan 
importante como si en la Comisión Ejecutiva habrá 
representación también de los impositores, de las 
Corporaciones locales y de los empleados de la 
Caja, por ejemplo. Y como no dice nada, donde la 
Ley no distingue, pues no debiera nadie distinguir, 
por lo que la Comisión Ejecutiva podrá establecer- 
se cuando lo crea el Consejo de Administración, si 
esta Cámara no lo remedia, sin representación de 
alguno de los sectores a los que antes he aludido. 
Podria constituirse sin representación de los impo- 
sitores, sin respresentación de los trabajadores de 
la Caja y sin representación de las Corporaciones 
locales. De abi que nosotros hayamos propuesto 
que se diga cómo debe establecerse la representa- 
ción. 

También entendemos que no es una cuestión 
sin importancia, sobre todo tratándose de un Ór- 
gano como la Comisión de Control, el que el pro- 
yecto no diga nada sobre la posibilidad de que la 
propia Comisión de Control pueda ser convocada a 
petición de un tercio de sus miembros, por ejemplo, 
cuestión que se establece, prueba de que no es tan 
baladí, respecto del Consejo de Administración o 
respecto de otros órganos de la Caja. Sin embargo, 
cuando se trata de la Comisión de Control, el pro- 
yecto olvida la posibilidad de que un tercio de sus 
miembros puedan instar la reunión de este Órga- 
no tan importante. 

Nosotros pedimos que para que esta cuestión, 
este derecho de exigir la reunión del órgano Co- 
misión de Control, no tenga que ejercitarse cada dos 
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por tres, por lo menos la Comisión de Control se 
reúna una vez al trimestre. 

Y por último, señor Presidente, en la enmienda 
número 28, a nosotros nos parece que el texto del 
Gobierno se refiere a la posibilidad de que las Ca- 
jas se federen, pero, naturalmente, lo hace en unos 
términos tan ambiguos, tan sin darle importancia 
al órgano que es la Federación de Cajas, que a 
nosotros nos ha parecido que la cuestión merecia 
un desarrollo más amplio. En Comisión, nadie dis- 
cutió que el texto que nosotros propusiéramos fue- 
ra desacertado, pero, simplemente, ha imperado, co- 
mo a lo largo de este debate, el criterio de que 
eso ya lo desarrollarán las Cajas en sus Estatutos, 
que es un poco hacer, como dicen que se decia en 
el viejo régimen, en el antiguo régimen, ellos hagan 
las leyes que nosotros haremos los reglamentos, 
pues aquí algo asi se está haciendo. Nosotros hace- 
mos la Ley, pero otros harán los Estatutos, y ya 
veremos si en los Estatutos se recoge todo aquello 
que mi Grupo ha considerado que era de importan- 
cia incluirlo ya en la Ley, para evitar la tentación 
de que luego en los Estatutos algunas cuestiones 
no aparezcan. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gurrea. 
{Para turno favor a estas enmiendas? {Para tur- 
no en contra? Señor Monge. 

SR. MONGE RECALDE: Señor Presidente, 
pues, para Iurno a favor de algunas; concretamente, 
voy a ver si yendo por orden, votaremos si a la 
número 18. La número 19, no, nos parece que es 
obvio el que en cualquier órgano colectivo debe de 
levantarse u?a acta, y por eso, aunque lo que abunda 
no daña, yo creo que se da por supuesto. Y votare- 
mos que sí, también, a la enmienda número 20. 

SR. PRESIDENTE: {Numero? 

SR. MONGE RECALDE: 20. 

SR. PRESIDENTE: 18, 19, 20. 

SR. MONGE RECALDE: 18 y 20. 

SR. PRESIDENTE: ¿Para turno en contra a 
estas enmiendas? Señor Asiáin. 

SR. ASIAIN AYALA: Si, señor Presidente. 
Respecto al conjunto de enmiendas que acaba de 
defender el Portavoz del Grupo de Unión del Pue- 
blo Navarro, es opinión del Grupo Socialista que 
o tratan de materias más típicamente estatutarias 
que dentro del ámbito de la Ley. 

En concreto, la enmienda número 18 nosotros 
entendernos que corresponde a los Estatutos de la 
Entidad el determinar el funcionamiento interno 
del Consejo, sin que sea objeto de una ley el señalar 
la frecuencia de las reuniones como hace el texto 
alternativo al artículo 30. 

Respecto a la enmienda número 13, se trata de 
delimitar en la Ley la forma de adoptar acuerdos 

sin que sea objeto de la misma su tramitación y 
traslados que procedan, que son más propios de un 
decreto foral de desarrollo. 

Respecto a la enmienda número 20, no parece, 
en opinión dc nuestro Grupo Parlamentario, un te- 
ma propio de una ley el regular la Comisión Eje- 
cutiva que se configura como un órgano interno 
de la Caja y cuyo ámbito de actuación debe defi- 
nirse por tanto, en los Estatutos de la misma. 

Respecto a la enmienda número 21, tenemos 
que decir que es evidente que, si la Comisión Eje- 
cutiva, en el supuesto de que exista, asume fun- 
ciones del Consejo de Administración, sus actua- 
ciones, indudablemente, caen dentro de las com- 
petencias y facultades de la Comisión de Control. 

Respecto a la enmienda número 27, tenemos 
que decir que la primera parte de la enmienda trata 
de regular un aspecto interno de la Comisión de 
Control, cuya ordenación le corresponde exclusi- 
vamente a ella sin que sea objeto, en opinión de 
este Grupo Parlamentario, de la Ley. 

Y respecto a la enmienda número 28, nosotros 
tenemos que decir que la Ley, que el proyecto y el 
Dictamen tratan de regular los órganos de gobierno 
de las Cajas y la posibilidad de que éstas puedan 
agrupars? en una Federación señalando, en el caso 
de esa Federación, las grandes líneas de actuación 
de la misma. 

Decia el sefíor Gurrea y aludía a que hay al- 
gunos que hacen las leyes y después que quieren 
que otros hagan los reglamentos. Pero yo tendria 
que decir que hay algunos que quieren hacer la 
ley, el reglamento e incluso la instancia modelo que 
se adjunta para determinadas materias. Es una cues- 
tión, por tanto, discutible la materia de la Federa- 
ción; con la enunciación que se hace en el Dictamen 
para nuestro Grupo Parlamentario es suficiente y 
el desarrollo de las grandes lineas de actuación de 
la misma y, por lo tanto, el decreto posterior de 
desarrollo se regularán con más detalle las finali- 
dades de dicha Federación. 

Por todas estas razones, seZor Presidente, el 
Grupo Socialista votará en contra del bloque de 
enmiendas que se han defendido. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Asiáin. Su 
turno de réplica, señor Gurrea, si lo desea. 

SR. GURREA INDURAIN: Sí, señor Presi- 
dente, desde el escaño, si me lo permite. Bueno, YO 
entiendo que es razonable la postura del Grupo SO- 
cialista de no dejar que pase ninguna enmienda de 
un Grupo qilc va a competir con él, en unas 
elecciones convocadas o por convocar en plazo tan 
inminente. Pero la verdad es que, en cualquier otra 
circunstancia, no electoral, yo estoy seguro que el 
Grupo Socialista hubiera sido más propicio a admi- 
tir alguna enmienda. Está claro que sólo admitirá 
enmiendas de Grupos que no vayan a competir con 
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él en las elecciones. Pero, mire, yo creo que el 
proyecto que presenta el Gobierno es muy minucio- 
so en algunos detalles, en algunos detalles que al 
Gobierno le parecen interesantes, como, por ejem- 
plo, pues, establecer cuál es el periodo de tiempo 
en el que los Estatutos de las Cajas se vayan a des- 
arrollar, y cuando establece ese plazo da nada me- 
nos que diez meses, pero luego establece que la Di- 
putación podrá tenerlos estudiando tres meses y 
que durante cuatro meses más podrá constituirse, 
en su caso, la Asamblea con la nueva representa- 
ción. Y así ha sido muy minucioso y largo para 
establecer que hasta dentro de diecisiete meses las 
Cajas no van a poder tener una democratización en 
sus órganos, Asamblea, Consejo, etcétera, como 
dice esta propia Ley. 

Y ,  desde luego, también se es muy minucioso, 
señor Presidente, desde el Gobierno cuando se es- 
tablece puntillosamente que los actuales miembros 
de los órganos de representación de las Cajas van 
a segtrir hasta entonces, hasta dentro de diecisiete 
meses y que la mitad de ellos, por lo menos, du- 
rarán un año más. Es decir, que en algunos casos 
se es muy minucioso desde el Gobierno, y cuando 
algún Grupo intenta enmendar, en algo que no vaya 
contra los preceptos constitucionales, contra las nor- 
mas generales de la política crediticia o contra el 
régimen de convenios, especialmente salvaguardado 
en este proyecto, entonces se le acusa de minucioso 
y punto. 

Yo creo, señor Presidente, que las precisiones 
que nosotros hacíamos, no son tanto por el ánimo 
de precisar y no dejar hueco para que otros hagan 
los reglamentos, sino porque son cuestiones funda- 
mentales que definen cuál es el régimen de partici- 
pación que se quiere dar a estos órganos. Y real- 
mente, tal como queda en el proyecto, el establecer 
un marco ancho o más estrecho va a quedar a los 
estatutos, pero no a la voluntad de esta Cámara. 
Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gu- 
rrea. Señorías, atención, que vamos a someter el 
bloque de enmiendas y también de artículos a vota- 
ción. Y en primer lugar, sometemos a votación la 
enmienda 18 al artículo 30. (PAUSA). Resultado, 
señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 12; en contra, 24; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda 18. Y sometemos a votación la enmienda 
19, también de UPN y también al artículo 30. 
(PAUSA). Resultado, señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
García) : Votos a facor, 1 O; en contra, 26; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 19. Y sometemos a votación el tex- 
to del articulo 30. (PAUSA). Resultado, señor Cris- 
tóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia) : Votos a favor, 26; en contra, 1 O; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda admitido el texto 
del artículo 30. Se había mantenido la enmienda 20, 
como un nuevo artículo, también defendida por 
el señor Gurrea. Sometemos a votación. (PAUSA). 
Resultado, señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a fauor, 12; en contra, 24; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 20, de adición, de Unión del Pue- 
blo Navarro. Al 31, teníamos la enmienda 21, tam- 
bién defendida ya, y debatida. Sometemos a vota- 
ción la enmienda 21 al artículo 31. (PAUSA). Re- 
sultado, sei2or Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 10; en contra, 26; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 21. Y sometemos a votación el 
texto del artículo 31. (PAUSA). Resultado. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 26; en contra, 10; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda admitido el texto 
del artículo 31. 

Al 32 no se había mantenido enmienda ni votos 
particulares. Lo sometemos directamente a vota- 
ción. El articulo 32. (PAUSA). Resultado, señor 
Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 36; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo 32. 

Al 33 se mantenía la enmienda 27, que también 
es de adición y ya debatida. Sometemos a votación, 
en primer lugar, el artículo 33, y luego la enmien- 
da de adición 27. Primero el articulo 33. (PAUSA). 
Resultado, señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 35; en contra, 1; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Y seguidamente la en- 
mienda 27, de adición, de Unión del Pueblo Nava- 
rro, ya debatida también. ( PAUSA). Resultado, se- 
ñol Cristóbal. 
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SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 10; en contra, 26; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda de adición número 27. 

A los artículos 34, 35 y 36, no tenemos enmien- 
da ni votos particulares, los sometemos directamen- 
te a votación. Articulos 34, 35 y 36. (PAUSA). Re- 
sultado, señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 36; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
ticulos 34, 35 y 36. 

Al 37 teníamos la enmienda 28, ya también de- 
batida, Sometemos a votación esta enmienda de 
Unión del Pueblo Navarro, número 28 al articulo 
37. (PAUSA). Resultado, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 10; en contra, 24; absten- 
ciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda 28. Y vamos a la votación del artículo 37. 
(PAUSA). Resultado, señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 26; en contra, 10; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo 37. 

Los artículos 38, 39, 40, Disposiciones Tran- 
sitorias primera, segunda, tercera, cuarta v quinta, 
Disposición Adicional única, Disposiciones Finales 
primera y segunda, Titulo y Rúbrica del proyecto y 
Exposición de Motivos no se han mantenido en- 
miendas ni votos particulares. Si les parece, seño- 
rias, lo sometemos todo ello directamente a vota- 
ción. Comienza la votación. ( PAUSA). Resultado, 
señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 36; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los ar- 
tículos 38, 39, 40, Disposiciones primera a la quin- 
ta, inclusives, Adicional única, Disposiciones Fina- 
les primera y segunda, Titulo y Rúbrica del pro- 
yecto y Exposición de Motivos, quedan aprobados. 
Solicito, como en tantas ocasiones en los proyectos 
de Ley, que se faculte a los Servicios Jurídicos para 
realizar el >pertinente ajuste en el orden y numera- 
ción de los preceptos del texto articulado. De acuer- 
do, señorías, con el artículo 94, queda aprobado 
por asentimiento. Y ast, señorías, queda aprobada 

la Ley Foral de Organos Rectores de las Cajas de 
Ahorro de Navarra, que hemos debatido durante 
esta tarde. 

Debate y votación del Dictamen aprobado por 
la Comisión de Educación y Cultura el día 
26 de marzo de 1987, en relación con el 
proyecto de Ley Foral de creación de la 
Universidad Pública de Navarra. 

SR. PRESIDENTE: Entramos en el segundo 
punto del orden del día, «Debate y votación del 
Dictamen aprobado por la Comisión de Educación 
y Cultura el día 26 de marzo último, en relación 
con el proyecto de Ley Foral de creación de la Uni- 
versidad Ptiblica de Navarra». Tiene la palabra 
para la presentación del proyecto el Consejero de 
Educación y Cultura, Ilustrísimo señor don Román 
Felones Morrás. Por un tiempo de quince minutos. 

TURA (Sr. Felones Morrás ) : Señor Presidente, se- 
ñorías, la última ocasión en que tuve el honor de 
subir a esta tribuna para defender un proyecto de 
Ley remitido por el Gobierno manifesté mi satis- 
facción por ver zanjada lo que yo definía como una 
cuenta pendiente de la sociedad navarra, la Ley 
Foral del Vascuence. La circunstancia de hoy me 
obliga a ser reiterativo, porque también la Univer- 
sidad Pzíblica ha sido durante largos años una re- 
clamación general que por unas u otras razones no 
llegaba a materializarse. Hoy, si me permiten esta 
razonable conjetura, estamos a punto de ver con- 
cluida una etapa decisiva del camino que conduce 
hacia ese objetivo. Es la etapa cuyo inicio se re- 
monta a la incorporación a sus funciones del actual 
Gobierno, firmemente decidido a cumplir lo expre- 
sado sobre el particular en el discurso de investidu- 
ra de su Presidente. Se trataba, no sólo de promo- 
ver la iniciativa legal necesaria para la creación de 
la Universidad, sino sobre todo de cimentar a ésta 
en la base de la racionalidad, el rigor y la adecua- 
ción a las necesidades reales de Navarra y su pro- 
yección de futuro. El Gobierno no se conformó con 
hacer suya una causa general, siempre defendida 
por el Partido, sino que asumió la responsabilidad 
de trasladarla del terreno de las voluntades al de 
las realizaciones. Pero ello requería, primeramente, 
el esclarecimiento de la cuestión, acaso anclada en 
planteamientoj simplistas. Toda la crispación y la 
vehemencia que algunos sectores de nuestra socie- 
dad ponfan en ella sólo era comparable a la falta 
de datos precisos, de estudios ponderados, de ante- 
proyectos pasados por el filtro de la objetividad. 
Sólo un estudio enccrgado por la Ponencia de Edu- 
cación en la Diputación anterior ponía el contra- 
punto de actuaciones concretas en el vacío gene- 
ral. 

SR. CONSEJERO DE EDUCACION Y CUL- 
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Entre tanto, sin embargo, la Universidad espa- 
ñola afrontaba un proceso de transformación de no- 
tables dimensiones, comenzado con la aprobación 
en 1983 de la Ley de Reforma Universitaria, y que 
iba a afectar tanto a la estructura de las Universi- 
dades como a su profesorado, a sus centros y a los 
titulos otorgados, los planes de estudio cursados 
o los programas de estudios impartidos. De nada 
hubiera servido propiciar una Universidad conven- 
cional, más o menos afin a la elección de estudios 
de unos jóvenes no suficientemente informados, y 
por eso, tan importante o más que la decisión de 
crear una Universidad Publica era definir qué Uni- 
versidad y cómo debía ser esta Universidad. 

Creo que la lectura de la Memoria remitida al 
Consejo de Universidades para que evacuase su in- 
forme, da noticia suficiente de nuestro criterio y 
de las tareas que se han llevado a cabo hasta llegar 
a este momento. Creo que hoy podemos hablar de 
un proyecto concreto de Universidad y no de una 
idea difusa o de una aspiración genérica. Y no me 
parece inmodestia decir que este proyecto concreto 
de Universidad es indicado para Navarra, teniendo 
en cuenta la demanda existente, las necesidades rea- 
les del territorio y su proyección de futuro, la rea- 
lidad de la Universidad española y las exigencias 
de las décadas venideras. Mi convencimiento se 
funda en la seguridad de no haber cedido ni a la de- 
magogia ni al oportunismo ni a la solución de cir- 
cunstancias ni a la mera adaptación mimética de 
modelos ya existentes. Por el contrario, el Gobier- 
no ha trabajado consciente de la responsabilidad 
que entraña una planificación de tal envergadura 
en la que es dificil desandar lo andado y en la que 
un error de ligereza o una veleidad poco meditada 
pueden dar lugar a males irreparables. 

No hemos olvidado tampoco las limitaciones 
demográficas de Navarra, Comunidad rodeada de 
ofertas universitarias próximas e incluso con una 
Universidad privada en su seno. Pero estos facto- 
res, que algunos han querido convertir en argumen- 
tos para la descalificación, son sólo datos de re- 
ferencia importante que como tales si hemos te- 
nido en cuenta. 

El Gobierno de Navarra recibió con satisfacción 
el informe del Consejo de Universidades, que ve- 
nía a confirmar la validez de nuestra propuesta, 
porque tal dictamen venía del organismo más capa- 
citado para emitir un juicio, además de ser el legal- 
mente facultado para hacerlo. De manera breve 
pero terminante, creo obligado hacer una mención 
del Consejo de Universidades y de su informe, y 
salir al paso de los intentos, fácilmente compren- 
sibles, de desacreditar a tal institución, de arrojar 
brumas sobre los inequivocos términos de su in- 
forme, e incluso de poner en tela de juicio la ac- 
tuación de algunos de sus miembros. Como ya he 
manifestado en otras ocasiones, al Gobierno de 
Navarra le han interesado tres opiniones: la del 
pueblo navarro, que, en definitiva, ha de ser el 

destinatario de las iniciativas; la del Consejo de 
Universidades, como principal autoridad en la ma- 
teria; y la de esta Cámara que ahora debate la Ley 
de creación. 

¿Cuál es ese proyecto de Universidad que ha 
diseñado el Gobierno v que ha recibido el visto 
bueno de los órganos pertinentes y que, en caso 
de ser aprobada lo Ley, podrá ponerse en marcha? 
Yo creo que no es el momento de fatigar a la Cá- 
mara con la exposición prolija de motivos, argu- 
mentos y caracteristicas que se encuentran expre- 
sados en los documentos que obran en poder de los 
Grupos v que ya en algún caso han sido discutidos 
en Comisión. 

Pero sí quisiera destacar del planteamiento del 
Gobierno algo que también ha sido objeto de in- 
teresadas e infundadas imputaciones. Es el hecho 
de que se trata de un proyecto cabal de Universi- 
dad que aspira sólo al desarrollo de la comunidad 
a través de su mejora cultural, educativa, científica 
y técnica; no hay en él nada de voluntad de con- 
jrontación o de agresión a otras iniciativas más 
consolidadas; sí, a lo sumo, de licita competencia 
estimulante de la que sólo pueden derivarse bene- 
ficios; pero, evidentemente, este espíritu no debe 
conducir a la renuncia a una Universidad moderna, 
completa, activa y pública, en el pleno sentido de 
la palabra. De su creación no pueden derivarse, para 
las entidades competidoras, otros perjuicios que los 
que produce toda pérdida del monopolio. 

Interesa también recordar que el éxito de un 
proyecto de estas caracteristicas, se cifra, en buena 
parte, en su coherencia interna, en lo atinado de su 
estructura y del conjunto de los elementos que la 
componen. Una Universidad no es una suma de 
centros ni un amontonamiento de edificios donde 
se imparten distintas enseñanzas. La Universidad 
de hoy debe ser el organismo vivo cuya actividad 
se rija por un principio de interrelación, de abi la 
estructura departamental, en lugar de la facultati- 
va, y de equilibrio entre áreas de estudio y de in- 
vestigación atendidas, ciclos de enseñanza que se 
imparten, títulos, etcétera. No es posible, por con- 
siguiente, eliminar o añadir alegremente, sin estu- 
dio ponderado, un centro, un título, un departa- 
mento, sin que se resienta todo el organismo que 
constituye la Universidad. 

No obstante, el articulado de la Ley se constri- 
ñe sólo a aquello sobre lo que es preciso legislar 
en el acto de creación; no afecta, naturalmente, a 
todos los extremos implicados en el nacimiento y 
la puesta en funcionamiento de la Universidad, mu- 
chos de los cuales ya están regulados por la Ley de 
Reforma Universitaria. 

Me referiré, por tanto, muy brevemente al 
contenido preciso del proyecto, tai como ha salido 
de la correspondiente Comisión. 

La Ley, como ustedes saben, sigue el mecanis- 
mo establecido por el artículo 5.1 a) de la Ley de 
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Reforma Uniuersitaria, esto es, el de creación por 
la Universidad correspondiente, frente a la otra 
posibilidad prevista en la letra b )  del mismo apar- 
tado y articulo, de creación por ley de las Cortes 
Generales. Ha sido ésta una voluntad mantenida 
por el Gobierno de Navarra en todo momento, por 
entender que así se responde a las exigencias del 
ejercicio de una competencia reconocida y en el 
convencimiento también de que era convenientt- 
significar la naturaleza de la iniciativa, fundamen- 
talmente vinculada a los intereses de la Comunz- 
dad, aunque necesariamente inserta en una reali- 
dad que rebasa toda frontera regional. Tanto la Ex- 
posición de Motivos como el artículo primero ha- 
cen hincapié en la condición pública de la Univer- 
sidad, resaltando en la semántica de tal adjetivo, 
no tanto esa acepción común que opone lo público 
a lo privado, muchas veces connotando peyorativa- 
mente lo primero, como su dimensión de institu- 
ción integrada en la sociedad, puesta al servicio de 
ésta y regida por principios de libertad y de igual- 
dad. Recuerda el artículo segundo la referencia 
necesaria de la Ley de Reforma Universitaria, mar- 
co al que deben remitirse todas las iniciativas en 
materia universitaria. 

Los artículos 3, 4 y 5 mencionan los centro., 
y las enseñanzas inicialmente impartidas, así como 
la previsión de los mecanismos que permitan inte- 
grar los servicios universitarios públicos ya existen- 
tes. Viene todo ello animado por la intención inte- 
gradora y modernizadora, antes expuesta, pero asi- 
mismo por el convencimiento de que la creación 
de la Universidad debe dar pie a la definitiva 
adecuación de los existentes a las nuevas proyec- 
ciones. Tanto el resto de los artículos como las 
Disposiciones Adicionales y Transitorias sientan 
las bases para la determinación de los procesos que 
permitan materializar la Universidad hasta su de- 
finitiva constitución plena y la consiguiente auto- 
nomia total. Responden tales Disposiciones a la 
necesidad de cubrir las lagunas que se detectan en 
la Ley de Reforma Universitaria respecto al caso 
de creación de una nueva Universidad, pues como 
bien se sabe es ésta la primera iniciativa produ- 
cida en España en tal sentido, desde la entrada en 
vigor de dicha Ley. 

Este es, en breve síntesis, el contenido del 
Dictamen sometido a la consideración de sus seño- 
rías. Termina con la discusión y en su caso, apro- 
bación de la Ley, si así lo deciden ustedes, la pri- 
mera fase de este proyecto que por su importancia 
excede legislaturas y gobiernos y se sitúa en el 
interés de los asuntos de interés general. En aras 
de ese interés que acabamos de señalar y por creer 
que este proyecto sirve a la Comunidad Foral de 
Navarra, pido a sus señorías el apoyo a este pro- 
yecto de Ley. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. De 
Miguel Adrián ) : Muchas gracias, señor Consejero. 

A continuación, entramos en el debate del referido 
Dictamen. Al articulo 1 se han mantenido la en- 
mienda «in voce» número 1 del Grupo Parlamen- 
tario Popular, y la enmienda número 3, presentada 
por el Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Na- 
varro. Primero vamos a debatir la enmienda «in 
voce» número 1, y para su defensa tiene la palabra 
el Portavoz, señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Gracias, se- 
ñor Presidente. Lo primero que tengo que decir 
a sus señorías es que la enmienda «in voce» nú- 
mero 1 va a ser SustituidG, con permiso de la 
Presidencia, por otra enmienda «in voce» que se 
ha repartido a los Portavoces, con anterioridad al 
debate, y que hago entrega en este momento a la 
Mesa. Con lo cual queda retirada la enmienda an- 
terior y ,  si no hay ningún problema para su tra- 
mitación, pasaría a su defensa. 

SR. PRESIDENTE: Los senores Portavoces 
tienen la palabra. (Hay algún Grupo que se opone 
a su admisión a trámite? Retirada, entonces, la 
enmienda «in voce» número 1 y ésta presentada 
en el Pleno, la defiende el señor Del Burgo. Ade- 
lante, señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. El artículo 1." de este pro- 
yecto de Ley, dice textualmente que «se crea la 
Universidad Pública de Navarra, entidad a la que se 
encomienda el servicio público de la educación su- 
perior en Navarra, mediante el ejercicio de la do- 
cencia, el estudio y la inuestigación». La enmienda 
«in voce» que se propone dice lo siguiente: «Se 
crea la Universidad Pública de Navarra para el 
ejercicio de las funciones de docencia, estudio e 
investigación que le corresponden como servicio 
público de educación superior en el ámbito de la 
Comunidad Foral». Se trata, indudablemente, de 
una cuestión de redacción, puesto que hay que ad- 
vertir, con anterioridad al debate de la enmienda 
«in voce», que en ningún caso esta Ley Foral puede 
alterar lo que dispone lu Constitución donde se es- 
tablece la plena libertad de creación de centros, in- 
cluso universitarios, y la propia Ley de Reforma 
Universitaria, donde también se establece la posi- 
bilidad de que existan otros centros universitarios 
distintos de los centros universitarios públicos, co- 
mo son las Universidades privadas. Pero tal como 
está redactado el artículo 1.4 evidentemente no se 
ajusta al contenido de esos preceptos constitucio- 
nales y de la Ley de Reforma Universitaria. 

Yo y~ sé que no es lo que se desprende de la 
lectura literal del artículo l.", la intención de los 
redactores de la Ley; yo sé que no es ése el sen- 
tido del Gobierno al aprobar el proyecto de Ley. 
Pero si se lee detenidamente este texto se des- 
prende algo que evidentemente es contradictorio 
con los principios a los que acabo de referirme. 
Porque dice aquí: «Se crea la Universidad Pública 
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de Navarra, entidad a la que se encomienda el ser- 
vicio público de la educación superior en Navarra», 
«entidad a la que se encomienda)), «encomienda»; 
quiere decir que este Parlamento, en uso de sus 
competencias, lo que hace es encomendar el ser- 
vicio público de la educación superior a esta Uni- 
versidad que se crea en virtud de esta Ley Foral. 
Y eso no lo puede hacer el Parlamento, porque el 
servicio público de la educación superior no es 
competencia del Purlamento; se ejerce por las Uni- 
versidades, en virtud de las competencias que a las 
Universidades están atribuidas en la propia Ley de 
Reforma Universitaria. Y la Ley de Reforma Uni- 
versitaria, en su articulo 1.') establece que el ser- 
vicio público de la educación superior corresponde 
a la Universidad; es decir, que es la Universidad la 
que en abstracto ejerce el servicio público de la 
enseñanza superior. Servicio público que se ejerce 
a través de todas y cada una de las Universidades 
existentes, cualquiera que sea su titularidad, cual- 
quiera que sea su fundación. Por tanto, no es el 
Parlamento quien tiene la competencia de encar- 
gar a esa Uniuersidad e2 servicio público superior, 
porque la creación de la Universidad lleva implí- 
cito el ejercicio del servicio público de educación 
superior. 

Pero es que además, al utilizar el artículo 1." 
del proyecto la expresión «servicio público de edu- 
cación superior», parece que se está acotando el 
ámbito de ese propio servicio en la propia Univer- 
sidad que se crea. De forma que en una lectura y 
en una interpretación literal del precepto habría 
que concluir que sólo esta Universidad, en el ám- 
bito de Navarra, ejerce el servicio público de edu- 
cación superior, cuando eso no es cierto, y no 
solamente por la existencia de la Universidad pri- 
vada, sino por la propia existencia en Navarra de 
otros centros universitarios dependientes del Esta- 
do, como la Universidad Nacional a Distancia, cuyo 
centro regional ejerce en Navarra el servicio supe- 
rior de educación, pero que, evidentemente, lo 
ejercerá en concurrencia con esta Universidad Pú- 
blica, cuando se cree por esta Ley, o en concurren- 
cia con las Universidades y centros ya establecidos. 

Por tanto, lo que nuestra enmienda propone 
es redactar de una forma que cualquier lector se 
dé cueiata de que lo que se crea es la Universidad; 
[para qué?; para el ejercicio de las funciones de 
docencia, estudio e investigación que le corres- 
ponden como servicio público de educación supe- 
rior en el ámbito de la Comunidad Foral. 

Y por último, sefior Presidente, con su benevo- 
lencia, quisiera hacer referencia a la denominación 
de la Universidad. En la enmienda «in voce» hay 
unos puntos suspensivos, decimos: «Se crea la Uni- 
versidad», puntos ~uspensivos, la denominacidn 
que se acuerde, definitivamente, en esta Ley Foral, 
y ya en Comisión tuvimos oportunidad de debatir 
sobre la denominación que más se ajusta a la Uni- 

versidad que se crea. Nosotros habíamos propuesto 
el calificativo de «foral»; nos parece que esta Uni- 
versidad, que se crea en virtud de una Ley de esta 
Comunidad Foral, bien puede identificarse, con ab- 
soluta claridad, con el calificativo de foral; parece 
que ese calificativo no es el que les gusta a la mayo- 
ria de sus señorías y nosotros no tenemos la preten- 
sión de tener en este tema la posesión de la ver- 
dad, en éste ni en otros muchos temas. Se hablaba 
también de Universidad Autónoma, eso fue una 
enmienda de UPN, que a nosotros nos parece co- 
rrecta, en cuanto que, por lo menos, acota perfec- 
tamente, aunque ya de suyo una Universidad es 
autónoma en s u  funcionamiento, pero acota perfec- 
tamente una denominación que corresponde mejor 
que la naturaleza de la Universidad Pública. Uni- 
versidad Pública de Navarra que en anagrama es 
UPN, y ya existen por ahí panfletos que se dis- 
tribuyen por quienes ahora hasta se oponen a esta 
Universidad porque no es la Universidad que al- 
gunos grupos quieren, porque, según ellos, esta 
Universidad debla ser la Universidad Vasca, ésta 
no es la Universidad Vasca. 

Yo, la verdad, es que no entiendo que se pue- 
da ser Universidad vasca, española, navarra, ara- 
gonesa; yo creo que la Universidad es por su esen- 
cia universalidad, en cuanto sus objetivos deben 
ser absolutamente universales. Y o  creo que no hay 
médicos, ni licenciados vascos ni navarros, ni en 
conjirnto españoles ni europeos; hay licenciados en 
Derecho y lo que hay que imaginar es que lo que 
obtengan es uita buena cualificación en la materia 
concreta del estudio o de la disciplina que se trate. 
Pero, en fin, ya se están haciendo, incluso, chas- 
carrillos con el tema de la UPN de Navarra; yo 
creo que es preferible, ya que en estos tiempos los 
anagramas, las simplificaciones de siglas producen 
a veces, también, conflictos, yo creo que es bueno 
que se trate de buscar una denominación que no 
confunda coiz una sigla tan respetable, por otra 
parte, en términos políticos, como la que repre- 
senta Unión del Pueblo Navarro. 

Por todos estos motivos, señor Presidente, 
nosotros hemos presentndo esta enmienda; mante- 
nemos que no es una cuestión de fondo; por lo 
menos esperemos qzle en el curso del debate, si no 
es aceptada, al menos quede como interpretación 
del legislador que ese artículo 1." no puede ser 
interpretado en el sentido que literalmente parece 
que puede ser interpretado. De manera, señor Pre- 
sidente, que mantenemos esta enmienda en la es- 
peranza de que al menos se clarifique por vía de 
intención del legislador lo que en este articulo 1." 
se dice. Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Retirada la enmienda «in voce», presentada 
nnteriormente, nos atenemos a ésta en el Pleno, 
presentada por el señor Del Burgo. (Para turno a 
favor? Señor Alli. 
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SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
señorias, la intervención que acaba de hacer el se- 
ñor Del Burgo, en la que, a la defensa de la en- 
mienda «in voce» número 1, ha acumulado, por 
así decirlo, la defensa de enmiendas en relación 
con la denominación, me obliga, señor Presidente, 
a acumular las enmiendas números 3, 24, 34 y 38, 
que hacían referencia a la denominación y así en 
el turno a faUor de la enmienda «in voce» del Gru- 
po Popular, utilizaré también la defensa de estas 
enmiendas sobre denominacióx 

SR. PRESIDENTE: Señor Alli, por si no me 
he equivocado, repítame, 3... 

SR. ALLI ARANGUREN: Enmiendas 3, 24, 
34 y 38, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Adelante. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias. 
Por tanto, senor Presidente, creo que no será pre- 
ciso que haga la observación a su señoría de que 
con independencia de que el automatismo que ma- 
neja su señosia, haga que se encienda la luz roja, 
pueda tener la opción reglamentaria de disponer 
del tiempo suficiente como para defender las cua- 
tro enmiendas que acumulo; no obstante, para la 
tranquilidad de sus señorias, no agotaré el tiempo. 

SR. PRESIDENTE: Bien, lo tendré muy en 
cuenta, pero no del todo, ya veremos. Adelante. 
(RISAS. ) 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
si me anuncia que no lo va a tener del todo, retiro 
la acumulación de enmiendas y me reservo la de- 
fensa una por una, agotando el tiempo. Y o  creo 
que está claro que, en caso de duda, señor Presi- 
dente, hay que optar por la más estupenda, ¿no? 

SR. PRESIDENTE: Usted acumule, acumule 
las cuatro, acumule. Adelante, señor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
y usted regule el tiempo. 

SR. PRESIDENTE: Lo regularé, lo regularé. 

SR. ALLI ARANGUREN: Pero a mi favor, se 

SR. PRESIDENTE: Veremos, veremos. ( RI- 

SR. ALLI ARANGUREN: Y a  veremos, sefior 
Presidente. (MURMULLOS ) , La Ley Orgánica de 
Reforma Universitaria dispone, en su Disposición 
Final tercera, que «tienen carácter de Ley Orgá- 
nica los títulos preliminar, cuarto y octavo». Eso 
implica, ni más ni menos, que, de acuerdo con los 
principios de urticulación de la legislación del Es- 
tado y la legislación autonómica, esta Ley, ea cuan- 
to se refiere, concretamente, al Título preliminar, 
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entiende, claro. 

S A S . )  

está regulando las condiciones básicas, las normas 
básicas a las cuales se ha de sujetar el desarrollo 
autonómico. Por tanto, la norma autonómica, la 
Ley que estamos aquí debatiendo, tiene un carácter 
de norma complementaria de la Ley de Reforma 
Universitaria, en cuanto se refiere al Título I .  
Eso determina que, cuando aquí estamos regu- 
lando la creación de la Universidad, estamos esta- 
bleciendo, por así decirlo, una normativa que parte 
de un común denominador que es ni más ni menos 
que la Ley de Reforma Universitaria. Esto implica 
que nos estamos moviendo dentro de un marco de 
interés general, marco de interés general que nos 
viene ya definido por la Ley de Reforma Univer- 
sitaria y que dentro de este marco de interés ge- 
neral tenemos algunas posibilidades, pero posibi- 
lidades que son limitadas en la medida en que 
nada podemos hacer salvo el desarrollo de ese 
marco y en respeto al marco preexistente. 

{Por qué planteo esto? Lo planteo porque la 
cuestión que se suscita en la enmienda «in voce», 
que acabu de defender el señor Del Burgo, no es 
ni más ni menos que una referencia al contenido 
del artículo 1." de la Ley de Reforma Universi- 
taria. Este artículo nos dice que «el servicio públi- 
co de la educación superior corresponde a la Uni- 
versidad, que lo realiza mediante la docencia, el 
estudio y la investigación». Por tanto, el articu- 
lo 1." de una norma básica que nos vincula está 
encomendando a la Universidad, sin adjetivos cali- 
ficativos, lo mismo a las que surgen por creación 
del Estado o que existen creadas por el Estado, 
lo mismo a las que puedan ser creadas por las Co- 
munidades Autónomas, lo mismo que a las Univer- 
sidades de la Iglesia o a las Universidades privadas 
que puedan crearse, e iniciativas hay ya en la socie- 
dad española, en tal sentido, el carácter de servi- 
cio público. Si, por tanto, las Universidades exis- 
tentes, creada por el Estado; las Universidades 
de la Iglesia, creadas por la Iglesia; las Universi- 
dades privadas que puedan existir, son en sí mis- 
mo un servicio público, no tiene ningún sentido, 
señorias, que en el articulo 1 del proyecto de Ley 
se diga que este Parlamento encomienda a la Uni- 
versidad Pública el servicio público de educación 
superior. 

Este Parlamento no es quién para encomendar 
ningún servicio público a ninguna Universidad que 
cree, porque, con encomienda o sin encomienda, el 
hecho de crear una Universidad implica que ésta 
presta ya un servicio público, no porque se lo en- 
comiende el Parlamento de Navarra, sino porque 
así lo dice el artículo 1." de la Ley de Reforma 
Universitaria, que es básico. Por tanto, la enmien- 
da que plantea el Grupo Popular, en el sentido de 
que la Universidad que crea este Parlamento ejerce 
una función de docencia, investigación y estudio y 
que, por tanto, está prestando an servicio público, 
se ajusta completamente al artículo 1." de la Ley 
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de Reforma Universitaria, en definitiva, a ese man- 
dato que nos vincula. 

El hecho de que en el proyecto se plantee por 
la Cámara et que sea la Universidad Publica a la 
que se encomienda el servicio público, puede dar 
lugar, como se dijo en Comisión, a una lectura, se 
decía, interesada y por asi decirlo marginal de la 
Ley. Se decía: es que sus señorias están soste- 
niendo, están interpretando o están haciendo una 
lectura de la Ley en el sentido de que sólo se enco- 
mienda a esta Universidad Pública el servicio pu-  
blico y que, por tanto, la Universidad privada que 
hoy existe en Navarra no presta el servicio público, 
y ,  segu'n dice el artículo 1 de la Ley de Reforma 
Universitaria, lo prestan ambas. Esta lectura, se- 
ñorías, no es ninguna lectura interesada, es una 
lectura que tiene sólo un defecto, y es que está 
aplicando la hermenéutica en el análisis y en la 
interpretación de las normas. Aplicando la herme- 
néutica, señorías, si el artículo 1." está diciendo 
que se encomienda a esta Universidad el servicio 
público, interpretando a contrario esta norma es 
que sólo ella está desempeñando, en voluntad de 
esta Cámara, el servicio público y ,  por tanto, no 
lo está haciendo la Universidad privada. Y como, 
en opinión del Grupo Popular, por su enmienda, 
y de nuestro Grupo, cualquier Universidad presta 
este servicio público, sea la Universidad que se 
crea por esta Cámara o la Universidad privada o de 
la Iglesia, existente, no tiene ningún sentido que 
el Parlamento encomiende con una declaración for- 
mal la prestación o la función de servicio publico 
de educación a la Universidad que ahora se crea, 
porque es algo innecesario, ocioso y que, tal y como 
está redactado, se presta a una equivoca interpre- 
tación. 

Teniendo, como tenemos, el marco de la Ley 
de Reforma Universitaria, no hace falta que este 
Parlamento haga ninguna encomienda del servicio 
público, bastrl con que este Parlamento disponga 
crear la Universidad para que ésta, automáticamen- 
te, preste servicio público sin necesidad de atri- 
buirle como una encomienda específica. 

En la enmienda «in vote» del Grupo Popular 
queda en puntos suspensivos el adjetivo califica- 
tiuo. El Grupo Popular propuso en su momento 
que se le denominase Universidad Foral. Nuestro 
Grupo ya puso de manifiesto, en el debate a la 
enmienda a la totalidad que presentó el Grupo 
Popular, que no estaba de acuerdo con esta deno- 
minación. Y en esta línea presentó las enmiendas 
3, 24, 34 y 38, que proponían que se denominase 
Universidad Autónoma. 

SR. PRESIDENTE: Señor Alli, la 38 no está 
mantenida, si la 36. 

SR. ALLI ARANGUREN: 3, 24, 34 y 38, 36, 
perdón, señor Presidente. Sí. Muchas gracias. 

Bien, ¿por qué propusimos que se le denomi- 

nase Universidad Autónoma? En primer lugar, por- 
que el atribuir el adjetivo público implicaba ya 
una contraposición entre lo publico y lo privado. 
Y la razón de ser de la Universidad no es quién 
sea su creador, entidad pública, o entidad privada, 
sino su servicio a la sociedad. Y por otra parte, el 
informe del Consejo de Universidades, quizá por 
ahorrar, dada su extensión, se dedicó a todo lo 
largo del mismo a llamarla la UPN. Y aunque no 
lo dijimos en Comisión, debe estar claro y debe 
quedar claro a la Cámara que éste es un nombre, 
tmto  la denominación como las siglas, que está 
registrado por lo que, en definitiva, estamos de- 
fendiendo los derechos de propiedad intelectual 
que respecto a las siglas corresponde a nuestro par- 
tido. Podríamos suscitar hasta un litigio con quie- 
nes usasen esta denominación, que en principio sólo 
corresponde al Partido. Y como no queremos con- 
fundir a la opinión pública entre lo que sea la Uni- 
versidad y un partido político, entendiamos que, 
para evitar la utilización de las siglas, a las que 
es tan dada nuestra sociedad, por aquello de econo- 
mía de tiempo y de palabra, virtud que, como 
queda evidenciado, no se suele practicar en esta 
Cámara, propugnábamos la denominación de Uni- 
versidad Autónoma. 

Se nos dijo en Comisión que esto no tenía 
mucho sentido desde el momento que la Ley de 
Reforma Universitaria consagraba el principio de 
autonomia de todas las Universidades y asi es. La 
Ley de Reforma Universitaria nos habla de la 
autonomia estatutaria, académica y financiera, co- 
rno desarrollo del principio constitucional de auto- 
nomía de las Universidades. Pero el hecho de que 
todas las Universidades sean autónomas en su orga- 
nización, no excluye la posibilidad de que unas 
Universidades se denominen autónomas y otras se 
denominen de uniz forma distinta. Así es en las 
Universidades creadas por el Estado, unas llevan 
la denominación de Universidades autónomas en 
contraposición a la existencia de otras Universida- 
des, creadas por el propio Estado, que llevan la de- 
nominación de la localidad o la denominación de 
Central o Complutense, como correspondia a la 
primera Universidad del país. Entonces se nos dijo 
que estas Universidades tenían, por así decirlo, un 
carácter de segundonas, porque, cuando se creaba 
la Universidad Autónoma de Madrid o la de Bar- 
celona, etcétera, se creaba porque existía una Uni- 
versidad anteriormente, y que llamar autónoma a 
la Universidad que creaba esta Cámara implicaba 
tener un carácter de segunda Universidad respecto 
a la anterior y eso indudablemente no responde a 
la realidad. 

Las Universidades no son ni primeras ni se- 
gundas; las Universidades deben ser centros del 
saber y de la irrvestigación, que deben potenciarse 
por sus valores intrínsecos y por su servicio a la 
sociedad y no por el momento en que hayan sido 
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creadas. Porque, es evidente que esta Universidad 
va a existir en el tiempo, cronológicamente, des- 
pués de la Universidad privada. El hecho de que 
una funcione con criterios de autonomía en su or- 
ganización y otra funcione con estos mismos crite- 
rios y además con la denominación de autónoma no 
supone, en definitiva, ningún tratamiento peyora- 
tivo, ni discriminatorio. Y entendía nuestro Grupo 
que era una denominación mucho más adecuada. 

En definitiva, señor Presidente, señorías, sos- 
teniendo la misma línea que nos movió a presentar 
una enmienda al articulo 1 .O, di la que renunciamos 
por apoyar la enmienda del Grupo Popular, enten- 
demos que la corrección de esta enmienda es evi- 
dente. Es una enmienda que respeta la idea de 
servicio a la sociedad que recoge el artículo 1 de la 
Ley de Reforma Universitaria y que, en definitiva, 
hace que no sea necesario que este Parlamento en- 
comiende ningún servicio público, cuando la fun- 
ción de servicio público le viene encomendada a la 
Universidad que esta Cámara va a crear por el 
hecho de su existencia y, sobre todo, por el hecho 
de que hay una norma cuyo Título preliminar nos 
vincula, que es la Ley de Reforma Universitaria) 
en la que la función de servicio público correspon- 
de a cualquier centro universitario. Muchas gra- 
cias, señor Presidente. Y como no he agotado el 
tiempo, señoría, me lo reservo para otros turnos. 
(RISAS ). 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
¿Para turno en contra? Señor Otano, señor Pege- 
naute y señor Cabasés. Sefior Otano. (PAUSA). 
¿Va a acumular, señor Otano, el turno en contra 
a la enmienda «in voce» del señor Del Burgo, más 
lo que ha defendido el señor Alli? 

SR. OTANO CID: Sí, señor Presidente, lo que 
ocurre es que no sé si al final el señor Alli ha 
retirado la enmienda ndmero 3, en favor de la 
enmienda «in cace» número 1 del señor Del Burgo, 
¿La luz roja es equivocación? 

SR. PRESIDENTE: No, no, no es para usted 
aún, no. (RISAS). ¿Señor Alli, si la 3 renuncia 
por apoyar a la del señor Del Burgo? 

SR. ALLI ARANGUREN: Sí, señor Presi- 
dente. 

SR. PRESIDENTE: Renuncia. 

SR. ALLI ARANGUREN: Eso es congruen- 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 

SR. OTANO CID: Muchísimas gracias. Pero 
ahora, por lo menos a nosotros se nos plantea una 
cuestión, ¿cómo groponen ustedes que se va a 
Llamar la Universidad?; porque como está en pun- 
tos suspensivos en la enmienda del señor Del Bur- 
go, en este momento, ya no sabemos qué decir. 

cia parlamentaria. 

SR. PRESIDENTE: SeZor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
si me permite. Quizá por preocuparme del tiempo 
no he dejado claro que lo que estaba haciendo era 
acumular aquellas enmiendas de nuestro Grupo, 
exactamente la enmienda 3 en la que se recoge la 
denominación de autónoma; las enmiendas 24, 34 
y 3G, que son exclusivamente, estas tres últimas, 
de denominación. Por tanto, la propuesta de nues- 
tro Grupo, al utilizar el turno de defensa, es que 
se denomine Universidad Autónoma de Navarra. 

SR. PRESIDENTE: Adelante, señor Otano. 

SR. OTANO CID: Muchísimas gracias, senor 
Alli. Muchísimas, señor Presidente. Señorías, bue- 
no, en principio ya parece un poco raro que se nos 
presente una enmienda «in voce» por parte del 
señor Del Burgo con U H O S  puntos suspensivos, por- 
que todavía tampoco conocemos aquí cuál es el 
criterio del Grupo Popular respecto a la denomi- 
nación de la próxima Universidad. Nos gustaria 
saber si sigue defendiendo que quiere que se llame 
foral, si realmente retira, como retiró en Comisión, 
el apelativo de foro1 para que se llame Universidad 
Autónoma, o si realmente, tal como usted ha co- 
merzzado a explicar aquí su enmienda «in voce», 
ha dicho: «Se crea la Universidad Pública de Na- 
varra»; así ha leído usted, yo no sé qué apelativo 
defiende de los tres en este momento. Si es foral, 
si es autónoma o si es pública. En todo caso, como 
en Comisión usted al final prescindió del apelativo 
de foral y se quedó apoyando a Unión del Pueblo 
Navarro en el apelativo de autónoma, voy a dar 
por supuesto que usted prefiere, y su Grupo, la 
denominación de autónoma. 

Y en ese sentido, nosotros estamos en desacuer- 
do. Y estamos en desacuerdo precisamente por lo 
que puede significar en sí misma la palabra autó- 
noma. Hay que tener presente que, a partir de la 
Ley de Reforma Universitaria, todas las Universi- 
dades son autónomas y ,  en ese sentido, no estamos 
contraponiendo aquí, en este caso concreto en Na- 
varra, una Universidad Autónoma frente a otra 
Universidad no autónoma o de otro tipo, en cuanto 
que también la Universidad privada existente en 
Navarra es autónoma. Por lo tanto, estamos ante 
un caso de dos tipos de Universidad totalmente 
autónomas; casi, casi haciendo eco de la recomen- 
dación hecha por el Consejo de Universidades a lo 
mejor habría que solicitar que las dos Universi- 
dades se llamaran autónomas, según ese criterio, 
para que respondieran a los criterios de la Ley de 
Reforma Universitaria. Como digo, si elegimos 
autónoma, será para diferenciarla de otra, pero, 
ojo, porque no vaya a ser que otra, o esa otra, 
la estemos considerando a priori ya por lo menos 
no autónoma, en cuanto que a la nuestra sí que la 
llamamos autónoma. Es, por lo tanto, un epíteto y ,  
por lo tanto, nos parece que es innecesario. 
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Y efectivamente, señor Alli, creemos que histó- 
ricamente aquellas Universidades que se han lla- 
mado autónomas han tenido una connotación de 
segunda Universidad en la localidad en que se ha 
implantado. Porque primero existió la Universi- 
dad Complutense de Madrid y la segunda que se 
instaló en Madrid se llamó la Universidad Autó- 
noma de Madrid. Primero existió la Universidad 
de Barcelona y la segunda que se instaló se deno- 
minó Universidad Autónoma de Barcelona. La úni- 
ca Universidad que se llamaba autónoma y que no 
respondia a un segundo puesto en la instalación, 
es decir, la única Universidad que existía en un 
lugar que además se llamaba autónoma era la Uni- 
versidad Autónoma de Bilbao, pero, precisamente, 
hace ya un tiempo se cambió esta denominación y 
hoy se llama la Universidad del País Vasco. Por 
tanto, creemos que no es necesario llamarle autó- 
noma a la Universidad de Navarra que vamos a 
crear, si apoyamos entre todos o mayoria este pro- 
yecto de Ley, porque no tiene ya las connotaciones 
que quizás en otro tiempo pudo tener. 

No entro, señor Alli, a valorar lo que nos esta- 
ba diciendo de las siglas, y no entro porque en 
estos momentos, en esta Ley no se está hablando 
de las siglas de  la Universidad Pública de Navarra; 
se está hablando de Universidad Pública de Nava- 
rra, no de la UPN. En todo caso, usted sabe que 
hay instituciones que permanecen mucho más tiem- 
po que otras, y algunas cambian, por lo menos sus 
siglas, con excesiva rapidez. 

Sin embargo, sí que nos parece que es necesa- 
ria y sí que estamos de acuerdo con la denomina- 
ción de Universidad Pública, ¿Por qué?, porque 
si que existe aqui en Navarra, concretamente, una 
Universidad privada, que hoy por hoy, bueno, a 
pesar de la recomendación del Consejo de Univer- 
sidades, se denomina Universidad de Navarra, pero 
todo el mundo sabe que es una Universidad pri- 
vada. Frente a esa Universidad privada, pero no 
con una enemistad, sino precisamente porque hay 
un carácter privado en ella, junto a ésa, mejor di- 
cho, entonces, existiría una Universidad Pública. 
Y además, incluso, me gustaría hasta que quitára- 
mos, señorías, las connotaciones peyorativas que 
durante muchísimos tiempos alguien, o como decía 
un castizo, «álguienes», se han encargado de atri- 
buir a la palabra pública. Yo recuerdo que en la 
Comisión, y de forma creo que bastante cordial, 
le respondía al señor Del Burgo diciéndole que, y 
él también me contestó en la misma línea, está- 
bamos orgullosos los dos de habernos educado en 
una escuela pública, creo que era así. Sin embargo, 
él sabe, y creo que todos conocemos, que durante 
muchísimos tiempos la palabra pública ha tenido 
una connotación excesivamente peyorativa. O bien 
porque alguien se ha preocupado de que existiera 
un enfrentamiento con la privada, en beneficio, a 
lo mejor, de esta última, o bien, también, porque 

del tratamiento que desde instancias oficiales se 
ha hecho a la enseñanza se pudo apreciar cómo la 
escuela pública, en este caso, pudo permanecer en 
unos estadios bastante más bajos de los que pudo 
llegar a alcanzar la escuela privada. En estos mo- 
mentos reivindicamos, con todo el sentido más 
optimista, la palabra pública, por el sentido que 
tiene de servicio público; como tiene un sentido 
muy correcto y muy digno el servicio público de 
enseñanza o el servicio público de sanidad, o cual- 
quier otro servicio público. Y si no lo tuviera, 
habrá que pensar dónde existen las responsabili- 
dades para que no lo tengan, precisamente, ese 
sentido digno que deben de alcanzar. 

Por eso, hasta les diria que me resultaría como 
un chiste demasiado fácil y hasta un poco sospe- 
choso el considerar que se puedan hacer unas 
manifestaciones un poco malinterpretadas de lo 
que puede ser la denominación de Universidad 
Pública de Navarra. Incluso, creo recordar, no es- 
toy muy seguro, pero creo recordar que todos us- 
tedes son testigos de cómo en los Presupuestos 
del año 85, 86 y 87 aparecía el epígrafe correspon- 
diente en el Departamento de Educación de un 
dinero que se configuraba para la Universidad Pú- 
blica de Navarra. Creo que aparecía como Univer- 
sidad Pública de Navarra, si no recuerdo mal. Si 
es asi, evidentemente, en aquel momento a nadie 
le chocó que se comenzara a denominar Universi- 
dad Pública de Navarra. E históricamente, y me 
refiero a esta historia reciente, creo que tanto a 
través de la sociedad navarra como a través de 
cualquier tipo de debate, hasta hoy nunca se había 
planteado el cambio de esa denominación. Por 
tanto, estamos totalmente definidos por el concepto 
de, y además por la denominación de Universidad 
Pública de Navarra. 

Entrando en el segundo aspecto que nos indi- 
caba el señor Del Burgo y también el señor Alli,~ y 
que hace refc.rencia al servicio público de ense- 
ñanza superior. Pues estamos de acuerdo en que, 
evidentemente, el servicio público de enseñanza 
superior corresponde a la Utaiversidad, tomando la 
Universidad en todo el aspecto genérico y amplio 
en que se puede tomar a través de la Ley de Re- 
forma Universitaria, eso es cierto. Evidentemente 
que no podremos nosotros, como dice el señor 
Alli, prejuzgar, o mejor dicho, juzgar de manera 
distinta aquello que ya está juzgado por encima 
de nosotros en la Ley de Reforma Universitaria y ,  
por tanto, dice el señor Alli que no tenemos que 
manifestarlo a través de esta Ley, porque no pre- 
cisamente porque aparezca en esta Ley tiene ya su 
validez legal, sino porque aparece en la Ley de Re- 
forma Universitaria. Ciertamente, y en ese sentido, 
si vamos al artículo 2, quizás también dirl'amos: 
«La Universidad Publica de Navarra se regirá por 
lo establecido en la Ley Orgánica 11/83, de 25 
de agosto», pero no porque aparezca en esta Ley, 
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sino porque precisamente esa Ley en todos aquellos 
aspectos que están por encima de nuestra compe- 
tencia legislativa, evidentemente, que ya nos obliga, 
pero no porque lo digamos en esta Ley ni muchí- 
simo menos. 

Pero también es cierto que, admitiendo en tér- 
minos totalmente generales y absolutos que el ser- 
vicio público de enseñanza superior está atribuido 
a la Universidad, en todo el sentido general, y ha- 
blo de la Universidad pública existente, de la Uni- 
versidad privada, de la UNED> y todos aquellos 
centros que puedan existir, nosotros en este mo- 
mento no estamos hablando de la Universidad en 
general, estamos hablando de la creación de la 
Universidad Pública de Navarra, y admitiendo todo 
eso que existe por encima, sin embargo, también 
debe hacerse constar que la intención del legisla- 
tivo navarro consiste en manifestar expresamente 
que se le encomienda, no que le corresponde en 
un sentido exclusivista, porque eso si que sería 
totalmente antilegal. N o  hay aquí exclusividad en 
el significado de las palabras del proyecto. Sim- 
plemente queremos decir que la intención del le- 
gislativo es encomendar a esta Universidad Pública 
de Navarra el servicio público de enseñanza supe- 
rior. Y nos parece además muy correcta esta re- 
dacción en cuanto que completa un poco el pano- 
rama de creación de la Universidad Pública, y lo 
completa porque la creamos ¿para qué?; la crea- 
mos para que, lógicamente y todo el mundo lo 
entiende que dentro de ese marco superior que es 
la Ley de Reforma Universitaria, el Parlamento 
navarro encomienda, no dice que le corresponde 
exclusivamente, le encomienda a la Universidad 
Pública de Navarra el servicio público de ense- 
ñanza superior. En ese sentido, nos parece que la 
redacción es totalmente correcta y la defenderemos 
por parte de nuestro Grupo. Muchas gracias, señor 
Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Otano. Se- 
ñor Pegenaute. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Señor Presidente, 
rogaria a su seEoria que me dijera qué enmienda 
del señor Del Burgo estamos defendiendo o cuál 
ha defendido él. 

SR. PRESIDENTE: La enmienda presentada 
en el Pleno por él hace unos momentos. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Dado los cam- 
bios sucesivos y reiterativos que el propio señor 
Del Burgo ha hecho con sus enmiendas, al respecto. 
¿Se refiere a la «in voce»? 

SR. PRESIDENTE: «In voce» presentada en 
el Pleno, porque la anterior la ha retirado. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Bien, espero que 
el proyecto, dicho sea con todo el cariño, al final 
llegue a buen resultado, y que en ese ánimo de 

algún Parlamentario ilustre de darle tajos al pro- 
yecto en cosas sustantivas, espero, digo, que al 
final esto que estamos aquí debatiendo, este pro- 
yecto, pueda siquiera recibir el nombre de Univer- 
sidad. Acaso, habría que preguntarse si no habría 
por abi algún duendecillo escondido que pretendie- 
ra que esto se llamara un centro de estudios o una 
escuela supeditada a proyectos que se denominan 
más serios y razonables. 

Y la verdad que en este tono, yo no sé qué 
hubieran pensado los viejos universitarios nava- 
rros, allá cuando en 1613 se les ocurrió, bien es 
verdad que a una institución privada, el poner en 
marcha un proyecto que después se llamó Univer- 
sidad de Irache, o qué hubieran pensado aquellos 
otros universitarios que en 1630 pusieron en mar- 
cha otro viejo proyecto de creación de otra Univer- 
sidad que recibió el nombre de Universidad de 
Santiago. Y digo qué hubieran pensado porque me 
da la sensación de que tanto se pretende discutir 
con el nombre que al final lo que en realidad es y 
se pretende, es no entrar en la sustancia que dima- 
na o que proviene del proyecto del Gobierno. 

Yo, con cierta seriedad, debo manifestar que 
no sé por qué se puede pretender en un momento 
que esta Universidad se llame foral; y digo eso por- 
que no creo que sea el propio señor Del Burgo 
el que le puedc quitar a esta Universidad a crear 
su derecho a que conlleve, entre otras denomina- 
ciones, la propia foral, porque supongo que, si el 
Fuero es algo de todos los navarros, evidentemen- 
te, siempre tendrá en su seno y llevará en su seno 
la asunción del sentido foral. Y mucho menos com- 
prendo cómo se puede pretender que esta Univer- 
sidad se le llame autónoma, salvo para diferen- 
ciarla, y ésta seria una interpretación muy benigna, 
de la actual Universidad existente en Navarra, es 
decir, la Universidad privada de Navarra, pero si 
fuéramos consecuentes cuando pedimos estas deno- 
minaciones para la Universidad que ahora estamos 
creando, llegaríamos hasta las últimas consecuen- 
cias. 

Es decir, lu ultima consecuencia sería reivindi- 
car para esta Universidad que se está creando la 
denominación propia que le confiere este Parla- 
mento, señor Alli, que le confiere este Parlamento 
en su origen, que es la de Universidad Publica de 
Navarra, y solicitar a la actual Universidad de Na- 
varra el cambio de denominación, cosa que se me 
antoja pensar que no están ustedes en esa tesitura, 
porque es evidente que una Universidad privada, 
hasta cierto punto, puede utilizar la denominación, 
de acuerdo a la Ley de Reforma Universitaria, en 
exclusiva la palabra Navarra. Si eso es así, «sensu 
contrario», si nosotros llegamos a denominar a 
esta actual Universidad «Universidad Pública de 
Navarra», habría que solicitar para la actual Uni- 
versidad la denominación que le fuera propia y que 
le es propia, que sería a modo y semejanza, ade- 
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más, de los viejos proyectos de creación de Univer- 
sidades privadas, no españoles, sino de fuera de 
España, utilizar la denominación de la ciudad en 
la que se estdblece. No hay una sola Universidad, 
de las que yo al menos en el listado tengo y co- 
nozco, privada, que no se denomine por el nombre 
de la ciudad en la que está establecida. Y ahi están 
los nombres de Berckeley, de Oxford, de Cam- 
bridge, entre otras, por citar algunas de las más 
ilustres. Y ,  por tanto, yo creo que ustedes deben 
mirar este proyecto con un ánimo más construc- 
tivo, o algunos de los señores Parlamentarios, con 
que lo miran. 

Esta Universidad yo creo que no nace en con- 
frontación, ni en su denominación ni en su subs- 
tancia, con la actual Universidad. Y hasta tal punto 
no nace que yo me encargué aqui de decir el dia 
del rechazo a la enmienda del señor Del Burgo, 
que harían mal aquellos Parlamentarios y tendrían 
poco estilo universitario que pretendieran llevar a 
aquellos otros que defendemos el proyecto de Uni- 
versidad Pública a la tesis de decir que se están 
oponiendo a la existencia de la actual Universidad 
de Navarra, cosa que es absolutamente falsa y que 
hay que desmentirlo rotundamente. Razones d i  en 
aquel momento y me parece que no es cuestión de 
ahondar. Ya no quiero entrar en la polémica, señor 
Del Burgo, de si esta Universidad habría que cam- 
biar de denominación o no por la similitud con las 
siglas de UPN, y no quiero entrar porque me pare- 
ce que el tema es mucho más serio del que usted 
se lo está tomando. 

Yo creo que el artículo 1." del proyecto está 
perfectamente redactado. Es un articulo 1 .O que 
fundamenta k creación de una Universidad Públi- 
ca en la encomienda que puede y deba recibir toda 
Universidad pública, o privada incluso, que es la 
del servicio público de la educación superior en 
el ámbito, evidentemente, en el que se crea. 

Pero, señor Del Burgo, y con eso entro a otro 
de los puntos de su enmienda, pero no limitado al 
ámbito en el que se crea, que es cosa bien distinta. 
Usted dice: «Se crea la Universidad -efectiva- 
mente, sin nombre en esta ocasión, primero fue 
foral, después autónoma, ahora sin nombre- para 
el ejercicio de las funciones de docencia, estudio e 
investigación que le corresponden como servicio 
público de educación superior en el ámbito de la 
Comunidad Foral». Yo creo, y se lo digo con el 
máximo cariño, que usted no sabe lo que es una 
Universidad, o no se ha molestado en conocerlo. 
Porque usted sabe que la característica que fun- 
damenta a una Universidad es precisamente su uni- 
versalidad; hasta tal punto que, en los proyectos que 
yo a usted le invité el otro dia a que se los leyera 
y que supongo que lo habrá hecho, los proyectos 
como el COMET, y que se están discutiendo des- 
de hace cuatro años en Europa, insisten reiterada- 
mente en que la creación de toda Universidad debe 

ir acompañada siempre de la definición de su ca- 
rácter y que tiene que ser siempre universal. Por 
tanto, el limitar el ámbito de actuación de una 
Universidad a la Comunidad Foral o a cualquier 
otra comunidad evidentemente es afrontar clara- 
mente contra la razón de ser de nacimiento de una 
Universidad. 

Tendrá su residencia aquí, pero es evidente 
que no puede limitar su actuación aquí ni a nuestro 
ámbito. Desarrollará la actuación y tendrá el ám- 
bito en el proceso educativo de desarrollo que le 
confiera el tiempo, la orientación, la gestión y las 
posibilidades. Y ,  tal vez, realmente, sus posibili- 
dades no puedan nunca salir de este ámbito de 
nuestra Comunidad, pero eso no quiere decir que 
nosotros podamos de entrada limitarle. 

Por tanto, yo ya esa cuestión de limitar la 
Universidad Publica al ámbito de la Comunidad 
Foral, en el proceso de la educación superior, lo 
rechazo categóricamente porque es no entender el 
sentido de una Universidad y además es absoluta- 
mente restrictivo. 

Y preguntando, también con un duendecillo, 
digo: ¿y alguien se ha molestado, tal vez, en pre- 
guntar - c o s a  que yo jamás haré, se lo adelanto, 
señor Del Burgo-, en preguntar a la actual Uni- 
versidad de Navarra por qué no limita el campo 
de actuación al ámbito propio de la Comunidad 
Foral? ¿Acaso ignoramos -y con razón lo hacen, 
además-, que el sentido de esta actual Universi- 
dad de Navarra, regida por una institución privada, 
ha llegado mucho más allá de nuestras fronteras, 
como Comunidad, y tiene en San Sebastián, y tiene 
en Barcelona, y tiene en otros lugares centros uni- 
versitarios dependientes de ella? Por tanto, lo que 
no queramos para nosotros mismos, señor Del 
Burgo, no tratemos de colocarlo ya en esta Uni- 
versidad, que, evidentemente, debe ser una Uni- 
versidad para todos los navarros, sin exclusión de 
ninguno y ,  por supuesto, sin confrontación con el 
espíritu que anima a la actual Universidad de Na- 
varra, que, dicho sea de paso, es evidente que aquí 
nadie trata, al menos yo, de atacar. 

Respecto a si la expresión del articulo 1." de 
«Se crea la Universidad Pública de Navarra, enti- 
dad a la que se encomienda el servicio público de la 
educación superior en Navarra», es o no el más 
adecuado, a tenor, sobre todo, del marco superior 
de la Ley de Reforma Universitaria, yo diría que 
tal vez no es la expresión más adecuada. Pero eso 
no significa que la utilización de cualquier expre- 
sión no venga a decir exactamente lo mismo. Quiero 
decir con ello que, a mi modo de ver, se adecúa 
perfectamente a la LRU. Y en segundo lugar, que 
la sustitución, tal vez, de la expresión «encomien- 
da» por «entidad que ejercerá el servicio público», 
que es, en definitiva, lo que trata de significar la 
expresión «a la que se le encomienda», no cambia- 
ría sustantivamente lo que se trata de decir en 
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este articulo primero, porque lo sustantivo, y con 
esto concluyo, señor Presidente, de este artículo 
primero es que se crea la Universidad Pública de 
Navarra, que va a ejercer el servicio público de la 
educación superior en Navarra, y a través de unos 
instrumentos o unos medios que son la docencia, 
el estudio y la investigación. Y o  espero que de la 
lectura flexible de este artículo primero todos los 
señores Parlamentarios que se han opuesto al mis- 
mo entiendan que no tiene otro significado escon- 
dido, al menos no la interpretación que le da el 
Grupo Moderado. Y este Parlamento es evidente 
que puede encomevdar el servicio público, señor 
Alli, a la Universidad Pública de Navarra que crea: 
pues, naturalmente, éste es el Parlamento y el 
ámbito institucional que lo puede encomendar. 
¿Quién se lo encomienda a la privada? El marco 
universitario nacional, la Ley de Reforma Univer- 
sitaria. Por tanto, nosotros encomendamos a una 
Universidad, que se crea desde aquí, y la Ley de 
Reforma Universitaria le ha encomendado a la Uni- 
versidad privada de Navarra, sin que en ningún 
caso la expresión «el», el artículo «el» pueda sig- 
nificar exclusión de ningún tipo de actividad de 
la actual Universidad. 

Por tanto, porque no entendemos muy bien las 
razones poderosas que hayan podido animar a al- 
gunos Grupos de la oposición a oponerse a este 
artículo 1 .O, es por lo que nos mostramos y vamos 
a votar afirmativamente al artículo primero y ,  por 
tanto, vamos a rechazar las enmiendas presentadas 
por el señor Del Burgo y el señor Alli. En el bien 
entendido, senor Presidente, que, puestos a reser- 
varse, como ha dicho el señor Alli, yo también me 
reservo, evidentemente, el turno de intervención 
en cualquiera de las enmiendas que el señor Alli 
ha dicho y ha anunciado que intervendrá. ¿Está 
claro? 

SR. PRESIDENTE: Estará en su derecho. Se- 
ñor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente. Y muy brevemente, porque la verdad 
es que ésta es una cuestión de tono menor, como 
bien reconocía el Portavoz del Grupo Popular, 
cuando hacía referencia a que era una cuestión 
prácticamente de redacción. 

Y ,  en cudquier caso mi intervención se va a 
reducir exclusivamente a considerar lo acertado de 
la redacción, sipt que eso pueda suponer que las 
otras redacciones no sean desacertadas, pero que, 
en cualquier caso, no existe en el fondo ningún tipo 
de confrontación de textos, sino de confrontación 
de elucubraciones, que es precisamente lo que nos- 
otros hemos puesto de manifiesto en más de una 
ocasión. 

Y lo digo porque, cuando se ha hablado de la 
Universidad Pública de Navarra, siempre sobre- 
vuela la Universidad privada de Navarra y no esta- 

mos hablando de la Universidad privada de Nava- 
rra, y hacía referencia el señor Consejero en su 
intervención a que este proyecto no es una agre- 
sión a otras iniciativas consolidadas; es decir, Uni- 
versidad privada de Navarra porque no tenemos 
más. Y hablan ustedes ahora que, y les recordaba 
yo en Comisión, de esta lectura se puede considerar 
o se puede desprender una interpretación que atri- 
buya con carácter exclusivo, que no se dice en el 
texto y ,  por lo tanto, la atribución con carácter 
exclusivo la hacen ustedes cuando hacen, y se lo 
repito como les dije en Comisión, una lectura in- 
teresada, una lectura interesada que la hacen uste- 
des mismos, porque, cuando yo leo el artículo pri- 
mero y dice: «Se crea la Universidad Pública de 
Navarra, entidad a la que se encomienda el servi- 
cio público de la educación superior en Navarra, 
mediante el ejercicio de la docencia, el estudio y la 
investigación», pues no me queda más remedio que 
afirmar: efectivamente, así es. 

Ahora bien, para cambiar o para modificar este 
texto en base a que más vale que solamente hay 
tres trámites en la elaboración de un proyecto, va- 
mos, en la finalización del trámite de un proyecto 
de Ley: uno, el estudio; otro, el debate en Comi- 
sión; y otro, debate en Pleno. Pues en cada uno de 
ellos al señor Del Burgo se le ha ocurrido una en- 
mienda distinta y las ha ido haciendo sobre la mar- 
cha con la rapidez y agilidad que le caracteriza, y 
si hubiese otro debate posterior nos traería otra 
propuesta de enmienda cin voce». ¿Cuál es la apor- 
tación? Pues la única aportación es el que él lee; 
que de aqui se desprende que la Universidad PU- 
blica de Navarra es una entidad a la que se en- 
comienda el servicio público en exclusiva y tal. Co- 
mo eso no lo dice el texto de  l~ Ley,  pues nosotros 
nos vamos a oponer a las enmiendas, que, ya digo, 
probablemente ninguna es acertada porque, si fue- 
sen tan acertadas las redacciones del señor Del 
Burgo, tendrbmos una y no tres, como tenemos 
para debate, aunque, efectivamente, en este mo- 
mento ya solamente quede viva una. 

Pero, claro, eso obliga también a que el Por- 
tavoz del Grupo de UPN diga nada más ni nada 
menos que es que el Parlamento no puede enco- 
mendar nada. ¿Pero cómo no vamos a poder en- 
comendar nada si ustedes mismos, cuando hacen 
una enmienda en esta materia, dicen poco menos 
que «se crea la Universidad Autónoma de Navarra, 
a la que corresponde el servicio público»? Bueno, 
{quién encomienda esa correspondencia de servicio 
público? La Ley. [Quién hace la Ley? El Parla- 
mento de Navarra. Es decir, que lo vistan ustedes 
como lo vistan, estamos haciendo la Ley, y en la 
Ley se entiende que se encomienda, porque tam- 
bién lo encomienda la Ley que también surge de 
otro Parlamento, la Ley de Reforma Universitaria. 
Por lo tanto, esto viene a demostrar que siguen US- 
tedes haciendo esa lectura absolutamente interesa- 
da y que, por cierto, es fruto de una elucubración 
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permanente y continuada de grupos que pudiendo 
hacerlo no han movido un dedo nunca para crear 
la Universidad Pública de Navarra y ,  por lo tanto, 
bueno, pues habrá que convenir que todos los de- 
más podemos también pensar que ustedes están 
buscando algo con tanta propuesta de redacción al- 
ternativa para corregir algo que es, evidentemente, 
cierto, porque cualquiera que haga una lectura con- 
vendrá que, efectivamente, se encomienda, es una 
entidad a la que se encomienda el servicio público 
de la educación superior. Que luego ustedes quie- 
ran leer más cosas que aquí no se dicen, pues me 
parece muy bien; que ya se hable de UPN, de la 
UAN -por cierto, Unión Autonomista Navarra, 
también significaría; yo no sé si entonces el señor 
Del Burgo retiraría la referencia a que sea autó- 
noma y en vez de autónoma proponer otro-. Es 
decir, son cosas ya de tono menor, pero que, en 
cualqaier caso, yo pienso que no hace falta aquí 
una aclaración del texto, lo que dice el proyecto 
de Ley, para que quede en el Diario de Sesiones, 
a efectos de posteriores interpretaciones, sino que 
cualquir persona medianamente normal que quiera 
la creación de una Universidad pública. Y pública 
¿por qué? Porque hay otra privada, no por otro 
motivo; pues, entonces, no tendrá que buscar nin- 
guna torcida interpretación ni hacer una lectura in- 
teresada ni nada de nada; sabe que se crea una Uni- 
versidad Pública y punto. Que ésa es la enmienda 
que podian haber ustedes propuesto. Es decir, su- 
primir todo lo demás y que el artículo 1." dijese: 
«Se crea la Universidad Pública de Navarra». Pun- 
to. Pero es que en ningún caso han hecho ustedes 
eso. Si lo demás ya lo dice la Ley de Reforma Uni- 
versitaria, pues ya  lo dice; y si estamos aquí suje- 
tos a lo que diga la Ley de Reforma Universitaria, 
pues bastaba con decir aquí que se crea la Uni- 
versidad Pública de Navarra y punto. ¿Que el Go- 
bierno ha adobado ese proyecto de Ley con unas 
frases muy bonitas? Pues muy bien, pues ya está, 
pero, en cualquier caso, eso no viene a prejuzgar 
que esta Universidad Publica de Navarra ni nace 
con más competencias de las que le puedan corres- 
ponder, ni nace con menos, sino que únicamente 
nace con las que le corresponden, que son, efec- 
tivamente, el ejercicio de la docencia, el estudio 
y la investigación, que es lo que nosotros quere- 
rnos para la Universidad Pública de Navarra, sin 
pensar en agresiones, sin pensar en torcidas inter- 
pretaciones y ,  en definitiva, con un respaldo claro 
y manifiesto a que se cree una Universidad Pública 
de Navarra que, por cierto, señor Consejero, ya 
era hora. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Señor Urralburu. 

VARRA ( Sr. Urralburu Tainta) : Señor Presidente, 
señora y seffores Parlamentarios, en las interven- 
ciones del señor Del Burgo y el señor Alli, ade- 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NA- 

más de discutir el nombre del articulo 1 .O, sobre la 
Universidad Pública que se crea por Ley, debate en 
el que no quiero entrar por considerarlo de tono 
menor, se ha puesto a discusión si hablar de que 
se encomienda el servicio público de la educación 
superior en Navarra podría tener una interpreta- 
ción en el sentido de que se dedujera de esas ex- 
presiones que se encomienda con carácter exclusivo 
el servicio público de la educación superior en Na- 
varra. 

Yo creo que esa interpretación nunca se puede 
deducir del texto literal. Primero, porque no dice 
el texto que se encomienda con carácter exclusivo, 
sino que se encomienda el servicio público. ¿Que 
pudiera decirse igual con otras palabras? Pues si. 
Me es igual decir que le corresponde el servicio 
ptiblico de ln educación superior, que ejerce el ser- 
vicio público de la educación superior, pero en nin- 
guno de esos términos puede figurar lo que no fi- 
gura en el proyecto, que es la palabra o el término 
exclusividad. Y eso, ¿por qué? Pues porque el or- 
denamiento jurídico, que es superior a éste en la 
materia y que desarrolla la Constitución, ha confi- 
gurado todo el servicio universitario, con indepen- 
dencia de quién sea el titular, como un servicio pú- 
blico, con independencia de que los titulares pue- 
dan serlo de carácter privado. 

Por esa razón primera. Pero hay una segunda. 
Y es que esta Ley no ordena las enseñanzas uni- 
versitarias que se ejercen en Navarra, no es ése el 
objeto de la Ley, ordenar las enseñanzas Tlniversi- 
tarias. El único objeto de la Ley es crear la Uni- 
versidad Pública de Navarra y encomendarle, como 
dice la LRU, el ejercicio del servicio público de la 
educación superior en Navarra. 

Esta ha sido la interpretación de todos los Gru- 
pos Parlamentarios. Esta es también la interpreta- 
ción que hace el Gobierno, siquiera para tranqui- 
lizar a los que hubieran dudado de lo único que 
podiamos decir, porque en esto no podemos inno- 
var. Podemos hablar de encomendar, de ejercer o 
de corresponder, tres verbos que vienen a decir lo 
mismo. Lo que no podemos cambiar es el marco 
general que la LRU en desarrollo de la Constitu- 
ción ha definido para todas las Universidades, con- 
figurándolas a todas como servicio público. Por 
tanto, para que quede clara la interpretación del 
Gobierno, estas palabras, en su nombre, y para 
tranquilizar a quien tuviera alguna duda de lo que 
creo que no se puede poner en duda. Y es que esta 
Ley sólo afecta a la Universidad que crea y en todo 
caso está incardinada en el ordenamiento jurídico 
estatal que ha configurado todas las Universidades, 
con independencia de quién sea su titular como 
servicio público de la educación superior. Nada 
más, sefíor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Urralburu. 
Tenemos el turno de réplica para el señor Del Bur- 
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go y para el señor Alli. En este caso, el señor Dxel 
Burgo por aquello del orden de presentación. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Gracias, se- 
ñor Presidente. Porque para defender la enmienda 
que hemos presentado, «in voce», me bastarían las 
palabras que acaba de pronunciar el señor Urral- 
buru, qzle suscribo íntegramente. Y o  creo que la 
mejor defensa de la enmienda la acaba de hacer el 
sefior Urralburu, y me quedo satisfecho de que, 
por lo menos a efectos del Diario de Sesiones y de 
la búsqueda en su día, o en su caso, de la intención 
del legislador, haya quedado perfectamente expues- 
to que el señor Presidente del Gobierno entiende 
que no puede encomendarse con exclusividad el 
servicio publico de la enseñanza superior a la 
Universidad, LZ la 17PN que se crea en virtud de 
esta Ley. 

Pero, al hilo de este debate se han dicho algu- 
nas cosas que eran esperables, por otra parte, por- 
que no en vano estamos en las fechas en que esta- 
mos. Y o  la verdad es que sigo siempre con una 
gran atención las intervenciones del señor Pegenau- 
te. Y la verdad es que en sus intervenciones tiene 
siempre la habilidad de atribuir a los demás lo 
que, evidentemente, nunca han dicho ni han pen- 
sado, ni, en efecto, se han producido tal como él, 
en esta tribuna, se refiere. {Qué hubieran pensado 
los que fundaron en su día la Universidad de Ira- 
Che o de Santiago, esfuerzos, desgraciadamente frus- 
trados? Pues yo creo que lo que hubieran querido 
es que los universitarios del futaro y, desde luego, 
los legisladores del tiempo presente hagan las le- 
yes bien, coBforme mandan los cánones jurídicos, 
que para eso estamos en este Parlamento, para ha- 
cer leyes que no necesiten ser interpretadas, sino 
que digan lo que quieren decir con toda claridad, 
sin necesidad de que venga el señor Presidente del 
Gobierno de Navarra a pronunciar unas solemnes 
palabras para que quede constancia de cuál es la 
interpretación que ha de darse a este texto, así 
de claro. Eso es lo que hubieran querido los funda- 
dores de aquellas Universidades, que sus sucesores 
en Navarva hicieran buenas leyes para que sean in- 
teligibles sin lugar a dudas. 

Ha manifestado que lo que nosotros preten- 
díamos es no entrar en la sustancia de esta Univer- 
sidad. Es una atribución verdaderamente sorpren- 
dente. Nosotros nunca hemos manifestado que ha- 
ya unos partidarios de la Universidad Pública y otros 
partidarios de la Universidad privada y que nosotros 
nos alineemos con los propios de la Universidad 
privada. Nosotros nos hemos manifestado siem- 
pre en favor del sano pluralismo. Y lo que sí he- 
mos hecho, en tiempos en los que se pedía la ex- 
propiación de la Universidad privada de Navarra, es 
manifestarnos en contra de esa opinión, porque eso 
va en contra de un acto de libertad cual es la crea- 
ción de una Universidad. Pero no solamente no 
nos hemos opuesto, y aqui tengo que rectificarle al 

señor Cabasés, sino que hemos dado pasos en favor 
de la creación de la Universidad Pública, y no en 
esta legislatura, que ahí están los Diarios de Se- 
siones para no desmentirlo, sino en la legislatura 
pasada, y corrijo al señor Felones, cuando ha dicho: 
«En un estudio encargado por la Ponencia de Edu- 
cación en la anterior Diputación». No, señor Fe- 
lones; en un estudio encargado en la Diputación 
anterior, porque la Diputación anterior el Ponen- 
te  carecía, en absoluto, de hacer por sí mismo, con- 
trataciones de esta naturaleza. En un estudio en- 
cargado, aprobado y apoyado por la Corporación, 
que entonces era, me parece además, por una- 
nimidad. 

V o y  a decir más, En épocas anteriores, hace 
muchos años aìrás, el señor Del Burgo propiciaba, 
por lo menos hace quince años, la creación en Na- 
vurra de una Facultad de Ciencias Económicas y 
propugnaba la no implantación en otras Comuni- 
dades, o provincias entonces, de algunos centros 
que la Universidad de Navarra tiene, como es la 
Escuela de Ingenicros Industriales. De manera que 
en ese camino de mover un dedo o dejar de mover, 
pues no nos van a pillar. Lo del dedo, perdón ... 
(RISAS ) ; es que esto del dedo; acabo de recordar, 
acabo de recordar que esto del dedo está trayendo 
unos ciertos comentarios jocosos. Al final acaba- 
remos cogiendo el dedo, de eso no se preocupen 
sus señorías. 

Y al final tendremos que entrar en una deno- 
minación más adecuada, cuando estemos en el Go- 
bierno, de esta Universidad. Porque lo que aquí se 
ha dicho en torno a la denominación, también lo 
hemos manifestado nosotros: no se trata de una 
cuestión esencial. Es evidente que el mero nombre 
de la Universidad Pública de Navarra lo único que 
demuestra es que se ha tenido que poner el califi- 
cativo de pública precisamente para distinguirla de 
otra Universidad que existe en Navarra, que no tie- 
ne la calificación de pública; por tanto, nos pare- 
ce muy correcto el que se la identifique de esa 
forma, pero podía haber otras maneras de identi- 
ficación desde luego muy sustanciales, señor Pege- 
naute, porque yo he dicho que en este tema no hay 
cuestiones dogmáticas. Sin duda, Universidad PÚ- 
blica de Navarra, Universidad Foral de Navarra, 
Universidad Autónoma de Navarra, son denomina- 
ciones que se pueden elegir perfectamente, porque 
no es una cuestión esencial. Pero no cabe duda, se- 
ñor Pcgenaute, que una característica fundamental 
de esta Universidad es que se trata de una creación 
del poder político de esta Comunidad Foral de Na- 
varra y, por consiguiente, si es una creación de esta 
Comunidad Foral de Navarra, bien puede y podía 
perfectamente en la Ley haberse atribuido la cali- 
ficación de Universidad Foral de Navarra, que la 
entenderá todo el mundo, porque lo de Universi- 
dad Pública de Navarra puede caber la duda de si 
el Estado ha participado o no en su creación. En 
cambio, la expresión Universidad Foral de Navarra 
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es algo que, evidentemente, identifica esta Univer- 
sidad como fruto de la voluntad creadora de la 
Comunidad Foral. 

Y o  no pretendo introducir una nueva enmienda 
porque, como dice el señor Pegenaute, ya ha ha- 
bido demasiadas enmiendas. Pero, señor Pegenau- 
te, no le extrañe a usted, no le extrañe a usted, que 
haya enmiendas sucesivas en la presentación de un 
proyecto de Ley. Hoy en España, existe el bicame- 
ralismo, y una de las razones de ese bicameralis- 
mo, es decir, que haya dos Cámaras, Congreso y 
Senado, es que, en un pais tan impulsivo como sue- 
le ser España, es bueno que después de la apro- 
bación del Congreso haya otra Cámara que realice 
una segunda lectura y ,  consecuentemente, pueda 
corregir algunos defectos técnicos o incluso excesos 
que se hayan producido en la aprobación por el 
Congreso. Eso, dicen los tratadistas, es una de las 
justificaciones de la existencia de las dos Cámaras, 
con independencia de otras cuestiones que pueden 
hacer referencia al federalismo, o en el CQSO de Es- 
paña a las Comunidades Autónomas y a su repre- 
sentación. Pero, es evidente, por tanto, que el 
perfeccionamiento legislativo es algo esencial eu el 
Parlamento. Y si en un proyecto de Ley, que se 
nos somete por V i a  de urgencia, con siete dtas de 
plazo para estudiarlo, que además esos siete dias 
coinciden con debates intensos en este mismo 
Parlamento, no es de extrañar que a la hora de 
hacer redacciones alternativas o de tratar de me- 
jorar el proyecto, unas veces se presenten unas fór- 
mulas y luego, tras un estudio más reposado, se 
ocurran otras fórmulas. 

Porque lo que dice el articulo primero no es lo 
m e  quiere decir el señor Presidente; porque, cuan- 
do dice que se creo la Universidad Pública de Na- 
varra, entidad a la que se encomienda el servicio 
de la educación superior, y paso por alto, porque, 
desde luego, no estoy en absoluto de acuerdo que 
este Parlamento esté encomendando a esta Univer- 
sidad el servicio público; se le encomienda a esta 
Universidad por la Ley de Reforma Universitaria, 
por el mero hecho de existir, no por un acto de 
voluntad de este Parlamento, sino por un acto de 
voluntad del legislador, no del legislador navarro 
sino del legislador estatal que establece que co- 
rresponde a la Universidad, en abstracto, con ge- 
neralidad, el servicio público, Pero es que a CO#- 
tinuación se dice: «En Navarra». 

Señor Pegenaute, cuando usted estaba diciendo 
no sé qué cosas acerca de la universalidad, que es la 
característica esencial de la Universidad, frases que, 
por otra parte, eran repetición de otras que 90 
acababa de pronunciar en esta tribuna, y además 
ha dtcho, es que el señor Del Burgo no sabe lo que 
es una Universidad; (hombre, señor Pegenaute, 
yo he pasado por dos Universidades, por lo menos, 
he tenido esa fortuna, y digo fortuna, nada más, 
no he tenido más mérito que ése, pero tuve la for- 
tuna de pasar por dos Universidades y, por ello, 

sé lo que es la universalidad) precisamente, lo que 
usted estaba defendiendo es un texto que dice que 
«se le encomienda el seruicio público de la educa- 
ción superior en Navarra»; en Navarra, por tanto, 
todas esas elucubraciones sobre la universalidad so- 
braban pues el ámbito territorial de esta Univer- 
sidad es Navarra. Arnbito territorial que viene obli- 
gado por el articulo 5." de la Ley de Reforma Uni- 
versitaria, que dice: «La creación de las Universi- 
dades se llevará a cabo por Ley de la Asambtea 
legislativa de la Comunidad Autónoma en cuyo ám- 
bito territorial hayan de establecerse». Luego, quie- 
re decir, que debe haber un ámbito territorial en 
el que ejerce la Universidad el servicio público de 
educación superior. 

Por tanto, señor Presidente, con esto termino, 
es evidente que el articulo 1." no está bien redac- 
tado. Es evidente, y no nos califique de anormales, 
señor Cabasés, porque hay que suponer que el se- 
ñor Alli no es un jurista anormal; yo es posible 
que lo sen, no lo sé, por mi obsesión por ciertas 
cosas, pero, evidentemente, hay muchos juristas 
que a la vista de este artículo 1." entienden que 
lo que se dice es algo distinto de lo que se quiere 
decir. Por tanto, no es ninguna anormalidad el 
destacar eso y, consecuentemente, proponer a esta 
Cámara que se rectifique este texto, que quedaría 
perfectamente suprimiendo la expresión «en Na- 
varra», aún sin alterar su texto, porque en tal 
caso ya no se diria que es «el servicio público en 
Navarra», que es lo que verdaderamente determina 
la posible interpretación de exclusividad. Con ello, 
indudablemente, quedaría mucho mejor este texto. 
Y todo lo dexás, todos los duendes y fantasmas, 
sobre nuestra oosición en torno a la Universidad 
Pública, Q la UPN, sobran, porque no son de recibo. 
Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Señor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
señorias, en primer lugar, tengo que poner de ma- 
nifiesto que a estas alturas de legislatura y en el 
periodo de precalentamiento de motores, la con- 
sideración que acaba de hacer el señor Del Burgo 
sobre la anormalidad, me llena de espanto, porque, 
como lo anormal es lo que se sale de lo normal, no 
sé si me considera anormal por defecto o por ex- 
ceso, y eso, realmente, me preocupa. Hasta ahora, 
me consideraba normal, aunque calvo, pero en fin, 
es una duda que espero me resuelva porque igual 
no puedo dormir. 

El señor Otano que es una persona inteligente, 
y uno de los atributos de las personas inteligentes 
es que tienen sentido del humor. Ha tomado mis 
referencias a la U.P.N. con un gran sentido del hu- 
mor, del mismo modo que el señor Consejero se 
sonreia cuando se lo planteaba. Era una humorada, 
pero que, en definitiva, el uso de las siglas puede 
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prestarse a equívocos y nuestro Grupo no quiere 
que se preste a equívocos, porque desde el primer 
momento ha tenido una clara postura en favor de 
la creación de  la Universidad Pública, como, según 
parece va a ser bautizada solemnemente en esta 
Cámara. Porque no quizre que se le confunda ni 
por el Consejo de Universidades, ni por panfletos 
en contra del proyecto, por otra parte, con el Par- 
tido. Cada uno está donde está, tienen misiones 
distintas, más o menos importantes y con más 
o menos continuidad en el tiempo, porque no sólo 
los partidos políticos son efimeros, también ha 
habido, históricamente, muchas Universidades que 
han tenido vida efímera y ,  desde luego, esto no es 
lo que UNP quiere para la U.P.N. 

Cuando nosotros proponiamos otra denomina- 
ción, señor Otano, no es porque entendiésemos que 
el término público tiene un sentido peyorativo, 
aunque bien es cierto que en la sociedad hay una 
cierta aceptación de que el empleo de este adjetivo 
tiene siempre algún punto de quiebra. Voy  a ci- 
tar la autoridad de un ilustre catedrático de D,ere- 
cho Administrativo que, en una obra también me- 
nor, como se dice que es este debate, y con gran 
sentido del humor, decia que, «el atribuir a la 
Administración -con mayúscula- el adjetivo de 
pública es muy peligroso; es muy peligroso por las 
connotaciones que en el lenguaje usual de  nuestro 
país tiene la aplicación de este adjetivo a cualquier 
otro sustantivo pero, especialmente al sustantivo 
hombre o al sustantivo mujer». Es, digo, una opi- 
nión, de humor también, de un ilustre catedrático 
de Derecho Administrativo. 

Creo que este debate nominalista nos la daria 
resuelto la sabia opinión del profesor Castán, cuan- 
do exponía en sus tratados los diversos análisis y 
posturas sobre la naturaleza jurídica de las institu- 
ciones, y al final sostenia la postura ecléctica, que 
consistia, ni más ni menos, que en refundir todas 
las antiguas opiniones y hacer así la suya. ¿Por qué, 
señorías, no nos ponemos de acuerdo y le llamamos 
Universidad Pública, Foral y Autónoma? Así que- 
da todo resuelto. 

El adjetivo público, señor Otano, no cualifica 
especialmente respecto a la prestación del servicio 
público, porque, como hemos visto y estamos to- 
dos de acuerdo, todas las Universidades, sean de 
titularidad pública o de titularidad privada, luego 
lo voy a matizar, prestan un servicio público y ,  
por tanto, todas tendrían la posibilidad de utilizar 
el adjetivo. No va por abi el planteamiento. 

Si analizamos la Ley de Reforma Universitaria, 
vemos que en el Título V I I I ,  que es otro de los 
Títulos básicos, se habla de Universidades de titu- 
laridad privada y ,  sin embargo, cuando se habla 
de la creación de Universidades no se les denomina 
Universidades Públicas. ¿Por qué? Porque una 
cosa es que la iniciativa de creación de estas Uni- 
versidades surja de un Gobierno, por tanto, un 

ente de Derecho público o de, como consecuencia 
de la iniciativa legislativil de  un Gobierno, de un 
Parlamento. Eso no implica que sean de titularidad 
pública, porque la Universidad, desde el momento 
que se crea y existe, no es de titularidad pública 
ni de titularidad privada; es la Universidad, con su 
propia autonomía. Sin embargo, la Ley de Reforma 
Universitaria, a pesar de que a las Universidades 
de titularidad privada les reconoce esa autonomía 
financiera, de organización, etcétera, habla de ti- 
tularidad privada. Y no habla de titularidad públi- 
ca en las otras. Lo digo porque eso quiere decir 
algo; las leyes hay que interpretarlas en su conjun- 
to. Y si en un lugar habla de titularidad privada, 
podría haber atribuido titularidad pública a las 
otras, pero, congruente consigo misma y con el 
mandato constitucional, no le atribuye titularidad 
pública, porque la Universidad es un ente por si 
mismo, una vez que se crea, con su propia perso- 
nalidad jurídica, y la referencia a la titularidad pú- 
blica haría referencia a una dependencia de la Ad- 
ministración pública que, como digo, la autonomia 
universitaria hace que no exista. 

Señor Pegenaute, nuestro Grupo, cuando ha 
apoyado la enmienda del Grupo Popular y ha de- 
fendido esto, no ha planteado ninguna contrapo- 
sición entre lu Universidad pública y la Universi- 
dad privada. Dejé muy claro en el debate a la en- 
mienda a la totalidad que presentó el Grupo Popu- 
lar, en la oposición que nuestro Grupo hizo a esa 
enmienda a la totalidad, que, en la opinión de nues- 
tro Grupo, la creación de esta Universidad no im- 
plicaba ningún planteamiento de confrontación, si- 
no todo lo contrario, un planteamiento de servicio 
a una sociedad plural, dando mayores posibilida- 
des de acceso a la educación, a la investigación, a la 
ciencia. Por tanto, lejos de nosotros esta idea de 
contraposición. Y le quiero agradecer que, por lo 
menos, a pesar de que no vaya a apoyar estas en- 
miendas, estima y coincide en que la exposición del 
artículo 1 .O no es la más adecuada. Efectivamente, 
no es la más adecuada porque sigo pensando, aun- 
que el señor Cabasés no comparte este criterio, 
que esta Cámara no es quién para atribuir el ser- 
vicio publico. Porque, si esta Cámara está vincu- 
lada con una norma preualente, que es la Ley de 
Reforma Universitaria, y es la Ley de Reforma 
Universitaria la que encomienda el servicio publico, 
la Cámara sólo tiene la función de crear la Uni- 
versidad y el servicio público que corresponde a 
esta Universidad se lo han dado las Cortes Espa- 
ñolas y ,  por tanto, la soberanía nacional que repre- 
sentan a través de la norma que nos vincula. 

Me he alegrado profundamente, señorías, de 
que, en el curso del debate, la opinión mayoritaria 
de los Grupos estaba poniendo en evidencia que la 
interpretación que hacia el Grupo Popular y que 
nosotros apoyábamos no era la correcta. Pero esa 
alegría ha sido motivo de alborozo cuando la auto- 
rizada voz del señor Presidente del Gobierno ha 
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puesto de manifiesto que quizá la expresión no es 
muy correcta, pero que desde luego no es el propó- 
sito del Gobierno, y en este momento ya está cla- 
ra cuál es la voluntad del legislador, no sólo la del 
Gobierno sino la de la mayoría de la Cámara de 
que no sea una atribución en exclusiva a la Univer- 
sidad que se va a llamar Pública, de este servicio 
público. Y esto, señorías, es algo muy importante; 
esto es la opinión del legislador; y esto es muy im- 
portante no sólo para que hoy sepamos a dónde 
ua esa referencia del artículo l.", sino que es muy 
importante porque aquí todos los Grupos de la 
Cámara están admitiendo que tanto la Universidad 
que crea esta Cámara como la Universidad de Na- 
varra existente prestan un servicio público. Prestan 
un servicio pdblico a la sociedad, prestan un servi- 
cio público a Navarra y prestan un servicio público 
a los nauarros. Y eso, señorías es algo que habrá 
que tener presente a lo largo no sólo de este debate 
sino también de las posturas que en el futuro adop- 
ten los Grupos en relación con las cuestiones que 
se vayan a plantear. Y en el debate de esta misma 
Ley también habrá ocasión de poner de manifiesto 
a lo qué nos VQ a obligar a todos, pero sobre todo 
a los que han puesto de manifiesto que consideran 
que ambas Universidades prestan un servicio pú- 
blico, digo, a lo qué nos va a obligar en aras a la 
aplicación de principios constitucionales como el 
de igualdad, el de libertad y el de igualdad de opor- 
tunidades. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Alli. Seño- 
rias, Damos a someter a uotación, en primer lugar, 
la enmienda, ya que está retirada para su votación 
la enmienda número 3, ¿no es eso, señor Alli? UI 
enmienda que ha presentado en Pleno el señor Del 
Burgo. Comienza la votación. (PAUSA). Resultado, 
señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia) : Votos a favor, 13; en contra, 26; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda «in voce», presentada en este Pleno. Y so- 
metemos a votación el texto del artículo primero. 
(PAUSA). Resultado, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 24; en contra, 3; absten- 
ciones, 10. 

SR. PRESIDENTE: Al artículo 2." se ha man- 
tenido la enmienda número 5, de Unión del Pueblo 
Navarro. Su Portavoz, tiene la defensa de la misma. 
La enmienda número 5, al artículo 2.". Señor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
si me permite, desde el escaño. Lo que pretende 
nuestra enmienda es dejar muy claro el alcance de 
la vinculación o de la prevalencia que la Ley de 
Reforma Universitaria tiene respecto a la legisla- 

ción que en relación con el tema universitario, pue- 
da dictar este Parlamento. Teniendo en cuenta que 
la Ley de Reforma Universitaria dice que sólo los 
Titulos preliminar, IV y V I I I  -en este caso el 
V I I I  no nos obliga porque hace referencia a las 
Universidades privadas- tienen carácter de Ley 
Orgánica, nuzstro Grupo, con su enmienda, lo que 
pretendía era reconocer este carácter vinculante y 
prevalente exclusivamente para estos Títulos y de- 
jar que la Ley de Reforma Uniuersitaria tuviese 
carácter de norma subsidiaria en lo que no se 
regulase por este Parlamento. 

De alguna forma estamos coincidiendo con lo 
que dice el proyecto, porque el proyecto le da 
este carácter subsidiario pero el planteamiento 
nuestro era hacer referencia, exclusivamente, a los 
Titulos que eran de carácter orgánico. En defini- 
tiva, al final vamos a sostener lo mismo, pero lo 
que perseguid nuestro Grupo, señor Presidente, y 
lo pongo de manifiesto porque tiene que ver con 
lo que sostendremos en las enmiendas 7 y 14, era 
que hubiese actividad normativa de esta Cámara 
en relación con el tema universitario y por tanto 
hacer innecesaria la aplicación subsidiaria de la Ley 
de Reforma Universitaria. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Pero no obstante, luego 
cuando vengan la 7 y la 14, usted las defenderá. 

SR. ALLI ARANGUREN: Si su señoria no 
t ime ningún inconveniente v me reconoce el de- 
recho, sí, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: ¿Cómo no? ¿Para turno 
a favor a esta enmienda nrimero J? Señor Del Bur- 
go. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, para manifestar que, tal como hicimos en 
Comisión, apoyaremos, por las razones expuestas 
por el Portavoz de UPN, esta enmienda, induda- 
blemente acertada. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Del Burgo. 
¿Turno en contra? Señor Otano, señor Pegenaute 
y señor Cabasés. Señor Otano. 

SR. OTAN0 CID: Si me permite, desde el es- 
cGño, señor Presidente. Yo creo que el debate que 
se está marcando a través de esta enmienda, tras- 
pasa los limites que se pueden presentar en esta 
enmienda, en este artículo y yo creo que hasta en 
esta Ley, porque la referencia a la que hace el señor 
Alli más bien va hacia la discusión sobre lo qué 
se interpreta C G ~ O  sustancia de normas básicas que 
no a otra cosa. En este sentido ya conocemos tam- 
bién el posible recurso de iraconstitucionalidad que 
existe hoy ante el Tribunal Constitucional sobre el 
mismo tema. En este sentido, olvida también el 
señor Alli, como el señor Del Burgo, en este caso, 
que la LORAFNA nos dice que, «sin perjuicio de 
las competencias del Estado en lo que se refiere a 
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la regulación de las condiciones de obtención, ex- 
pedición y homologación de titulos académicos y 
profesionales y de la alta inspección del Estado, 
para su cumplimiento y garantía». 

Nos dice esto la LOñAFNA en el sentido de 
que hay varios Títulos más en la Ley de Reforma 
Universitaria que contemplan precisamente estas 
circunstancias aparte de los dos Títulos que propo- 
nía el señor Alli en su enmienda. Y es el Titulo 1, 
como es el Titulo I I I ,  y es el Titulo V. Por lo 
cual, no sólo afectan a los Titulos orgánicos, sino 
también a través de su carácter de normas básicas 
para el desarrollo del articulo 27 de la Constitu- 
ción. Por eso le decía al principio que, si estamos 
de acuerdo con lo propuesto a través de la Ley 
Orgánica de Amejoramiento, tendríamos que ha- 
cer caso también a estos Titulos que he señalado. 
Si vamos por la defensa de una postura ya respecto 
a la sustancia de las normas básicas, a lo mejor lle- 
varía en su caso razón el señor Alli. Para nosotros 
todavía es perfectamente correcta la interpretación 
que damos y nos atenemos en este caso también al 
Amejoramiento del Fuero. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Otano. Se- 
ñor Pegenaute, tiene la palabra. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Si, señor Presi- 
dente. Si me lo permite, también desde el escaño. 
Creo que el señor Otano ha reiterado perfecta- 
mente los argumentos que expuso en Comisión, y 
ex efecto son los mús adecuados. Nada, por tanto, 
que alargar la atención de sus senorías con la rei- 
teración de las mismas razones. 

Luego hay otra razón segunda, que es de tono 
menor, qae, en efecto, nos induce a rechazar la en- 
mienda, puesto que en la misma se sigue reiterando 
la propia denominación de Universidad autónoma, 
que, como ha quedado de manifiesto en el debate 
anterior, nosotros nos oponemos, porque somos 
partidarios de la denominación Universidad Pública 
de Navarra para la Universidad que estamos crean- 
do. Por esas razones, nos opondremos a la enmien- 
da. Gracias, 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pegenaute. 

SR. CABASES HITA: Si, señor Presidente. De 
la misma manera que hicimos en Comisión, para 
abstenernos en ésta, yo calificaria de desacertada 
enmienda, y también en la redacción del articulo 
que no coppartimos. Y digo desacertada porque 
en la enmienda se dice: «La Universidad autóno- 
ma de Navarra se regirá por...», y establece dos 
normativas. La primera, Titulos preliminar y IV 
de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, lo 
cual es evidente porque constituye legislación bá- 
sica. Y segundo, casi como en lo no establecido 
por Ley Foral», tendria que decir, «así como en lo 

Señor Cabasés. 

establecido por Ley Foral», porque, en definitiva, 
ahí es donde se va a dar la regulación. Porque 
aquí quizá falta alguna linea que diga que, con 
carácter supletorio, se aplicará el resto de la Ley 
Orgánica de Reforma Universitaria, que es lo que 
no se dice, y por lo tanto la enmienda queda des- 
acertada, porque la Universidad se va a regir por 
el Título I y IV, porque es obligatorio y es legis- 
lación básica, y por lo que establezca la legislación 
foral, no por lo que no establezca, porque lo que 
no establezca la legislación foral, dado el carácter 
supletorio del Derecho estatal, según establece el 
Amejoramiento, será entonces cuando entre en apli- 
cación la Ley Orgánica de Reforma Universitaria; 
por Lo tanto, esta enmienda, este texto está mal re- 
dactado. 

Ahora bien, en el artículo 2." dice: «La Uni- 
versidad Pública se regirá por la Ley Orgánica y ,  
en lo no previsto en la misma, por esta Ley Foral»; 
es decir, aquí se modifica la prelación de fuentes 
que debe tener el Derecho navarro; porque la le- 
gislación básica, de acuerdo, pero lo que no es 
legislación básica que es todo el resto de la Ley 
de Rejorma Universitaria se aplicará en el caso de 
que aquí no haya una regulación expresa por Ley 
Foral. En cualquier caso, también es una cuestión 
de tozo menor, porque, elz la medida que haya 
una legislación propia de Navarra que regule ma- 
teria universitaria, cada ley que se apruebe en ese 
sentido será ley que prime sobre la Ley Orgánica 
de Reforma Universitaria; por lo tanto, será la pri- 
mera de aplicación, y en el supuesto de que haya 
algunas materias que no se regulen se aplicará con 
ese carácter que genéricamente tiene el Derecho 
del Estado como Derecho supletorio, se aplicará, 
ya digo, la Ley de Reforma Universitaria. 

Pero, teniendo en cuenta que tanto la redac- 
ción de la enmienda como la redacción del artículo 
no es lo más acertado que se pueda disponer, y te- 
niendo en cuevrta al jinal que, en definitiva, aqui 
podremos hacer las Leyes que queramos en la me- 
dida en que tengamos reconocida la competencia 
que creo que va más allá de lo que en este mo- 
mento decia el Portavoz Socialista, criterio que no 
compartimos, nosotros nos vamos a abstener en los 
dos textos, porque entendemos que, independiente- 
mente de que existiese o no el articulo 2.", desde 
luego lo que es evidente es que aquí podemos hacer 
esta Ley, que podemos regular lo que en ella se re- 
gula, que tenemos que respetar la Ley Orgánica de  
Reforma Universitaria en los Títulos preliminar y 
IV, y que, en lo demás, sería Derecho supletorio 
o Derecho directo, si no tenemos nosotros una le- 
gislación especifica. Y conforme la vayamos hacien- 
do iremos limitando esa competencia que en este 
momento se remite a la Ley Orgánica, que, ya digo, 
tendrá en ese momento carácter supletorio, cuando 
tengamos noJotros nuestra legislación propia. Na- 
da más. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Cabasés. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. La argumentación del señor Otano, 
y a  se nos dio en Comisión, en relación con el ar- 
ticulo 47 de la Ley Orgánica, en el que se habla 
de que «es de la competencia plena de Navarra la 
regulación y administración de la enseñanza -etcé- 
tera-, sin perjuicio de lo establecido en los pre- 
ceptos constitucionales sobre esta materia de las 
Leyes Orgánicas que los desarrollen y de las com- 
petencias del Estado en lo que se refiere a la re- 
gulación de  las condiciones de obtención, expedi- 
ción y homologación de títulos académicos y pro- 
fesionales y de la alta inspección del Estado». 

Nuestro Grupo tenid dos posibilidades respecto 
al contenido del artículo 47: optar por la que me- 
nos competencias pudiera atribuir a Navarra u op- 
tar  por la que más competencia pudiese atribuir a 
Navarra. Y quede evidenciado que el contenido de 
nuestra enmienda opta por entender que el conte- 
nido de la Ley de Reforma Universitaria, como un 
círculo de encuadramiento de la competencia de 
Navarra, hay que limitarlo a aquello que la propia 
Ley de Reforma Universitaria reconoce que tiene 
carácter de Ley Orgánica y que, por tanto, nos vin- 
cula, conforme a la Disposción Final tercera: los 
Títulos preliminar, IV y V I I I .  Todo lo que no 
sean estos Titulos es ámbito propio de la compe- 
tencia que está reconociendo la Ley de  Reforma 
Universitaria a Navarra y en la medida en que ha- 
ya aspectos como los relativos a titulación, etcétera, 
que no están comprendidos dentro de estos Títu- 
los, eso es competencia de Navarra. Como es com- 
petencia de Navarra, tratamos de limitar la aplica- 
ción de la Ley de Reforma Universitaria, única y 
exclusivamente a los Títulos que nos obligan, aque- 
llos que establecen una prevalencia sobre la norma 
de Navarra. Donde la Ley de Reforma no estable- 
ce tal prevalencia, entendemos que es competencia 
plena de Navarra precisamente interpretando el 
propio artículo 47. Ya sabemos que cabe la posì- 
bilidad de que, en cuanto se entra en algunas fa- 
cetas distintas, desde la Administración del Es- 
tado se plantea el recurso de inconstìtucionalidad, 
pero, como puse de manifiesto en relación con el 
debate del posible recurso contra la Ley de Cáma- 
ras Agrarias, ése es un reto y algo que tenemos 
que asumir. 

Entendemos que el apoyo a nuestra autonomia 
y a la defensa del concepto autonómico implica res- 
tringir al máximo el contenido de las leyes de ba- 
ses. Si hay una ley de bases que me está diciendo 
que sólo tres Títulos de la misma tienen carácter 
de básicos, no tenemos por qué admitir que, en 
aras a una interpretación extensiva de la Ley Orgá- 
nica que nos reconoce competencia plena, tenga- 
mos que vernos vinculados por el resto de los Tí- 
tulos. 

Tiene derecho a su turno de réplica, señor Alli. 
Otra cosa es que, si no regulamos en Navarra 

esos otros aspectos, la propia ley de bases va a 
tener un carácter de supletoria, pero automática- 
mente, porque ésa es una de las funciones de la 
ley de bases. Primero, definir el interés de lo que 
el Estado considera que corresponde a su ámbito 
de regulación y vincula a lus Comunidades. En se- 
gundo lugar, definir el marco de actuación de las 
Comunidades y ,  en tercer lugar, ser supletoria en 
el caso de que las Comunidades no regulen. Nos- 
otros lo que buscamos es que la Comunidad regule. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, secor Alli. Seño- 
rías, vamos a someter a votación esta enmienda nú- 
n2er0 5 al artículo 2.". Comienza la votación de la 
enmienda numero 5 de UPN. (PAUSA). Resultado, 
señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 13; en contra, 23; absten- 
ciones, 3.  

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 5. Y a continuación sometemos a 
votación el texto del artículo 2.". (PAUSA). Resul- 
tado, señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
García): Votos a favor, 23; en contra, 10; absten- 
ciones, 9. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo 2.". 

Al tercero tenemos, también de Unión del Pue- 
blo Navarro, la enmienda nzimero 7. Su Portavoz, 
tiene la defensa de la misma. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Si me permite, desde el escaño, acu- 
mulando los turnos de defensa de las enmiendas 7 
y 14. En ambas enmiendas lo que se está soste- 
niendo es, como variante al contenido del proyec- 
to, que la creación de cada una de las Facultades, 
Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Universi- 
tarias y Centros de Estudios, sea autorizada me- 
diante la correspondiente Ley Foral. Entiende nues- 
tro Grupo que el contenido del articulo 3 debe li- 
mitarse a pozer de manifiesto la voluntad de la 
Cámara de qué Centros deben integrar inicialmente 
la Universidad, que son los que aparecen recogidos 
en el proyecto y que por tanto no reitero. 

Pero el hecho concreto de su creación, con la 
dotación de los medios económicos, funcionales, et- 
cétera, exige un debate en la Cámara con objeto 
de que la representación de Navarra analice los 
estudios que justifiquen la creación del Centro, el 
coste de la creación y los medios que debe aplicar- 
se a su creación y funcionamiento. Entendemos que 
esto es ejercicio de la competencia de esta Cámara 
y a su vez implica una participación de la misma 
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en algo tan importante como es la creación de cen- 
tros, teniendo en cuenta que inicialmente y a reser- 
va del buen éxito de las gestiones que se dijo en 
Comisión realiza el Gobierno, es en principio un 
coste que va a asumir zhica y exclusivamente Na- 
varra y que, por tonto, debe ser objeto de un de- 
bate en profundidad eiz cuanto a su necesidad, a su 
justificación y a su incidencia económica. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Alli. ¿Tur- 
no a favor a estas dos enmiendas, 7 y 14? Señor 
Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, ha defendido la enmienda número 14, ¿ver- 
dad? 

SR. PRESIDENTE: También, si. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Bien, para 
anunciar nuestra abstención en la enmienda defen- 
dida en primer lugar, la número 7, porque, en nues- 
tra opinión, alguno de los centros que figuran co- 
mo creados ya desde este momento, nos parece que 
están insuficientemente estudiados, y consecuente- 
mente somos partidarios de proceder a un estudio 
mucho más pormenorizado de las consecuencias de 
su creación. 

Y en cuanto a la enmienda número 14, que se 
refiere a la financiación, coincide también, y abi ésa 
la vamos a apoyar, coincide con la filosofía que 
nosotros mantuvimos en el texto alternativo, y con- 
secuentemente no tenemos ningún inconveniente 
en darle nuestra aprobación. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Del Burgo. 
¿Para turno en contra? Señor Otano, señor Pege- 
naute y señor Cabasés. Señor Otano. 

SR. OTANO CID: Muchas gracias, desde el es- 
caño, si me lo permite. En principio, querría ha- 
cerles la advertencia de que, en el texto del Dicta- 
men, el articulo 3 dice «Consejo de Universidad». 

SR. PRESIDENTE: Y debe ser «Universida- 
des». 

SR. OTANO CID: Creo que si. 

SR. PRESIDENTE: Asi es. 

SR. OTANO CID: Si no les importa ... 
SR. PRESIDENTE: ¿Están de acuerdo, seño- 

res Portavoces? Es un error. «Consejo de Univer- 
sidades». Muchas gracias, señor Otano. 

SR. OTANO CID: Muchas gracias a usted. 
Bueno, y entrando ya en lo que puede ser el con- 
cepto o criterio de la enmienda, aqui se hace refe- 
rencia a que habria que hacer un estudio más por- 
menorizado y yo creo que ésa es la razón que nos 
presenta la enmienda. Un estudio más pormenori- 

zado de cada una de las Facultades, Escuelas o Cen- 
tros, todo ello porque se exige un análisis más con- 
creto de las cosas y demás. 

Y o  me asombro un poco, porque menos mal, 
menos mal que el informe del Consejo de Univer- 
sidades ha dicho que es modélico, porque, si real- 
mente no llegan a decir que la Memoria presentada 
por el Gobierno de Navarra era modélica, en este 
momento no solamente no se creaban estos Cen- 
tros, sino que posiblemente votarían en contra de 
la creación de la Universidad Pública de Navarra. 
Pero es que quiero decirles, precisamente, que, en 
la relación que hacen ustedes en su enmienda, a esa 
relación contesta el informe del Consejo de Uni- 
versidades, en el apartado de sus conclusiones, en 
el punto tercero, lo siguiente: «Si los Centros que 
finalmente incluye el proyecto de Ley, son los que 
se contemplan en la Memoria presentada, podría 
darse por evacuado, y en sentido favorable, el in- 
forme del Comejo de Universidades, exigido espe- 
cificamente para el supuesto de creación de centros 
por el Titulo I de la Ley de Reforma Universita- 
ria». 

¡Hombre!, yo creo que es de esperar que, cuan- 
do un organismo de esta categoría evacua este tipo 
de informe, no es en función de que se han pre- 
sentado cuatro cuartillas pensando que se pueden 
crear estas Facultades, Centros y Escuelas por el 
capricho de que propone el Gobierno que sea de 
esta manera. Cuando se lleva a cabo la evacuación 
de este tipo de informe, y además se tacha públi- 
camente y en todo el Estado de modélico el tra- 
bajo realizado a través de la Memoria, en el estu- 
dio de las necesidades y de los pormenores que se 
pueden llevar a cabo a través de la creación de 
estas Facultades, Escuelas y Centros, ihombre!, 
no creo que se pueda decir que no se ha hecho un 
trabajo pormenorizado y un análisis detallado de 
toda la situación. Por eso me extraña mucho que 
ustedes en este caso concreto se opongan precisa- 
mente a que se lleve a cabo la creación de estos 
centros por esta Ley, tal como lo recomienda el 
informe del Consejo de Universidades. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Otano. Se- 
ñor Pegenaute, tiene la palabra. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Señor Presiden- 
te, señorías, yo creo que en el texto alternativo a 
través de la enmienda nn'mero 7 que nos propo- 
ne UPN, que fue rechazado en Comisión y que ha 
mantenido para el Pleno, existe un acierto inicial 
y eso es lo que naturalmente hay que destacar. 
¿Cuál es? Pues que sencillamente, en su primera 
parte, es decir, donde el texto alternativo de UPN 
dice qtle la Universidad Autónoma de Navarra, al 
margen del nombre, que ya nos hemos pronunciado 
en contra, constará inicialmente de los siguientes 
Centros, el acierto del texto alternativo de UPN 

36 



Parlamento de Navarra 9 de abril de 1987 

es que repite literal y textualmente el propio acier- 
to del proyecto remitido por el Gobierno. Por tan- 
to, hay una coincidencia entre la propuesta de 
UPN y la propuesta del proyecto del Gobierno. 
Ya en cuanto a que la creación de nuevos Centros 
o el seguimiento de las actuaciones, haya que cana- 
lizarlo a través de una Ley Foral, por cuanto se 
justifica en la propia enmienda, ello exige análisis 
más pormenorizados, es evidente que tampoco uno 
puede oponerse frontalmente, porque evidente- 
mente son dos opciones y tal vez naturalmente la 
opción del proyecto del Gobierno se inclina por no 
ir a la Ley Foral, mientras que el texto alternativo 
de UPN va por la vía de Ley Foral. 

Nosotros, sin embargo, estamos más de acuerdo 
con el proyecto del Gobierno, por eso utilizamos el 
turno en contra, porque yo creo, señor Alli, que 
usted, que no es un ejemplo vivo, digamos, de 
suspicacia, porque nunca lo ha sido, al menos en 
la experiencia que yo tengo de mis relaciones con 
usted en esta Cámara, estará de acuerdo conmigo 
en que el texto del Gobierno queda perfectamente 
delimitado. Y que yo creo que aventurar algún 
tipo de  cuestión que habría que rectificar por la 
vía de que se remita aquí una Ley Foral, yo creo, 
señor Alli, que no encaja con su talante, sincera- 
mente. Sabe que usted y yo, al menos espiritual- 
meqte, coincidimos, y yo a usted, pues le idolatro 
ciertamente. Deseche ese tipo de sensibilidad espe- 
cial porque ni siquiera estoy convencido que usted 
esté de acuerdo en defender esta enmienda, señor 
Alli, ni siquiera estoy convencido. Más bien creo 
que a usted, como en otras ocasiones, por qué enga- 
ñarnos, le tocrl hacer el papel de Portavoz eficaz y 
defiende cosas que usted no cree. Usted sabe que, 
naturalmente, y lo ha dicho muy bien el señor 
Otano, reiterando lo que por otra parte manifestó 
en Comisión, que el proyecto remitido por el Go- 
bierno, incluso este punto tercero, ha sido califi- 
cado como un proyecto modélico. 

Yo no sé si en efecto en el actual panorama 
universitario español podríamos encontrar califi- 
cativos similares, atribuibles a otras Universidades 
y a su funcionamiento, pero para una vez que res- 
pecto a nuestra Navarra nos encontramos con que 
todo un Consejo Superior de Universidades, al que 
por cierto un Parlamentario ilustre de esta Cámara 
en el debate a la totalidad se permitió poner en 
aguas de borrajas, yo creo que con un cierto des- 
conocimiento de lo que es esa institución, para una 
vez que un organismo de tal calibre lo califica así, 
no debe merecer sino nuestro apoyo total, sin nin- 
gún tipo de perspicacia. 

Y me permitirá, señor Presidente, que, ha- 
ciendo uso d 2  este turno haga uso de una respuesta, 
además al señor Del Burgo, puesto que él mismo 
ha intervenido en favor de esta enmienda que pro- 
pone ahora UPN, aunque para manifestar su abs- 
tención. Señor Del Burgo, con el máximo cariño, 

pero, ¿cómo va a extrañarme que usted cambie 
de opinión? Antes en la denominación de la Uni- 
versidad, ahora en el número de Facultades que 
deben crearse. ¿Cuándo será la próxima? Por tan- 
to, usted no vea que yo le atribuyo a usted cosas 
distintas a las que ustedes hacen. Yo le conozco 
muy bien y me cuidaré muy mucho de poner en 
su boca cosas que usted no ha dicho. Usted ha 
ocultado, con mucha habilidad, que presentó una 
enmienda numero 6,  señor Del Burgo, en la que 
usted limita las Facultades a tres, y aquí se le ha 
deslizado. ¿Por qué? El porqué lo ha dicho usted 
textualmente. No pongo en su boca nada que usted 
no haya dicho, porque y a  existen. U r s  otras no hay 
que crearlas porque ya existen. ¿Quién las tiene? 
(PAUSA). Si usted sólo pretende crear tres y el 
resto de las que incluye el proyecto del Gobierno 
no hay que crearlas porque ya existen, respóndase 
usted mismo, ¿dónde existen y dependiendo de 
qué Universidad existen? Por tanto, usted estará 
de acuerdo conmigo en que su enmienda número 
6, que es absolutamente distinta a la que propone 
UPN, es realmente restrictiva, y por eso mi sos- 
pecha y mi duda de que usted no está todavía co- 
giendo el hilo de este debate y lo coge siempre 
con una suspicacia ya subìiminal. 

No cambie usted más de opinión, señor Del 
Burgo, y cuando no cambie yo le diré que no ha 
cambiado. Si usted sigue cambiando, yo se lo ma- 
nifestaré aquí. 

Respecto a la enmienda número 14 que propo- 
ne UPN, yo creo que, en lo que se refiere, como 
bien ha dicho el propio Portavoz, señor Alli, en- 
mienda número 7, pues tampoco podemos acep- 
tarla y las razones son justo las contrarias a las 
que él ha manifestado aquí mismo. Primero, por- 
que se insiste en la denominación de Universidad, 
que en vez de Pública debe ser Autónoma, y en 
eso, como bien mueve la cabeza el señor Alli, esta- 
mos de acuerdo, en que se debe llamar Pública, 
nuestro Grupo. Estamos en la tesis contraria de 
que cada plan que haya que establecer haya que 
remitir a este Parlamento una Ley Foral o un pro- 
yecto de Ley Foral, para que este Parlamento lo 
entienda no creemos necesaria. Y por otra parte, 
naturalmente, lo que de novedoso podría aportar 
la enmienda número 14, yo creo que, perfecta- 
mente puede estar subsumido en el espíritu que 
anima la creación de esta Universidad. Por esa ra- 
zón y no por otra, nosotros nos manifestamos tam- 
bién en contra de la enmienda número 14. Espere- 
mos, señor Alli, que por f in  esto se cree, y espere- 
mos que, naturalmente, quienes desde esta Cámara 
se refieren al bicameralismo como una segunda Cá- 
mara para rectificar los errores de la primera o 
mejorar las redacciones de la primera Cámara, es 
decir, del Congreso de los Diputados, no se con- 
uierta al mismo tiempo o no pretenda seguir con- 
virtiéndose o siendo primera Cámara, segunda Cá- 
mara, tercera Cámara, y además hasta el Tribunal 
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Constitucional. Dicho eso, nos oponemos a las dos 
enmiendas. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. De 
Miguel Adrián ) : Muchas gracias, señor Pegenaute. 
Si, sezor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Pre- 
sidente, al amparo del Reglamento, pido un turno 
por las alusiones directas que he sido objeto por 
parte del senor Pegenaute. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. De 
Miguel Adrián) : Bien, señor Del Burgo, tiempo 
tendrá usted, a lo largo de este debate, de apro- 
vechar, como ha hecho el senor Pegenaute, para 
rebatirle o contestarle a lo que le ha dicho. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Bien, señor 
Presidente. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. De 
Miguel Adrián): Tiene la palabra el señor Ca- 
basés. 

SR. CABASES HITA: Gracias, sefior Presi- 
dente. Muy brevemente y desde aqui, para decir 
que nosotros no compartimos el criterio de la en- 
mienda del Grupo de UPN, puesto que no enten- 
demos que deba de hacerse interferencia en la auto- 
nomía de la Universidad a la hora de la creación 
de estos Centros y ,  por lo tanto, esa autorización 
mediante la correspondiente Ley Foral, nosotros 
creemos que es innecesaria, no la compartimos y ,  
en cualquier caso, ya pusimos de manifiesto en el 
debate en Comisión que, en lo que se refiere a la 
financiación, la Universidad Pública deberá optar 
por autofinanciarse en la medida que no consiga los 
presupuestos suficientes por parte del Parlamento 
de Navarra, o en cualquier caso convencer al Par- 
lamento de Nizvarra de que la creación de los Cen- 
tros sea necesaria a efectos de su inclusión en la 
correspondiente Ley de Presupuestos. Y que, en 
definitiva, otra cosa sería interferir en la autono- 
mía de la Universidad que nosotros creemos que 
no es conveniente y mucho menos desde un punto 
de vista político como seria el discutir la autoriza- 
ción para la creación de cada uno de los Centros. 
Nosotros entendemos que ese criterio no debe ser 
el que establezca la Ley y ,  por lo tanto, nos opo- 
nemos a la enmienda. Nada más. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. De 
Miguel Adrián) : Gracias, señor Cabasés. Su turno 
de réplica, señor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
señorias, por cortesía parlamentaria cara a todos, 
cara a todas SUS señorias pero fundamentalmente al 
señor Pegenaute, que mientras todos los demás 
hemos intervenido de espaldas a la sala, desde los 
escaños, él ha salido a la tribuna, salgo a la tribuna 
a contestarle. 

38 

Ha puesto su señoráa de manifiesto, con acier- 
to, que la validez de  nuestra enmienda se contiene 
en el apartado 1, porque, ni más ni menos, asume 
los Centros del proyecto del Gobierno. Y le voy 
a decir que este apartado 1 tiene una variante res- 
pecto al contenido del proyecto, porque la idea 
que se refleja en el articulo 3 es que, a través de 
esta Ley, se creen los Centros, se creen inicialmente 
los Centros que enumera y nuestra enmienda, cuan- 
do introduce el apartado 2, está poniendo de mani- 
fiesto que el hecho de que la Universidad Publica, 
en la denominación ya consagrada por esta Cámara, 
conste inicialmente de los siguientes Centros, es 
una manifestación de voluntad de la Cámara de 
que esta Universidad yaya a estar dotada de estos 
Centros, pero entendemos que no basta con esta 
voluntad, porque el crear los Centros no es sólo 
un acto de voluntad o voluntarista, sino que exige 
mucho más, exige una previsión económica. Y si 
esta norma supusiese la creación de esta Univer- 
sidad en la Comunidad Autónoma de La Rioja y 
con cargo a su Presupuesto, nuestro Grupo no 
tendria ningún inconveniente en ello; pero, como 
esto implica 10 creación de unos Centros con cargo 
al Presupuesto de Navarra, ahí sí que nuestro Gru- 
po formula la reserva de que la creación, en la me- 
dida en que implica una dotación económica y un 
gasto, debe ser objeto de un análisis realmente por- 
menorizado. 

¿Por qué nosotros presentamos esta enmienda 
y manteníamos la misma idea del Gobierno res- 
pecto a los Centros, en contra del planteamiento 
que hizo el Grupo Popular y además votando en 
Comisión en contra de la enmienda del Grupo 
Popular? Porque el estudio, la Memoria que se 
habia remitido al Consejo de Universidades, y que 
mereció los elogios a que hacía referencia el señor 
Otano, nos parecía que justificaba, como suelen 
justificar todas las memorias, los objetivos que se 
persiguen. Es interesante que el Consejo de Uni- 
versidades haya sido elogioso con este estudio, qui- 
zá porque hasta la fecha no ha tenido otro de este 
alcance y de este contenido, y para una vez que 
ha tenido la oportunidad de analizarlo lo ha hecho 
ponderando los aciertos del estudio. Si al menos 
esto sirviese para llegar a la conclusión de que 
hemos roto la afirmación de que «pensamiento» 
y «navarro», o lo que es lo mismo aquello que 
decía Baroja, que era una wontradictio in termi- 
nis,, y que el Consejo de Universidades, con la 
autoridad que esto implica, haya considerado que 
los navarros pensamos bierr, al menos en el aspecto 
universitario, sería ya un dato muy importante que 
nos llenaría de satisfacción. A partir de ahora po- 
dremos presumir los navarros de que sabemos pen- 
sar a la hora de crear Universidades, y creo que es 
la mejor labor de pensamiento que se pueda des- 
arrollar. Sólo nos queda que esta labor de pensa- 
miento en Ea creación sea eficaz en el desarrollo y 
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abi, como sabe esta Cámara, nuestro Grupo apo- 
yará. 

Pero aquí no sólo estamos hablando de la crea- 
ción, estamos hablando de que esta creación o esta 
procreación cuesta dinero; y como cuesta dinero, 
y mucho dinero, entendemos que debe ser el Par- 
lamento el que en cada momento diga si Navarra, 
como tal, está dispuesta a asumir este coste, des- 
pués de analizar las demandas de la sociedad nava- 
rra que va a atender, analizando, como es natural 
en todo proceso, la relación coste-beneficio y ,  en 
definitiva, el interés que para Navarra va a tener 
la creación de un Centro universitario, sabiendo 
que los Centros universitarios son, en principio y 
casi por definición, deficitarios. 

Es interesunte lo que decía el señor Cabasés, 
que al final la Universidad pueda ser autosuficien- 
te, pero la experiencia demuestra que las Univer- 
sidades no suelen ser autosuficientes y que el ser- 
vicio que prestan a la sociedad exige que ésta de- 
traiga recursos económicos de otras áreas para 
aportarlos a la Universidad. Lo que nuestro Grupo 
pretende es que cada acto de creación sea un pro- 
nunciamiento de Navarra y tenga la legitimación 
que implica la decisión de esta Cámara. Porque, 
señorías, habrá en la sociedad navarra muchos sec- 
tores y muchas personas que puedan no entender 
la inversión pública en una Universidad, mientras 
ellos pueden estar en una situación de crisis en su 
puesto de trabajo, de paro o incluso, dentro del 
área de pobreza que hoy desgraciadamente se da en 
la sociedad española. Y estas personas no van a en- 
tender la inversión en una Universidad, porque es 
algo cuyo beneficio directo no perciben, no asimi- 
lan y en muchos casos no comprenden. La legiti- 
mación de cualquier acción de gobierno en este 
sentido, del Gobierno actual o del Gobierno fu- 
turo, estará perfectamente amparada en la volun- 
tad mayoritaria de la Cámara, que es la que repre- 
senta a Navarra. Y será Navarra, a través de la 
Cámara, la que decida esa inversión. 

Y esto es ni más ni menos lo que pretende 
nuestro Grupo. No dar una especie de carta en 
blanco no cuantificada económicamente en este 
momento. Hoy no sabemos el coste real que va 
a tener en el desarrollo histórico la implantación 
de estos Centros universitarios y lo que propugna 
nuestro Grupo es que, cuando los Centros se vayan 
a poner en marcha, sea la voluntad de Navarra la 
que decida lu asunción de estos costos, sabiendo 
dónde se compromete y dónde se mete. 

Y esto es, en definitiva, señorías, lo que pro- 
pugna nuestro Grupo y su opción; que cada crea- 
ción de Centro sea aprobada por esta Cámara. 
Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Aili. Some- 
temos, señoríus, a votación, en primer lugar, la en- 
mienda número ... 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, per- 
dón, señor Presidente, yo creo que antes de some- 
ter a votación habría que debatir el articulo 3.", 
puesto que se ha debatido u?za enmienda de modi- 
ficación del mismo. 

SR. PRESIDENTE: Entendia esta Presidencia 
que nadie iba a intervenir en el articulo 3."; no 
obstante, si alguien lo desea ... ¿ A  favor? Ade- 
lante, señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Gracias, señor Presiden- 
te. Muy brevemente, porque interesa a este Grupo 
Parlamentario aclarar la modificación que en este 
sentido presenta el Dictamen en relación con el 
proyecto inicial. El proyecto inicial decía que la 
Universidad Pública de Navarra consta inicialmen- 
te de los siguientes Centros, y seguidamente, la 
lista de Centros que figuran también en el Dicta- 
men. Y nuestro Grupo Parlamentario presentó una 
enmienda que se numeró, la número 8, en la cual 
decía, que consta entre otros de los siguientes Cen- 
tros. Pues bien, el fundamento de esta posición, 
que fue  entendida en Comisión, y mediante la cual 
se aprobó und enmienda «in voce» que venía a 
recoger este espíritu, trataba de no yugular incluso 
inicialmente la formación de la Universidad Públi- 
ca de Navarra referida exclusivamente a los Cen- 
tros que aqui se citan. Y por eso se añadió: «Sin 
perjuicio de la creación de ntlevos Centros, previo 
informe del Consejo de Universidades», en el sen- 
tido de que, independientemente de que aquí se 
haga una relación de los Centros que se considera 
conveniente, de que deba constar inicialmente la 
Universidad Pública de Navarra, no se prejuzga 
que, incluso sin agotarse este número de Centros 
a los que aqui se hace referencia, se puedan crear 
otros Centros nueuos, previo, eso si, el informe del 
Consejo de Universidades, que ya decíamos que le 
pedíamos una participación en la medida que esta 
Universidad no va a ser una Universidad aislada 
del resto de las Universidades, porque tampoco se- 
ría conveniente. Y en ese sentido cumplir un trá- 
mite que está también previsto en la Ley Orgá- 
nica de Reforma Universitaria, pero que, en cual- 
quier caso, sería mucho más positivo para la pro- 
pia Universidad. 

En definitiva, señor Presidente, decir que el 
artículo 3.3 tal y como queda redactado, dice y 
tiene dos partes, que la primera, que consta ini- 
cialmente de los siguientes Centros, y hace la rela- 
ción que aqui se contiene, pero que eso es «sin 
perjuicio de la posibilidad de creación de nuevos 
Centros, previo informe del Consejo de Universi- 
dades», creación que se podría realizar en cualquier 
momento y sin que deba prejuzgarse que, primero, 
deben crearse estos Centros que dice la Ley, y des- 
pués otros nuevos, sino que precisamente se per- 
mite que en lri propia formación inicial de la Uni- 
versidad se puedan crear otros Centros además de 
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los que aquí se menciopza. Nada más, señor Pre- 
sidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Cabasés. 
¿Alguien desea utilizar el turno en contra? Señor 
Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Gracias, se- 
ñor Presidente. Si me permite, desde el escaño. 
Era para fijar la posición de nuestro Grupo, que 
ha sido puesta en entredicho en una de las ante- 
riores intervenciones. Nosotros habíamos propues- 
to en nuestro texto alternativo y mantenido en la 
enmienda numero G que la Universidad Foral de 
Navarra, y no hago cuestión del nombre en este 
momento, estará inicialmente integrada por los 
siguientes Centros: Facultad de Ciencias Econó- 
micas y Empresariales, Escuela Técnica de Inge- 
nieros Industriales y de Telecomunicaciones, Es- 
cuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos, 
mas presenthbamos unas Disposiciones Adicionales, 
en virtud de las cuales quedaban integradas den- 
tro de la Unioersiddd las actuales Escuelas Univer- 
sitarias que se citan expresamente en el artículo 3 
del proyecto del Gobierno, las actuales y existentes 
en Navarra Escuelas Universitarias. 

L d  única modificación que nosotros introdu- 
cíamos afectaba a dos de esus Facultades, concreta- 
mente a la Facultad de Ciencias Humanas y So- 
ciales y al Centro de Estudios de Planificación Te- 
rritorial, que tíos parecía, y creo que es una opinión 
bastante respetable, que estaban insuficientemente 
estudiados como para establecer desde ahora mismo 
su creación, porque Id Facultad de Ciencias Huma- 
nas y Sociales se propone, segun la Memoria, expe- 
dir, entre otros, el título de Licenciado en Ciencias 
Políticas, en Sociología y nos parece que la de- 
manda en Navarra de ese tipo de titulaciones es 
bastante escasa, teniendo en cuenta que en el con- 
junto de Esp&a también es escasísima. Por con- 
siguiente, estimamos que no está suficientemente 
estudiada la viabilidod de esa Facultad. Y tampoco 
la del llamado Centro de Estudios de Planificación 
Territorial, que es una novedad indudable dentro 
de esta Universidad. Y ese Centro de Estudios de 
Planificación Territorial no sabemos qué títulos va 
a dar, qué alcance van a tener y qué van a hacer 
los futuros titulados cuando salgan de sus aulas. 

Por tanto, a nosotros nos parecía que era con- 
veniente excluir de la definición inicial de la Uni- 
versidad esos dos Centros que, en nuestra opinión, 
no están suficientemente estudiados. Pero añadía- 
mos una cosa, que es el punto 2, que «La crea- 
ción de nuevas Facultades o Escuelas Superiores se 
realizará mediante Ley Foral, a propuesta del GO- 
bierno de Navarra». Es decir, que nuestra posición 
es en parte más avanzada que la que sostiene UPN 
y en parte más restrictiva. En parte más avanzada 
porque UPN, aunque en su enmienda al artículo 3 
mantiene todas las Facultades del proyecto, añade: 

para la creación concreta hay que venir con una 
Ley Foral al Parlamento. Y nosotros entendíamos 
que para tres de ellas, más para la integración en 
la Universidad de las existentes, no hacía falta 
ninguna Ley Foral. Y en cambio sí era necesaria 
la Ley Foral para la creación de esas nuevas Facul- 
tades, que, en nuestra opinión, están insuficiente- 
mente estudiadas. Esa es la posición de nuestro 
Grupo, señor Presidente, y por ello es coherente 
nuestra abstención en la enmienda del Grupo Par- 
lamentario de Unión del Pueblo Navarro y nues- 
tro voto en contra de la actual redacción del ar- 
tículo 3.  Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Señorías, sometemos a votación, en primer 
lugar, la enmienda número 7, de UPN. (PAUSA). 
Resultado, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 10; en contra, 26; abs- 
tenciones, 3.  

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 7 al artículo 3.". Y sometemos a 
votación ese nrtículo 3.". Comienza la votación. 
(PAUSA). Resultado, seiior Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 26; en contra, 3; abs- 
tencioízes, 1 O. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artícdo 3.". 

Y al 4." tenemos la enmienda 9.", también 
de Unión del Pueblo Navarro. Su Portavoz, tiene 
la defensa de la misma. 

Señorías, anunciarles que, si es posible, el pro- 
yecto éste de Ley podríamos terminarlo hoy, si es 
posible, para las diez o diez y cuarto que nos cum- 
plen las cinco horas, si es posible. Si no tendría- 
mos que continuar mañana a la mañana, como ya 
está hablado con todos los señores Portavoces. 

Adelante, señor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. En primer lugar, quiero utilizar 
el turno para hacer una precisión al señor Del Bur- 
go que ha hecho referencia a que, parcialmente, la 
enmienda de su Grupo era más avanzada que la del 
nuestro. No es cuestión de qué Grupo sea más 
avanzado; cada uno, evidentemente, tiene su valo- 
ración de los avances y de su situación, pero, señor 
Del Burgo, quiero uclararle que nuestro Grupo, en 
curnto exigía la Ley Foral, lo estaba haciendo res- 
pecto a la creación de cada una de las Facultades, 
Escuelas Técnicas, etcétera; pero no puede olvidar- 
se que, en relación con el artículo 4 que ahora va- 
mos a debatir, nuestro Grupo asumía que el Go- 
bierno de Nacarra integrase las Escuelas de Forma- 
ción de Profesorado y de Estudios Empresariales 
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ya existentes y que, por tanto, esa integración se 
produce automáticamente sin necesidad de crearla 
por medio de una Ley. Estamos hablando de las 
Facultades y Escuelas de nueva creación. Por tanto, 
en ese sentido, quiero dejarle claro, señor Del 
Burgo, que somos conservadores, porque, como 
esas Escuelas ya existen, deben seguir existiendo y 
funcionando, pero, por así decirlo, integradas en 
la Universidad que aquí se crea; no en otro sen- 
tido, es la poJtura conservadora, evidentemente. 

En relación con el artículo 4, nuestro Grupo 
asume íntegramente el contenido del mismo, pero 
introduce una variante, porque lo que aquí se dice 
es que el Gobierno de Navarra realizaría los trá- 
mites oportunos para integrar en la Universidad 
Pública a las Escuelas Universitarias de Formación 
de Profesorado y de Estudios Empresariales exis- 
tentes hoy en Navarra como Escuelas Universita- 
rias, dice: «De los medios personales y materia- 
les». Nuestro Grupo entiende que el punto de par- 
tida de esta Universidad deben ser los Centros Uni- 
versitarios hoy existentes y dependientes de la Uni- 
versidad de Zaragoza, como también la integra- 
ción de otros Centros que existen en Navarra y a 
los que se refiere el articulo 5 que dependen, pues, 
de la Universidad Politécnica de Madrid o de otros 
Centros académicos. 

Estamos en este momento haciendo referencia a 
unos Centros que, como digo, dependen en su 
estructura funcional de la Universidad de Zara- 
goza, pero que en los aspectos personales dependen 
del Ministerio de Educación y Ciencia, porque en 
algunos aspectos materiales dependen del propio 
Gobierno de Navarra, ya que están desarrollando 
actividades en Centros cuya titularidad pertenece 
al Gobierno de Navarra o cuyo mantenimiento rea- 
liza el Gobierno de Navarra. 

Nuestro Grupo entiende que todo cuanto se 
refiere al traarpaso de medios personales y mate- 
riales no debe separarse del proceso de transferen- 
cias, y así lo puso de manifiesto en la Comisión. 
Esa es la razón de que al artículo 4 añadamos un 
apartado 2, en el que se dice que «la integración 
de los medios personales y materiales, correspon- 
dientes a las Escuelas Universitarias citadas, se lle- 
vará a efecto a traués del proceso de transferencias 
previsto en la Ley de Reintegración y Amejora- 
miento», al amparo de lo dispuesto en la Transito- 
ria 4.", apartado 5. Y esto a efectos de que sea 
un coste que se calcule dentro del marco del pro- 
ceso de transferencias, a efectos, como digo, de la 
futura negociación del Convenio Económico. 

Se nos dijo en Comisión que esto no era posi- 
ble porque la transferencia se realizaba a través 
de un Convenio entre la Administración del Es- 
tado y el Gobierno de Navarra y que estos Centros 
dependían de la Universidad de Zaragoza, que es 
una Entidad autónoma y que no es un órgano del 
Estado. Pero realmente hay que tener en cuenta 

que estos Centros tienen una vinculación funcio- 
nal cota la Universidad de Zaragoza, pero que los 
medios personales de que disponen estos Centros 
tienen una vinculación de prestación de servicios 
cota la Administración del Estado, porque son o 
funcionarios o contratados con la Administración 
del Estado, y están en la misma situación que cual- 
quier otro profesorado que se veria afectado por el 
proceso de transferencias. Lo que buscábamos, se- 
norias, es que este coste, que va a asumir desde ya 
la Administración Foral de Navarra, se compute 
en el inventario y no baya lugar a dudas el día de 
mañana, cuando se vaya a negociar el coste efectivo 
de los servicios traspasados, de que esto se tras- 
pasó a Navarra por una negociación al margen del 
proceso de transferencias, y que, como se hizo al 
margen del proceso de transferencias, sea mucho o 
poco su coste, es algo que no se va a tener en 
cuenta en el momento de la negociación del Con- 
venio Económico. Nuchns gracias, sefior Presi- 
dente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Alli. ¿Para 
turno a favor? Señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Sí, senor Pre- 
sidente, para manifestar nuestro pleno apoyo a la 
enmienda que propone Unión del Pueblo Navarro, 
y para señalarle a su Portavoz que, cuando he uti- 
lizado la palabra «auanzada», no quería hacer nin- 
guna referencia a términos ideológicos de progre- 
sismo o conservadurismo, sino sencillamente quizás 
a un criterio más amplio o restrictivo en relación 
a la pura aplicación de la Ley, pero nada más, señor 
Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Del Burgo. 
¿Turno en contra? Señor Otano, señor Pegenaute 
y seEor Cabasés. Señor Otano. 

SR. OTAN0 CID: Muchas gracias. Desde el es- 
caño, si me permite. Creemos que está bastante 
mejor redactado el proyecto que nos envía el Go- 
bierno porque, cuando se trata de que adoptará las 
medidas oportunas que legalmente procedan, en 
ese «que legalmente procedan» está incluido no 
solamente el proceso de transferencias, que es ne- 
cesario de por sí, sin necesidad de citarlo, sino in- 
cluso todo aquel otro proceso que a lo mejor pu- 
diera escaparse del proceso de transferencias. 

Si limitamos exclusivamente al proceso de trans- 
ferencias, estamos coartando cualquier otro tipo de 
convenio que pudiera redizarse ajeno al proceso 
de transferencias, y en ese sentido estariamos pro- 
duciendo aquí un vacio considerable a poder o a 
tener que reseñar en otro momento. Porque lo que 
es cierto es que es técnicamente insuficiente lo que 
añade la enmienda en cuanto al proceso de trans- 
ferencias. Y es técnicamente insuficiente, como ya 
reseñaba el señor Alli a la hora de intervenir, para 
proceder a la citada integración en materia univer- 
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sitaria. Unicamente es posible la transferencia del 
Gobierno central a la Comunidad Foral de Nava- 
rra de las competencias que tiene el Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre los Centros de la Uni- 
versidad de Zuragoza ubicados en Navarra; no así 
la de los medios materiales y personales, ya que el 
titular de los mismos no es el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia, sino que el titular de ellos es la 
propia Universidad de Zaragoza en virtud preci- 
samente de la autonomía reconocida. Además, esos 
medios personales y materiales no serían transferi- 
dos a la Administración de la Comunidad Foral 
sino a la Universidad Pública de Navarra, que sería 
el único nuevo titular posible, en virtud también 
de la propia autonomía tal como la tiene la Uni- 
versidad de Zaragoza. 

En ese sentido, se podría producir, como decía 
antes, cierto vacío si limitáramos exclusivamente 
al proceso de transferencias; de abi que no se está 
descartando el que todo se realice a través del pro- 
ceso de transfcrencias, si es el procedimiento legal 
mejor; simplemente, no se cierra ninguna puerta 
a cualquier otra eventualidad cuando en el pro- 
yecto de Ley se dice que se adoptarán las medidas 
oportunas que legalmente procedan en orden a la 
integración en la Universidad Pública de Navarra, 
etcétera, etcétera, etcétera. Por eso nos opondre- 
mos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. Señor Pegenaute, tiene la palabra. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Señor Presiden- 
te, si me lo permite, desde el escaño. Y o  creo que 
otra vez más la enmienda que ha defendido el 
seiïor Alli, y otra vez, como es su costumbre, con 
una gran brillantez, tiene una virtud que hay que 
destacar de entrada y es que el primer párrafo del 
articulo 4." qile propone es idéntico al párrafo del 
artículo 4." que ha salido en el Dictamen de Comi- 
sión, y eso evidentemente acerca las posiciones y 
fundamenta muy mucho las razones que ha expues- 
to  aqui el señor Alli, pero no estoy convencido 
que el propio seiïor Alli a su vez lo esté de que el 
punto 2 de su texto alternativo, donde habla de: 
«La integración de los medios personales y mate- 
riales correspondientes a las Escuelas Universita- 
rias se llevará a efecto a través del procedimiento 
de transferencias previsto en la Ley de Reintegra- 
ción y Amejoramiento», digo, no estoy conven- 
cido demasiado de que el propio señor Alli lo haya 
redactado así, porque realmente está en esa linea 
y si lo estuviera me da la sensación de que no 
estaría defendiendo algo que en sí mismo se aleja 
de las posibilidades de este proyecto. 

En efecto, si fuéramos a un proceso de trans- 
ferencias, nos encontraríamos que, aunque se reali- 
zara, el Ministerio de Educación y Ciencia no po- 
dría transferirnos en ningún caso lo que no es suyo, 
de lo que no es titular; y es evidente que los me- 

dios personales y materiales no son titularidad del 
Ministerio de Educación y Ciencia. Por tanto, ahí 
hay una contradicción que no creo que sea de Ba- 
roja, porque la contradicción «in terminis» suele 
ser más utilizada por el Tribunal Constitucional 
que por Baroja, pero tal uez Baroja se refirió a esa 
expresión en algún momento de su vida. Digo que 
hay una contradicción realmente, a mi modo de 
ver, poco meditada por los proponentes de la en- 
mienda. Pero, además, hay otra razón cual es ;que 
el proceso de transferencias implicaría unos retra- 
sos, en el supuesto de que fuera posible llevarlo 
por ese camino, naturalmente un retraso que sería 
contrario en cualquiera de las circunstancias justo 
a la intencionalidad que el propio señor Alli de- 
fiende, es decir, a los medios personales que deben 
ser transferidos, porque el proceso de transferen- 
cias es algo que naturalmetzte está paralizado, que 
naturalmente no se sabe muy bien cuándo se pon- 
drá en marcha. Y finalmente, señor Presidente, por- 
que de seguir este camino tampoco podría ser 
transferido nada. Desde luego si, todos votamos 
como ha venido votando UPN, nada hubiese sido 
transferido y tampoco podría serlo esto. 

En consecuencia, hay razones poderosas que yo 
creo que le deben de llevar al señor Alli a replan- 
tear el párrafo segundo de su artículo numero 4 
y dejar el proyecto como está, que yo creo que cum- 
ple la finalidad que busca la propia enmienda pre- 
sentada por UPN; salvo que sea para imputar los 
costes una vez más a una parte, que es en este caso 
el Estado, de algo que naturalmente no es suyo, 
pues realmente tampoco tendría sentido. Por tanto, 
nosotros no vemos ninguna razón ni real ni de de- 
recho ni de que permita acelerar el proceso si nos 
incluimos en lo que se refiere a las transferencias. 
Más bien creemos que el objetivo de integrar a los 
medios personales y materiales de las actuales Es- 
cuelas Universitarias debe caminar por la vía del 
artículo 4." que está perfectamente clara y que no 
se presta a ningzrna interpretación posible ni sibi- 
lina, ni que sea negativa para el profesorado, que 
debe ser, como nosotros también votamos a favor, 
transferido de inmediato e integrado en la Escuela, 
en la Universidad Publica de Navarra. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pegenaute. 
Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, señor 
Presidente, y si me permite también desde el es- 
caño, porque el señor Alli tendrá que reconocer 
que nosotros no hablamos dando la espalda a la 
sala y entonces nos podemos permitir, por lo me- 
nos, esa pequeña deferencia de no considerar que 
no ofendemos a nadie. 

Nosotros ya pusimos de manifiesto en debate 
en Comisión que considerábamos un error el plan- 
teamiento que hacía UPN al margen de esa con- 
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sideración a la que aludía el señor Pegenaute en 
este momento de que sería un contrasentido que 
quien propone la enmienda después votase en con- 
tra del proceso de transferencias. Vamos, en cual- 
quier caso, nosotros estamos en contra de esta pro- 
puesta del Grupo de UPN, porque, en primer lu- 
gar, pensamos que prejuzgaría el costo de la Uni- 
versidad, cosa en la que nosotros no queremos 
entrar, porque, como ya dije en Comisión, se trata 
de cuatro duros, y la Universidad va a costar mu- 
chísimos miles de millones, y queremos que ésa 
sea una cuentri que Navarra tenga pendiente con 
el Estado, que también vamos a plantear en su 
momento, cuando se negocie el Convenio Econó- 
mico, pero quizá también antes y ,  por lo tanto, 
no convendría que por cuatro duros estuviésemos 
ya diciendo que en la negociación del Convenio 
Económico se tendrá en cuenta esta consideración, 
porque eso es algo que se viene reconociendo, por 
asi decirlo, en la función del proceso de transfe- 
rencia. Y en lo que se refiere a la Universidad, no 
estaría bien reconocerlo desde este momento. 

En segundo lugar, habla de la transferencia o 
de la integración de los medios personales y pre- 
juzga también la condición de los funcionarios co- 
mo sirvientes de la Administración del Estado y ,  
por lo tanto, transferidos a la Comunidad Foral. 
Nosotros creemos que ésa es una cuestión en la 
que Navarra debe defender con mucho más ahínco 
su competencia y ,  por lo tanto, tampoco queremos 
que se prejuzgue esta cuestión. 

Y en tercer lugar, como ya he dicho al princi- 
pio, prejuzga la financiación de la Universidad. 
Nosotros creemos que la financiación de la Uni- 
versidad corresponde al Estado, mucho más cuando 
todavía no hemos asumido las competencias en 
materia de Educación y que e% ese momento, en el 
momento en el que se transfiriesen las competen- 
c ia  de Educación, es cuando habría que evaluar 
el costo de la Universidad Pública de Navarra, 
porque entonces si que habría que hacer una refe- 
rencia al coste efectivo ya asumido por Navarra al 
poner en marcha su propia Universidad. 

Por lo tanto, consideramos que acometer ahora 
este proceso, bueno, pues no sería muy conveniente 
de cara a las arcas forales, y desde luego en esta 
materia habrá que tener, bueno, por lo menos, 
su preocupación y su cuidado, porque efectivamen- 
te estamos hablando de muchos miles de millones 
de pesetas. Creemos que el procedimiento que 
plantea el Grupo de UPN no es políticamente co- 
rrecto en esta materia; técnicamente me parece que 
tampoco es incorrecto porque supondría, ya digo, 
en materia de funcionarios hacer un reconocimiento 
que nosotros todavia no queremos prejuzgar cómo 
deba quedar al final, y más en una situación corno 
la que tenemos hoy en día de cierta ambigüedad 
en el reconocimiento de las competencias de Na- 
varra en esta materia y ,  por lo tanto, votaremos en 

contra de la enmienda, como ya hicimos en Comi- 
sión. Nada más, seiior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Cabasés. 
Su turno de réplica, señor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
señorías, efectivamente el señor Cabasés no da, 
por su situación al fondo de la sala, la espalda. 
Tampoco la da la señora Oslé, porque se dice que 
las señoras no tienen espalda, pero yo sí que la 
doy a toda la Cámara y además también la doy 
a la calle, y como prefiero no dar la espalda, sino 
dar la cara, tanto a la Cámara como a la calle, 
salgo a la tribuna. 

Señor Otano, habrá comprobado su señoria que 
respetamos integramente el contenido del apar- 
tado 1 y ,  por tanto, la referencia a las medidas 
oportunas que legalmente procedan, tal y como vie- 
ne en el proyecto del Gobierno. Pero, como enten- 
demos que eso no es suficiente, añadimos el apar- 
tado 2, porque nos ampara la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento, cuando en su Dis- 
posición Transitoria cuarta, apartado 2, habla de 
transferencia a Navarra de los medios personales y 
materiales necesarios para el pleno y efectivo ejer- 
cicio de las facultades y competencias a que se 
refieran. Como a través de la creación de la Uni- 
versidad estamos desarrollando las competencias 
que en este orden nos atribuye la Ley, entendemos 
que el paso de este personal, de los medios perso- 
nales y materiales, debe hacerse incardinado den- 
tro de ese mismo proceso. 

Porque no es una cuestión de dos duros, señor 
Cabasés. Calcule su señoría un minimun de 90 
millones de pesetas al año que va a costar a Nava- 
rra la asunción, o la transferencia o la asimilación, 
o la incorporación a la Universidad Pública de 
estos Centros, Centros que hoy está manteniendo, 
al menos en el orden a esta cuantía que serían las 
de retribuciones, está manteniendo el Estado. Y en- 
tiende nuestro Grupo que un planteamiento de 
austeridad en el gasto exige en este momento no 
encajar en el coste y ,  por tanto, en el Presupuesto 
de Navarra una cantidad que está pagando el Es- 
tado y que, si podemos negociar la asimilación de 
estos medios personales y materiales, aunque sea 
como el resto de las competencias, es decir, ade- 
lantando el dinero Navarra, estos aproximadamente 
100 millones de pesetas anuales los tendremos que 
tener en el inventario de cargos que tendremos 
que plantear al Estado el día que negociemos el 
Ccnvenio. 100 millones de pesetas son muchos mi- 
llones de pesetas, y nos exige a todos, pero sobre 
todo al Gobierno, el esfuerzo de negociarlos con 
el Estado para que no nos cuesten. Sobre todo 
cuando hoy son unos Centros Universitarios que 
están funcionando y que, por tanto, no hay ningún 
problema en el retraso en la transferencia. Va a 
haber, por asi decirlo, una demora en que estos 
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Centros, que hoy dependen de la Universidad de 
Zaragoza, se incorporen a la Universidad Pública 
de Navarra, pero su servicio a la sociedad navarra 
lo están dando ya. Por tanto, el que cueste tiempo 
la negociación, en principio, no supone ninguna 
desventaja, nl menos económica. Económicamente 
supone la ventaja de que cada año Navarra no va 
a tener que gastar 100 millones de pesetas en pago 
a estos profesores más la contribución que ya hace 
nl mantenimiento de estos Centros. 

Entendemos que desde el realismo de la admi- 
nistración de los Fondos públicos, desde el hecho 
de un proceso de transferencias, que por cierto en 
materia de Educación está paralizado, esto debe 
encuadrarse dentyo de ese proceso, y así al menos 
podremos intentar o que nos venga la criatura con 
el pan bajo el brazo o, al menos, que no se nos 
coma el pan que Navarra necesita para alimentar 
otras bocas. Eso sin tener en cuenta que es presu- 
mible que, desde el momento que se produjese la 
incorporación a la Universidad Pública de Nava- 
rra, este coste se disparase, al margen del proceso 
de homologación de retribuciones, por esa tenden- 
cia que está demostrando la Administración de Na- 
vayra a incrementar los costes de personal, sin 
duda para un mejor servicio a la sociedad navarra, 
pero el servicio se ve a largo plazo, lo que se suele 
ver a corto plazo son los desembolsos. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Alli. CAL 
guien desea intervenir al texto del artículo 4."? 
Señor Cabasés. ¿A favor? 

SR. CABASES HITA: A favor, señor Presi- 
dente, porque entendemos que el proyecto está 
bien planteado en la medida que habla de «adop- 
tará», no prejuzga cuál sea el procedimiento. Dice 
que «el Gobierno iniciará los trámites y adoptará 
las medidas oportunas», y nos parece que esta fór- 
mula es mucho más acertada que la que propone 
el Grupo de UPN. Porque, efectivamente, el Por- 
tavoz del Grupo de UPN ha hecho alusión al coste 
de 90 millones; pues eso no es que sean cuatro 
duros, es el 1,5 % en relación con los 6.000 millo- 
nes que más o menos puede costar el proyecto de 
Universidad, y ésa es a la cifra a la que nosotros 
hacemos referencia, que no queremos prejuzgar 
en este momento, no vaya a ser que se vean sus- 
tituidos los 6.000 millones por los 90 millones. 

Y luego él ha hecho referencia a otros dos 
aspectos, vamos, por lo menos a un aspecto que 
es el que las transferencias están paralizadas, lo 
cual, pues vendría a suponer tambir'n que nos po- 
dríamos encontrar con la paralización de la crea- 
ción de la Universidad Ptiblica, cosa con la que 
nosotros no estamos de acuerdo. Y en definitiva, 
también, viene a suponer una pequeña contradic- 
ción para quienes plantean primero la negociación 

del Convenio Económico y después la asunción de 
las competencias. Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Cabasés. 
¿Turno en contra a este articulo? Señorías, so- 
metemos a votación, en primer lugar, la enmienda 
numero 9, de Unión del Pueblo Navarro. Comienza 
la votación. (PAUSA). Resultado, señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 12; en contra, 24; abs- 
tenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 9. Y sometemos a votación el texto 
del artículo 4 .  Comienza la votación. (PAUSA). 
Resultado, señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 26; en contra, 3; absten- 
ciones, 7. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo 4.". 

Al quinto no se ha mantenido ninguna enmien- 
da ni voto particular, por lo que lo sometemos di- 
rectamente a votación. Señorias, comienza la vota- 
ción al artículo 5.". (PAUSA). Resultado, señor Cris- 
tóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 33; en contra, ninguno; 
abstenciones, 3. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el artícu- 
lo 5.". 

Al sexto se ha mantenido la enmienda 14, ya 
debatida anteriormente y defendida por el señor 
Alli. ¿Alguien desea intervenir en el texto del ar- 
tículo 6.") para turno a favor? ¿Para turno en con- 
tra? Señorias, sometemos a cotación la enmienda 
14, de Unión del Pueblo Navarro. (PAUSA). Resul- 
tado, señor Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 11; en contra, 24; abs- 
tenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 14. Y sometemos a votación el tex- 
to  del artículo 6.". (PAUSA). Resultado, señor Cris- 
tóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 24; en contra, ninguno; 
abstenciones, 12. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo 6.". 

Al séptimo tenemos la enmienda 16, de Unión 
del Pueblo Navarro. Su Portavoz, tiene la defensa 
de la misma. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señorias, señor Pre- 
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sidente, acumulo el turno de defensa a las enmien- 
das 16, 17 y 21, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, seiíor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: El artículo 7 del 
proyecto regula el plazo para la elaboración y apro- 
bación de los Estatutos de la Universidad y ,  en 
tanto no se aprueben dichos Estatutos, dispone que 
las competencias que atribuye a las Universidades 
la legislación vigente, serán ejercitadas por el Go- 
bierno de Navarra, sin perjuicio de las que corres- 
pondan n la Comisión Gestora, etcétera. 

En el artículo 8 se establece cómo se crea esa 
Comisión Gestora, que estará compuesta por per- 
sonas designadas por el Gobierno de Navarra de 
entre responsables de la Administración educativa, 
técnicos y personal docente universitario. 

Finalmente, en la Disposición Transitoria pri- 
mera se establece un plazo para el inicio del fun- 
cionamiento de la Comisión Gestora, funciones, 
atribuciones y designación del Presidente. 

Las tres enmiendas que a estos preceptos for- 
mula nuestro Grupo pasan por entender que no 
debe ser el Gobierno, sino la propia Comisión Ges- 
tora, la que desarrolle las competencias que la Ley 
atribuye a las Universidades durante el plazo que 
tarde en entrar en vigor su propio Estatuto y ,  
además, que esa Comisión Gestora no debe estar 
integrada por personas designadas por el Gobierno, 
sino por personas designadas por esta Cámara, ele- 
gidas, proporcionalmente al número de los escaños, 
entre quienes sean responsables de la Administra- 
ción educativa, técnicos y personal docente univer- 
sitario. 

La motivación de todas estas enmiendas es la 
misma. Si la Universidad, según la Ley de Reforma 
Universitaria, se rige por el principio de autono- 
mía, el principio de autonomía nos lleva en sus 
últimas consecuencias a hacer a la Universidad lo 
más independiente posible del Gobierno, y la for- 
ma de dar independencia del Gobierno a la Uni- 
versidad es que esta Comisión Gestora sea la que 
desarrolle las competencias que debiera desarrollar 
la Universidad hasta que ésta no lo pueda hacer 
conforme al marco de su propio Estatuto. La ma- 
yor independencia, representación y participación 
de Navarra es a través de esta Cámara, no a través 
de las personas que serán de la confianza del Go- 
bierno, aunque éste lo haga con la mayor objetivi- 
dad posible y entre las personas que, según la Ley, 
tengan la condición de responsables de la Adminis- 
tración educativa, técnicos y personal docente uni- 
versitario; además de esta cualificación, entiende 
nuestro Grupo que debe buscarse una participación 
real de la sociedad. La mejor forma de que la so- 
ciedad navarra participe en esta Comisión Gestora 
y, por tanto, ésta tenga ese carácter pluralista que 
tiene la propia sociedad, es que sean representantes 
designados por esta Cámara, con una cualificación, 

la de estar vinculados al mundo universitario por 
su carácter técnico o docente. 

Esta, en definitiva, es la justificación de estas 
enmiendas que, si prosperasen, harían patente no 
sólo la autonomía y cutogestión en la vida univer- 
sitaria, sino tumbién la participación pluralista en 
el órgano de gestión, estableciendo una garantía de 
la auténtica autonomía universitaria. Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Alli. ¿Tur- 
no a favor a estas enmiendas? Señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, para manifestar el apoyo de nuestro Grupo 
a la enmienda de UPN. Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Del Burgo. 
¿Turno en contra? Señor Otano, señor Pegenaute, 
señor Cabasés. Señor Otano. 

SR. OTAN0 CID: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. Un poco extrañado por lo que hace el Gru- 
po Popular en este momento, porque creo que te- 
nia él una enmienda, que retiró después, btleno, 
mejor dicho, que dio por defendida su representan- 
te en la Comisión, en la cual decia que «la Comi- 
sión Gestora será nombrada por el Gobierno y 
tiene las siguientes competencias», y bacía una re- 
lación de competencias. En aquel momento defen- 
dió el representante del Grupo Popular, o dio por 
defendida su enmienda, en la cual se redactaba per- 
fectamente que la Comisión Gestora era nombrada 
por el Gobierno y ,  sin embargo, en este momento 
ha cambiado de criterio, quiero decir que en este 
momento ahora está defendiendo que esté repre- 
sentada ..., bueno. Me parecía un poco extraño por- 
que en Comisión había defendido otra cosa com- 
pletamente distinta; bueno, era un poco sorpren- 
dente. Respecto a este tema se había discutido ya 
más que suficiente durante la Comisión y en prin- 
cipio partimos exclusivamente de un supuesto, de 
cómo queremos que quede configurada la Comisión 
Gestora; por tina parte, el Grupo proponente de la 
enmienda nos dice que debe ser una Comisión Ges- 
tora representativa de las fuerzas políticas en el 
Parlamento, mientras que, por otra, se considera 
que debe ser una Comisión Gestora nombrada por 
el Gobierno. 

Y cuando nos habla en su primera enmienda el 
señor Alli, defendiendo la postura de cómo debe 
ser nombrada la Comisión Gestora, nos dice en la 
motivación: «En el párrafo segundo se ha consi- 
derado que no corresponde con la autonomía de la 
Universidad», tan no corresponde, si usted dice: 
«Con la autoriomía de la Universidad, el nombra- 
miento de una Comisión Gestora por el Gobierno, 
como el nombramiento de una Comisión Gestora 
que surja de los distintos Grupos Parlamentarios 
que se encuentran en estía Cámara». La misma au- 
tonomía podrá tener una Comisión Gestora que la 
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otra, en cuanto que la una dice que está vinculada 
a una forma de actuar, mientras que la otra no 
está representando los intereses exclusivamente pe- 
dagógicos, sino que está representando, y usted lo 
sabe perfectamente, los intereses políticos que es- 
tán configwados en esta Cámara, y no hay que ol- 
vidar que, si la Comisión Gestora ha de gobernar y 
administrar a la Uniuersidad durante el período 
transitorio, hn de hacerlo de una forma homogé- 
nea, de una forma coherente, y para eso es necesa- 
rio que esa Comisión Gestora tenga una compo- 
sición coherente y homogénea dentro de su profe- 
sión, dentro de su sector y no sujeta al vaivén, en 
este caso concreto, de las distintas aportaciones po- 
líticas, sectoriales, pero políticas, que en cada mo- 
mento pueda presentar el Grupo Parlamentario co- 
rrespondiente a través de su representante. 

Todos estamos de acurrdo, y así se ha manifes- 
tado aqui, en la necesidad de un período transito- 
rio en el que la Universidad no ejerce la totalidad 
de sus competencias. Estas competencias no ejer- 
cidas por la Universidad tienen un carácter exclu- 
sivamente funcional y organizativo, pero no tienen 
una dependencia legislativa. Por lo tanto, si no 
tienen una dependencia legislativa, sino que tienen 
sobre todo un carácter eminentemente funcional y 
organìzativo, corresponderá en este caso al Ejecu- 
tivo y no al Legislativo, que es lo que sucedería si 
basáramos la composición de la Comisión Gestora 
en la propuesta que nos hace Unión del Pueblo Na- 
varro. 

Por todo ello votaremos en contra de la pro- 
puesta de  la enmielzda. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Otano. Se- 
ñor Pegenaute. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Señor Presidente, 
señorias, yo creo que perfectamente el señor Alli 
ha concretado cuál es la diferencia entre la pro- 
puesta de UPN y el D,ictamen salido de Comisìón, 
que se corresponde con la filosofía y con la pro- 
puesta que hizo en su proyecto el Gobierno de Na- 
uarra. La primera y ,  por tanto, entramos en la en- 
mienda número 16, se refiere a que en el punto 2, 
en efecto, en el período de no aprobación de los 
Estatutos que han de regir esa Universidad, UPN 
propone que las competencias sean ejercidas por la 
Comisión Gestora, mientras que el proyecto del 
Gobierno propone que sean ejercidos por el propio 
Gobierno de Navarra. 

En lo que se refiere a la enmienda número 17, 
la diferencia estriba en que, en efecto, la Comisión 
Gestora, según la propuesta de UPN, debe ser ele- 
gida o designada por los distintos Grupos Parla- 
mentarios representados en este Parlamento de Na- 
varra, mientras que el proyecto del Gobierno, el 
Dictamen de Comisión, en definitiva, propone que 
será el propio Gobierno quien nomine a los miem- 
bros de la Comisión Gestora. 

Y o  creo que fijadas así las diferencias, sólo me 
cabe entrar con una afirmación, con un cierto hu- 
mor hacia el propio señor Alli, para manifestarle 
que yo creía que en efecto él del Dictamen a hoy, 
por razones harto leídas en los medios de comuni- 
cación, habría cambiado su posición, y con esa f e  
que le caracteriza y en la espera de ser próximo 
Presidente del Gobierno de Navarra hubiera o se 
hubiera aproximado al proyecto del Gobierno y 
evidentemente no al proyecto que defienden sus 
enmiendas. Parece que no, parece que las cosas se 
refieren y van por otro camino. 

Y o  creo, señor Alli, que la lectura, sobre todo 
de la enmienda número 17, que es la fundamental, 
a mi modo de ver, nos debe de llevar a otra con- 
sideración distinta. Y puestos a ser francos, es evi- 
dente que esta Cámara es política y que el Gobier- 
no que emerge de esta Cámara también lo es y ,  por 
tanto, tratar de relacionar que la garantía del prin- 
cipio de autonomía universitaria se hace mejor des- 
de la designación de los miembros de la Comisión 
Gestora por el Parlamento que en la designación 
por el Gobierno de dichos miembros de la Gestora, 
yo creo que no se lo cree usted. Sencillamente por- 
que, desde luego, a juicio de este Grupo, nadie se 
va a creer que el señor Alli ni su Grupo, en aras 
a la defensa del principio de autonomía universita- 
ria, se va a alejar en un giro copérnico de dos mil 
y pico grados, sa lo hubiera, para hacer lo contrario 
de lo que vienen haciendo todos los grupos poli- 
ticos. 

Ha habido en esta Cámara debates sobre pro- 
puestas de grupos y discutir si debía ser el Parla- 
mento quien nominara esos grupos o debía ser el 
Gobierno. Yo he coincidido con el señor Alli en 
que, en efecto, hay circunstancias en las cuales pa- 
rece que incluso es más aconsejable que un Gobier- 
no, no nos olvidemos que lo será en tanto en 
cuanto recibu más votos que el contrario, si hubie- 
ra candidatura contraria al que propone el partido 
que fuera, puede garantizar más la objetividad que 
la designación de personas a partir de los Grupos 
que naturalmente yo estoy en la creencia, tal  vez me 
equivoque, de que UPN ni el Grupo Socialista no 
iban a proponer a personas naturalmente que pien- 
sen ideológicamente o se comporten como tales en 
el sentido contrario a lo que piensan dichos Gru- 
pos. 

Dicho de otra manera, señor Alli, que de esta 
forma no tiene usted ocasión de convencernos. Us- 
ted no va a proponer como miembro de la Comi- 
sión Gestora a nadie que no coincida con usted. Y 
ésta es la primera afirmación que hay que hacer. 
Tampoco el Partido Socialista supongo que propon- 
drá al buen albur, por ejemplo, al señor Alli; su- 
pongo que no, en la medida en que sigan en posi- 
ciones tan dispares aparentemente ideológicas. Y ,  
por tanto, los Grupos propondrán a personas que 
naturalmente se acerquen a sus posiciones, señor 
Alli. Esto se ha hecho con el Tribunal -voy a de- 
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jar de lado al Constitucional-, con los Tribunales, 
o perdón, Consejos respectivos que un Gobierno 
ha designado vía parlamentaria o no, respecto a Te- 
levisión Española, respecto a los miembros que de- 
ben componer ésta o cuál comisión a nivel nacio- 
nal, respecto a las Comisiones Nacionales de Sani- 
dad, respecto a tal. Bueno, y esto se hace en la me- 
dida en que se le da la potestad al propio Grupo 
Parlamentario o al Parlamento y no se le da al Go- 
bierno. Yo creo que la garantia del principio de la 
autonomía universitaria sólo la va a dar y nos la 
va a demostrar el transcurso del comportamiento y 
de los propios hechos, pero no la vía de designa- 
ción de los miembros que han de componer esa Co- 
misión Gestora. Y o  parto del hecho de que el ac- 
tual Gobierno, si lo fuera en el futuro -a juzgar 
por la f e  que tiene el señor Alli va a seguir sién- 
dolo-, nominará a aquellas personas que entien- 
de que, a su criterio, se adecúan a lo que aquí esta- 
mos aprobando, es decir, que tienen que ser per- 
sonas de la Administración educativa, técnicos y 
personal docente universitario y ,  por tanto, eso no 
me preocupa, sea quien sea, porque estoy conven- 
cido que lo hará. Pero si el señor Alli tiene la for- 
tuna de llegar al Gobierno, yo tampoco voy a du- 
dar de que va a designar, según los mismos crite- 
rios, a personas que naturalmente entienda que son 
las más eficaces. 

Concluyendo, que en la medida en que el Go- 
bierno tiene una función o una misión, perdón, fun- 
cional y organizativa, yo creo que, en este periodo 
ciertamente transitorio y que va a exigir la dedi- 
cación absoluta o casi total para, no diré el control, 
sino para que eso que estamos entre todos crean- 
do, se organice mejor y funcione mejor, a tenor 
de lo que estamos aprobando aquí, creo que esa 
misión debe corresponderle al Ejecutivo. Y ésa es 
la razón fundamental por la que nos oponemos a su 
enmienda número 17. 

Respecto a la enmienda número IG, el que las 
competencias deban ser, como propone UPN, ejer- 
cidas por la Comisión Gestora, estamos en la mis- 
ma situación. Y o  creo que esas competencias, pre- 
cisamente por tratarse de un período transitorio, 
en el que tal tlez se exija corrección o correcciones 
oportunas y adecuadas al uso, deben ser ejercidas 
por el Gobierno de Navarra, que, no nos olvide- 
mos, es un Ejecutivo que debe tener encomendada 
esta misión. Y en todo caso, señor A l i ,  tranquilos. 
En la medida en que usted tiene fe en salir, yo no 
sé si Presidente de Gobierno futuro, pero desde 
luego Parlamentario sí, está claro, y su Grupo salir 
con una amplísima representación, ustedes van a 
tener siempre las vías oportunas, como ha tenido 
este Parlamento ahora, para ejercer el control 
oportuno sobre el Ejecutivo a fin de que responda 
en cada caso y según lo estimen ustedes oportuno, 
a que la Universidad que estamos creando y el 
funcionamiento de esa Comisión Gestora se ade- 
cúan a lo que ustedes y yo coincidimos, que es el 

de crear una Universidad al mejor servicio de la 
enseñcrnza superior y que sea útil para todos los 
navarros. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pegenaute. 

SR. CABASES HITA: Gracias, señor Presiden- 
te. Si me permite desde aquí, para agilizar el deba- 
te, porque voy a hacer referencia a dos cuestiones. 
La primera, en relación con el artículo 5." que nues- 
tro Grupo se ha abstenido, como no ha habido de- 
bate y no ha habido oportunidad de hacer refe- 
rencia a él, ha sido ese voto de abstención, porque 
nosotros teníamos presentada en su día una en- 
mienda, la número 12, para que se integrasen tam- 
bién en la Universidad Pública, sobre todo el per- 
sonal dependiente de los Centros de la Diputación 
Foral, y al no haber prosperado esa enmienda en 
Comisión, puesto que obtuvo exclusivamente nues- 
tro único voto, no compartíamos el texto que que- 
da en la Ley y que ignora esa integración del per- 
sonal al que nosotros queríamos integrar en la 
Universidad Pública. 

Y hecha esta referencia al artículo J.", pasare- 
mos a las enmiendas y muy brevemente, para decir 
que, efectivamente, los dos planteamientos pueden 
ser acertados o desacertados, porque tan político 
es el Gobierno como es el Parlamento. Pero si en 
algún momento puede tener bondad el establecer 
un criterio como el que se establece en el proyec- 
to es ahora, en vísperas de la disolución de una Cá- 
mara, porque no sabemos cuál va a ser el Gobierno 
que venga, pero en cambio sí sabemos cuáles van a 
ser los Grupos Parlamentarios que constituyan la 
Cámara. Evidentemente, a priori, hay que conside- 
rar que sería mucho más ideologizada una Comi- 
sión Gestora de extracción de los Grupos Parla- 
mentarios, que irian buscando el que respondiese a 
sus criterios ideológicos, que no el nombramiento 
desde un Gobierno, que debe tener siempre la con- 
ciencia de que tiene que crear una Comisión Ges- 
tora que sirva para la Universidad Pública, no para 
su Universidad ni para su proyecto de Universidad 
desde el punto de vista de la ideología que sustente 
al Gobierno. 

Por lo tanto, y en este momento no estamos 
prejuzgando qué Gobierno va a ser el que tenga 
que hacer este nombramiento de la Comisión Ges- 
tora, pero sí estamos definiendo qué funciones va 
a desempeñar, y las funciones son las de gobierno 
y administración necesarias para el comienzo y 
desarrollo de las actividades de la nueva Univer- 
sidad y las conducentes al ejercicio por la misma 
de la autonomía configurada por la Ley de Refor- 
ma Universituria. Nosotros entendemos que este 
carácter eminentemente técnico que debe presidir 
la Comisión Gestora se puede desarrollar desde la 
composición de una Comisión, pues, medianamen- 
te cohesionada, es decir, un auténtico equipo que 

Señor Cabasés. 
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constituya la Comisión Gestora y eso es mucho más 
normal, y yo creo que en otras situaciones simila- 
res es lógico que se atribuya al Gobierno el que 
desarrolle o haga realidad esa Comisión Gestora, 
que no el de una extracción que ya de entrada va 
a ser absolutamente variopinta y probablemente 
confrontada desde el punto de vista ideológico. Es 
decir, sería mucho menos eficaz una Comisión que 
parta ya de la discrepancia politica, que no una Co- 
misión que, en definitiva, si va presidida por un 
criterio técnico y probablemente además desde un 
punto de vista, vamos, una consideración mucho 
más homogénea, pues será mucho más acertada y 
mucho más eficaz, que es la finalidad que nosotros 
queremos atribuir a las funciones de la Comisión 
Gestora que van a desarrollar una labor funda- 
mental en la creación de la Universidad Pública. 

Por eso nosotros nos opondremos a las en- 
miendas que ha presentado el Grupo de UPN, por- 
que entcndemos que, teniendo en cuenta que las 
dos parten de una iniciativa de voluntad política, 
es mucho más acertada una voluntad política, que, 
en definitiva, está mediatirada por el ejercicio de 
la obligación que tiene el Gobierno de buscar la 
eficacia en la constitución de esa Comisión. Nada 
más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Cnbasés. Su 
turno de réplica, señor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
señorías, en primer lugar quiero agradecer al Grupo 
Popular su cambio de postura, porque hace bueno 
aquel aforismo de que de sabios es cambiar de opi- 
nión, o aquel otro de que «errare humanum est». 
Si ha cambiado es porque ha entendido que la pos- 
tura que anteriormente sostuvo no era quizá la más 
correcta o la más oportuna; ahora apoya a nuestro 
Grupo, lo que agradecemos. 

Aquí se plantean como ha quedado de mani- 
fiesto, dos opciones: o la Comisión Gestora es de- 
signada por el Gobierno o, por el contrario, es de- 
signada por la Cámara. Las virtudes que se atri- 
buyen a la Comisión Gestora designada por el Go- 
bierno son su homogeneidad y coherencia. Lo que 
para esa opción es una virtud, para la opción con- 
traria es un defecto. Porque esa homogeneidad y 
coherencia es 110 sólo una homogeneidad y coheren- 
cia técnica, sino sobre todo una homogeneidad y 
coherencia política, porque esta Cámara es politica, 
pero el más político de toda esta Cámara es el Go- 
bierno, que no sólo sale de la Cámara, sino que tie- 
ne como objetivo politico el administrar, el gober- 
nar y el hacer todo lo posible para mantenerse, pa- 
ra proyectarse y asegurarse su permanencia en el 
juturo. 

Aquí se están mezclando dos áreas de actua- 
ción. Se nos habla de la coherencia técnica. La co- 
herencia técnica la asumimos, en la medida en que 
entendemos que los miembros de la Comisión Ges- 

tora deben designarse entre responsables de la Ad- 
ministración educativa, técnicos y personal docente 
universitario. Por tanto, su nivel de formación téc- 
nica, su condición de universitarios, les hará hacer 
planteamientos universitarios ... Pero es que estos 
técnicos, además de los planteamientos universita- 
rios, van a hacer planteamientos políticos, señorías. 
Y ,  desde luego, si todos son designados por el Go- 
bierno entre personas de su confianza, van a hacer 
planteamientos técnico-políticos sólo desde una 
perspectiva; la perspectiva de servir a la creación 
de la Universidad, no nos cabe ninguna duda, al 
mantenimiento de la potenciación de la Universi- 
dad desde el ángulo de  vista y desde los objetivos 
del Gobierno. Como la sociedad navarra y la Cá- 
mara son algo más que el Gobierno, el propósito 
de nuestro Grupo es que esta diversidad se dé tam- 
bién en este Consejo. 

¿Por qué en esle caso el Gobierno no ha pro- 
puesto en el proyecto que sea así? Porque es cons- 
ciente del valor instrumental que esta Comisión 
Gestora puede tener a sus propios objetivos poli- 
ticos, porque, cuando el Gobierno se ha encontrndo 
con asuntos y objetivos que eran politicos, pero que 
tenían riesgo y que, por tanto, lo óptimo era repar- 
tir la responsabilidad, claro que lo ha hecho, y ha 
llamado a los Grupos de la Cámara. Abi está por 
ejemplo el Ente de ñadiotelevisión, abi está la ne- 
gociación de las transferencias, ahí está la negocia- 
ción del IVA,  di estará la negociación del Conve- 
nio Económico; es claro que lo que tiene mucho 
coste se reparte; lo que tiene poco coste o puede 
tener mucho beneficio, eso se lo queda el Gobierno 
para rentabilizarlo a su favor. 

Señor Pegenaute, como usted, aunque es algo 
más joven que yo, no mucho más, habrá estudiado 
con el catecismo del Padre Astete, recordará que 
la fe es creer en lo que no vimos. Mi actuación co- 
mo Portavoz es con f e  en los asuntos y en las en- 
miendas que tengo que defender, sin pensar en pá- 
jaros volanderos ni en el oso que vamos a cazar, 
porque, como su señoría sabe, en Navarra no hay 
osos, aunque algunos digan que hay un oso en el 
valle del Roncal, que, por cierto, no lo conoce nin- 
gún roncalés. Por tanto, no estamos hablando de 
osos, si estuviésemos pensando en el posible Go- 
bierno futuro y en el hecho de que la sociedad 
navarra nos encomendase esa responsabilidad, por 
lo que nosotros, como es evidente, haremos todo 
10 posible, aun sin tener la Comisión Gestora de la 
Universidad Pública ni el Gobierno, esto supon- 
dría una limitación. La misma limitación que que- 
remos poner al Gobierno actual, queremos poner 
al Gobierno futuro, sea de quien sea, porque enten- 
demos que al poner esta limitación, al hacer parti- 
cipe a la Cámara en la Comisión Gestora, estamos 
sirviendo al pluralismo que tiene Navarra. 

Y si la Universidad ha de estar al servicio de 
Navarra, la base plural de la propia sociedad debe 
estar reflejada en la propia Universidad. A veces se 
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hacen críticas a la Universidad actualmente exis- 
tente, y hasta en la propia Memoria que justifica 
su creación se habla de la falta de pluralidad; cri- 
terio que yo no comparto ni otras muchas personas, 
pero que no vamos a discutir aqui. Pues bien, para 
que eso no se pueda achacar a la nueva Universi- 
dad, quwemos que esa pluralidad se dé no sólo en 
la libertad de cátedra, en el libre acceso de los uni- 
versitarios, sino también en sus propios órganos 
de gobierno, porque eso será una garantía de que 
el Gobierno no utilice la Comisión Gestora y no 
utilice la Universidad a su servicio. 

Me da lo mismo que el Gobierno sea de unos 
que de otros, de tinos que de troyanos, porque po- 
co servicio se hará a la Universidad, aunque se haga 
mucho servicio al Gobierno y al partido que lo sus- 
tenta, si se utiliza a la Universidad con un plantea- 
miento ideologizado y al servicio de una ideología, 
porque eso es, precisamente, lo más antitético del 
concepto universalista a que antes se ha hecho 
referencia y que debe caracterizar a la Universidad. 
Muchas gracias, sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Alli. ¿Al- 
guien desea intervenir en el artículo séptimo? Se- 
ñor Del Burgo, ¿a favor, en contra? 

SR. DEL BURGO TAJADURA: En contra, se- 
ñor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: En contra. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Si, señor Pre- 
sidente. Para manifestar que nuestro Grupo pre- 
sentó en su dia la enmienda número 19, en cohe- 
rencia con toda la filosofia que presidía el texto 
alternativo que fue debatido y rechazado por esta 
Cámara. En ese texto alternativo lo que nosotros 
proponíamos era una Comisión Gestora con unas 
funciones pormenorizadas, con un punto, el f ) ,  en 
el que se decía: «Elaborar el proyecto de Estatutos 
provisionales que deberá integrar el contenido del 
proyecto de Ley Foral de financiación, organización 
y funcionamiento de la Universidad Foral de Na- 
varra». Nosotros entendemos, o entendiamos, que 
el Parlamento de Navarra debiera tener un mayor 
control que el que en la Ley se establece respecto 
a la puesta en marcha de la Universidad y por eso 
establecíamos o proponiamos una serie de medidas 
tendentes a garantizar la participación directa de 
la Cámara en los temas básicos y esenciales que se 
refieren a la puesta en marcha de la Universidad. 
Pero no hay ninguna contradicción y a mí me sor- 
prende tanto interés en demostrar o tratar de evi- 
denciar cambios de postura del Grupo Popular. 

El Grupo Popular en la Comisión apoyó la en- 
mienda número 17, del Grupo Unión del Pueblo 
Navarro, y la apoyó porque no hay ninguna incom- 
patibilidad entre ambas enmiendas, entre la que 
presentábamos nosotros y la que presentó UPN, 
porque una cosa es que el Gobierno tenga la com- 

petencia para designar la Comisión Gestora y otra 
cosa es que ello no sea compatible, como se ha 
puesto de manifiesto por el señor Alli, con que el 
Gobierno, a la hora de detzrminar la composición, 
introduzca representantes de los Grupos Parlamen- 
tarios, exactamente igual que lo ha hecho con la 
Junta de Transferencias y con otras Comisiones 
que se han citado, repito, por el señor Alli. 

Por consiguiente, nuestro Grupo no ha cambia- 
do de opinión, mantiene una plena coherencia con 
lo que hizo en Comisión y ,  en ese sentido, señor 
Presidente, nosotros vamos a votar en contra de 
ese articulo y apoyar la enmienda de UPN, porque, 
además, en todo planteamiento parlamentario, ca- 
da Grupo puede tener sus propios objetivos, que 
fracasados, como euidentemente han fracasado, per- 
miten aproximarse o otros planteamientos como son 
los que figuran en las enmiendas de UPN, que son 
más aceptables pcra nosotros que los que figuran 
en el proyecto del Gobierno. Por consiguiente, el 
hecho de apoyar también las iniciativas de otros 
Grupos no significa cambio de opinión, sino, sen- 
cillamente, acercarnos a posiciones que indudable- 
mente nos parecen más convenientes que las que 
figuran en el proyecto. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Del Burgo. 
Señorias, sometemos a votación la enmienda 16 al 
articulo 7.", la enmienda 16 de UPN. Comienza la 
votación. (PAUSA). Resultado, señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 13; en contra, 23; absten- 
ciones, ningiina. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda 16. Y sometemos a votación el texto del 
artículo 7.". (PAUSA). Resultado, sefior Secretario. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a fcuor, 23; en contra, 13; absten- 
ciones, ningund. 

SR. PRESIDENTE: Queda admitido, queda 
aprobado el texto del artículo 7." 

Al articulo 8.", la enmienda 17 ya está deba- 
tida. ¿Alguien desea intervenir en el articulo 8."? 
¿ A  favor? ¿En contra? Sometemos a votación la 
enmienda 17 defendida por el señor Alli. (PAUSA). 
Resultado, señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 13; en contra, 23; absten- 
ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda 17. Y votamos el texto del articulo 8.". Co- 
mienza la votación. ( PAUSA). Resultado, señor 
Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 23; en contra, 13; absten- 
ciones, ninguna. 
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SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el texto 
del artículo 8." 

A las Adicionales primera y segunda no se han 
mantenido enmienda ni votos particulares. Las so- 
metemos, señorías, directamente a votación. Adi- 
cionales primera y segunda. (PAUSA). Resultado, 
señor Cristóbal. 

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 36; en contra, ninguno; 
abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobadas las Dis- 
posiciones Adicionales primera y segunda. 

Se ha mantenido la enmienda 31 de a4ición de 
una nueva Disposición Adicional, del Grupo Popu- 
lar. Su Portavoz, tiene la defensa de la misma. En- 
mienda.. . 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor PreTi- 
dente. 

SR. PRESIDENTE: ¿Sí? 

SR. DEL BURGO TAJADURA: ¿Es la 25 ó la 

SR. PRESIDENTE: 31. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: ¿Y la 25, qué 
ha ocurrido con ella, señor Presidente? 

SR. PRESIDENTE: Le voy a decir en este mo- 
mento si se mantuvo o no. Pues me la he pasado. 
(PAUSA). Es más adelante, señor Del Burgo, es 
más adelante. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: jAh!, bien. 
Entonces, i l ~  31 ? Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Me dicen que, en el Dicta- 
men, los miembros de la Mesa dieron la vuelta a 
las Adicionales con las Transitorias. Por tanto, pro- 
puesta de adición de una nueva Disposición Adicio- 
nal con la enmienda 31. Adelante, señor Del Bur- 
go, Adelante. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Gracias, se- 
ñor Presidente. Señorías, trataré de ser breve, por- 
que, a la vista de cómo se está desarrollando el de- 
bate, a nuestro Grupo nos gustaría que quedara 
dictaminado el proyecto. La enmienda número 31 
propone que «El Gobierno de Navarra gestionará 
la participación de la Administración del Estado en 
la financiación de las inversiones y en los gastos 
de funcionamiento de la Universidad Foral, bien 
mediante subvenciones directas o, en su caso, me- 
diante la imputación de su costo a la cuantia de la 
aportación de Navarra a las cargas generales del 
Estado en el próximo propio Convenio Económi- 

Este es un tema que ya abordamos con ocasiólz 
del debate del texto alternativo que nuestro Grupo 
propuso, y en aquella ocasión manifestamos nues- 

31? 

co». 

tra sorpresa por algo que figura en el informe del 
Consejo de Universidades, en el que se dice que, 
«aunque la creación de una Universidad supone 
unos gastos considerribles, en el caso de la UPN la 
Comunidad Foral correspondiente se hace cargo de 
ellos por lo que no se afecta al resto del sistema». 
Manifestamos nuestra extrañeza porque el Gobier- 
no de Navarra, en ningún caso, tenia autorización 
ni mandato de este Parlamento para renunciar a 
priori a la finmciación por parte del Estado de esta 
Universidad. Recordamos unas palabras del señor 
Presidente del Gobierno, que seria conveniente ha- 
cer mención de ellas en este momento, en las que 
el señor Urralburu manifestaba cómo era absoluta- 
mente indispensable negociar con el Estado la fi- 
nanciación o la colaboración del Estado en la fi- 
nanciación de la Universidad. 

«En todo caso me parece - d i c e  entre otras co- 
sas- que compartimos todos el criterio de que se 
impute en la negociación del Convenio, haga quien 
haga la Universidad, el coste de esta materia, como 
un servicio público imputable en la deducción del 
cupo». Pues bien, es grande nuestra sorpresa cuan- 
do aqui se parte por el Consejo de Universidades 
del hecho de que, dado que la Comunidad Foral se 
ha comprometido a hacerse cargo de los gastos que 
implica la creación de la Universidad, no se afecta 
al resto del sistema y consecuentemente no hay nin- 
gún inconveniente en darle el visto bueno. 

Sabemos que en la reunión del Consejo de Uni- 
versidades se leyó una carta del señor Presidente 
del Gobierno en el que éste se comprometia a lo 
que se refleja en el informe del Consejo de Univer- 
sidades. Sin hacer absolutamente, y ésa es la ver- 
sión dada por diversos miembros que asistieron a 
ese Consejo de Universidades, sin hacer mención 
en absoluto a ninguna clase de reserva. Nosotros 
quisiéramos que esa carta enviada por el señor 
Presidente, en función de no sabemos qué mandato 
parlamentario, se lea en esta Cámara. Nosotros de- 
seamos conocer el contenido de esa carta. 

Y además, y en cuanto al contenido y al fondo 
de la enmienda, hay algo que nos parece evidente. 
Una de las razones que expresa el Consejo de Uni- 
versidades para dar su visto bueno al proyecto de 
Universidad Pública de Navarra es la de que su 
viabilidad está asegurada en cuanto que la UPN 
- c i t o  textualmente- serviría como válvula de es- 
cape para descongestionar las Universidades veci- 
nas. Se reconoce, por tanto, de una forma clara 
y paladina que la población escolar de Navarra no 
es suficiente para garantizar el número de alumnos 
necesarios de forma que esta Universidad pueda ser 
viable. De lo que se trata, por tanto, es de una 
Universidad que, además de servir a las necesida- 
des educativas de Navarra, se pretende que sea una 
válvula de escape para descongestionar las Univer- 
sidades vecinas. 

Es evidente que, si la función de esta Univer- 
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sidad tiene estas características y esta dimensión, 
no hay duda de que el Estado debe estar obligado 
también a coldborar al menos en la financiación de 
esta Universidad. Y es bueno que en la Ley figure 
el mandato expreso al Gobierno para que gestione 
esa participación. Se nos ha dicho que esa gestión 
ya  se viene llevando a cabo por el Gobierno, pero 
hace un año que se manifestó que se estaba nego- 
ciando esa participación y aqui, sin embargo, no 
tenemos mas que el informe claro y contundente 
del Consejo de Universidades en el que se estable- 
ce que es la Comunidad Foral -y en estas condi- 
ciones se da el informe favorable a la creación de 
la Universidad-, la que se hace cargo de la finan- 
ciación. Es la Comunidad Foral la que se hace car- 
go de la financiación. Y esto, a nuestro juicio, no 
es admisible. Y hay una responsabilidad politica 
del Gobierno que nos gustaría que quedara clara- 
mente expuesta ante esta Cámara, porque el Go- 
bierno carecía, vuelvo a repetir, de mandato par- 
lamentario para hacer un compromiso de esa na- 
turaleza. Y este compromiso que aquí figura, tal 
cual es, no h3 sido desmentido por el Gobierno. El 
Gobierno, al aceptar alborozadamente el informe 
del Consejo de Universidades, hace suyo, por tanto, 
el mismo y en consecuencia es evidente que se ha 
comprometido a algo para lo que no tenía en abso- 
luto competencia. 

Nuestro Grupo, por tanto, mantiene esta en- 
mienda congruente con las palabras expuestas en su 
día y que, de ser mantenidas, no habría que tener 
ningún inconcenicnte para que quedaran clara- 
mente reflejadas en la Ley y de todas formas espe- 
ra uraa explicación suficiente por parte del señor 
Presidente del Gobierno para que esclarezca el por- 
qué este informe establece un compromiso de la 
Comunidad Foral, que, repito, no tenía ninguna 
competencia el señor Presidente para formular. 
Gracias, señor Presidente. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. De 
Miguel Adrián) : Muchas gracias, señor Del Burgo. 
iPara  turno a favor? Señor Presidente del Go- 
bierno. 

VARRA (Sr. Urralbuh Tainta) : Señor Presidente, 
señora y señores Parlamentarios, con la brevedad 
que la hora impone, para tratar de aclarar la po- 
sición del Gobierno en estu materia. Y o  creo que 
todos los Parlamentarios, y también el señor &l 
Burgo, conocen que el sistema financiero de relacio- 
nes con el Estado que tiene Navarra, que mantiene 
Navarra desde hace ya decenios, supone que los 
servicios públicos propios de  la Comunidad, no ha- 
blo ya de los servicios transferidos, sino de los pro- 
pios de la Comunidad, los que ésta crea, sean de 
carácter hospitalario como los creados en estos úl- 
timos años, el Hospital de Tudela u otros; en de- 
finitiva, que cualquier servicio público que esta- 
blezcamos tiene que admitirse como principio gene- 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NA- 

tal  que su régimen de financiación es el propio de 
la Comunidad, porqrre el Estado no tiene otra obli- 
gación que, hasta que no lleve a cabo las transfe- 
rencias, financiar esos seruicios que mantiene, y 
una vez llevadas establecer sus relaciones financie- 
ras con Navarra a través del Convenio Económi- 
co. Por tanto, había que manifestar lo que la Ley 
de Amejoramiento v el ordenamiento jurídico vi- 
gente establecen en relación a cuál es el sistema de 
relaciones financieras de Navarra con el Estado, 
había que mantenerlo también ante el Consejo de 
Universidades. 

Pero no es eso contradictorio, como no lo ha 
sido ni para regadíos, y espero que no lo sea para 
la autovia; no lo ha sido para la financiación de la 
autopista, afortunamente para Navarra. No es eso 
contradictorio, asumiendo el principio general de 
que Navarra financia sus propios servicios; y no 
por seruicios, sino por el Convenio Económico, 
establece su armonización con el Estado. No es 
eso contradictorio con la pretensión que tiene el 
Gobierno de recabar la ayuda del Estado tanto para 
la financiación en el máximo nivel posible de las 
inversiones, recabar, gestionar la participación del 
Estado en estas inversiones, como, y esto no es que 
sea una voluntad del Gobierno, es u1p mandato 
legal, cuando se realice el Convenio Económico, 
imputar todos los servicios públicos que tenga la 
Comunidad FQral en ese momento. No ya sólo los 
que han sido objeto de transferencias, porque mal 
andaríamos si no pudiéramos imputar al Estado la 
financiación municipal, la financiación de la red 
hospitalaria pública superior, en su establecimien- 
to, la dependiente, digo, de la Comunidad Foral, 
a la que tiene la Administración sanitaria del Esta- 
do, via INSALUD, y otros muchos servicios públi- 
cos. Todor los servicios públicos que sostiene el 
Presupuesto de Navarra deben tener, en palabras 
del enmendante, y en palabras correctas, imputa- 
cidn en la aportación de Navarra al Estado vía Con- 
venio. No sólo, por tanto, esta Universidad, tam- 
bién cuando se realicen las educaciones básicas, 
medias o de formación profesional, todos los ser- 
vicios públicos, como dice el Amejoramiento, deben 
imputarse al Convenio Económico. 

Sobre lo primero, por tanto, yo no me atrevo 
a cuantificar. Es verdad que no nos ayuda mucho 
a obtener recursos del Estado afirmaciones que a 
veces se producen en este Parlamento, como, por 
ejemplo, una que no hace demasiadas semanas se 
produjo por boca del señor Del Burgo, en el sen- 
tido de que Navarra tenía que ser, creo interpre- 
tar si no literalmente, sí el contenido de sus pala- 
bras, más solidaria con el Estado. Creo que en 
aquel debate sobre una moción, me parece que del 
Grupo de UPN, el señor Del Burgo dijo eso. Como 
lo que decimos aquí no se lee sólo en Navarra sino 
también lo leen en lo que algunos denominan Ma- 
drid, y yo quiero seguir definiendo el Gobierno de 
la Nación, pues esto ayuda poco, ayuda poco para 
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obtener recursos para todas las inversiones que pre- 
tendemos, sean universitarias, hidráulicas o de ca- 
rreteras, pero, en fin, a pesar de que a veces se 
nos ayuda poco, pues conseguimos que el Estado, 
no teniendo obligación, aporte fondos a la Comu- 
nidad Foral para que ésta pueda seguir desarrollan- 
do sus servicios o sus infraestructuras. 

Y no critico, no quisiera que se entendiera co- 
mo critica, las palabras al señor del Burgo, porque 
probablemente sus palabras son un gesto de valor 
politico, dichas aqui, bastante grande, prueban en 
un sentido, en primer lugar, sinceridad y ,  en se- 
gundo lugar, el reconocimiento de que las relacio- 
nes de Navarra con el Estado no son malas para 
Navarra, en estos momentos. Por tanto, para acla- 
rarle al señor Del Burgo, definitivamente, segui- 
mos trabajando por la obtención de recursos para 
las inversiones. El volumen de estos recursos que 
podamos traer también ha de depender, sin duda, 
de cuándo nos hagamos cargo de la administración 
educativa, que está pendiente de transferirse. Por- 
que, claro, las cifras siempre son muy importantes, 
pero no hay que olvidar que, aunque no consi- 
guiéramos, por ejemplo, ningún recurso para in- 
versiones en materia universitaria, simplemente el 
acuerdo que adoptó en su día el Parlamento de re- 
trasar un curso las transferencias de educación, vie- 
ne a coincidir en más o menos su coste el cien por 
cien de 1.r inversión inicial que tiene que hacer la 
Universidad. 

De acuerdo en la segunda parte de la enmienda, 
pero, como ya lo dice el Amejoramiento, como ese 
es el sistema de relacioxes de Navarra con el Es- 
tado, pues yo creo que no debe ser objeto de tra- 
tamiento en esta Ley, porque ésta no es la Ley 
que vaya a establecer cómo se discute el Convenio, 
ni qué contenido debe tener el Convenio. En defi- 
nitiva, estando de acuerdo en los principios mani- 
festados por la enmienda, la creo perfectamente 
innecesaria y ésta es la opinión del Gobierno. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. De 
Miguel Adrián) : Muchas gracias, señor Urralburu. 
¿Para turno a favor de esta enmienda número 31? 
Señor Alli, sertor Cabasés. 

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Si me permite, su señoría, desde el 
escaño. Nuestro Grupo va a apoyar esta enmienda, 
porque es congruente con lo defendido en la en- 
mienda nzimero 9, respecto al traspaso de medios 
personales y materiales, y porque entiende que éste 
es un coste en el que debe participar no sólo Na- 
varra, como parece que se ha puesto de manifiesto 
hasta la fecha, sino también el resto de la comu- 
nidad nacional, porque una Universidad no sólo da 
servicio a la comunidad en la que se emplaza, sino 
a toda la colectividad nacional, y porque además 
ésta ha sido la práctica, hasta ahora, desde el ES- 
tado. 

Al hilo de las últimas manifestaciones del se- 
ñor Presidente, hay que poner de manifiesto que 
todo se lee en Madrid, todo se lee en los órganos 
de la Administración del Estado y todo se lee tam- 
bién en las sedes centrales de algunos partidos po- 
líticos, incluido el que sostiene al Gobierno de la 
nación y al Gobierno de Navarra, y que, todo im- 
plica compromisos. Aquí ha quedado evidenciado 
esta tarde que existe ya un compromiso por parte 
de la mayoria de los Grupos de la Cámara de asu- 
mir el coste de la creación de estos Centros, pero 
asumirlo desde ya, al haber rechazado las enmien- 
das formuladas por nuestro Grupo de que fuese 
una Ley Foral la que estableciese o la que decidiese 
la creación de los Centros y su financiación. Hoy 
se ha puesto de manifiesto la voluntad de la Cá- 
mara de que esto se haga y de que este costo sea 
asumido por Navarra. Por tanto, pone de mani- 
fiesto la buena disposición de Navarra y la gran- 
deza de los medios al servicio de no menos gran- 
des objetivos, de asumir automáticamente estos 
costes, a resertra de una futura negociación y de 
cómo se desarrolle esa futura negociación, no sólo 
para obtener subvenciones sino también para im- 
putar su costo a la cuantía de la aportación de Na- 
varra. Una vez más asumimos unos costos, y Dios 
proveerá en el futuro y el Gobierno del Estado 
también, si está dispuesto a hacer frente y a par- 
ticipar en la asunción de estos costos y ,  a tenerlos 
en cuenta a la hora de negociar el Convenio. Eso 
pertenece al futuro, lo que ya pertenece al presen- 
te es la asimilación de estos costos por el Presiden- 
te del Gobierno ante el Consejo de Universidades 
y por esta Cámara hoy. Es presumible que las cuen- 
tas se hagan en Madrid pensando en lo que desde 
allá se llama la solidaridad o tambiin la participa- 
ción de Navarra en las cargas del Estado, y que 
sus cuentas respecto a las solidaridad sean muy dis- 
tintas de las que se hagan o se deban hacer desde 
Navarra. 

Hace unos días un ilustre político del antiguo 
régimen y del nuevo régimen, de éstos que han te- 
nido gran capacidad de supervivencia, ponia de 
manifiesto que Navarra constituía un ejemplo de 
solidaridad federal. Sin duda, leyendo esto estaria 
de acuerdo en que no sólo es solidaria porque no 
crea problemas, como otras Comunidades Autóno- 
mas que se permiten reivindicar la vigencia de sus 
Estatutos, sino que Navarra es tan solidaria que 
encima pone por delante el dinero. Muchas gracias, 
señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Alli. Sefíor 
Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, selior 
Presidente. Y he de comenzar diciendo que tengo 
auténtica curiosidad por conocer cuál, sea el plan- 
teamiento que para esta campaña electoral presente 
el Grupo Parlamentario de UPN, porque es pe- 
ligrosa esa tesis de posponer cualquier asunción de 
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servicios a la negociación del Convenio Económico, 
si no se plantea una inmediata negociación del Con- 
venio Económico y una propuesta de resultado pa- 
ra el mismo. Y ,  por lo tanto, será muy curioso co- 
nocer ese aspecto. 

Y en relación a esta enmienda que nosotros vo- 
tamos favorablemente en Comisión, yo creo que el 
señor Presidente del Gobierno está ignorando qué 
es lo que dice la enmienda. Porque no es lo mismo 
que usted venga aquí y nos diga que las relaciones 
con el Estado son buenas, que que el Parlamento 
se lo crea. Porque, claro, es que, (cómo van a ser 
malas las relaciones con el Estado, si nos estamos 
pagando la Autopista, la UNED; la Televisión y 
todas las iniciativas que en este momento puedan 
tener un cierto contenido de desarrollo político de 
Navarra? Ahora bien, si usted sigue valorando el 
proceso de transferencias en función del aspecto 
económico, desde luego, no podremos compartir 
nunca es? planteamiento. Y se lo dijimos ya en el 
anterior debate que hubo sobre el proceso de trans- 
ferencias. Y claro, considerar positivo el retraso de 
las transferencias de Educación porque suponen 
un ahorro económico supone ignorar que también 
es un ahorro desde el punto de vista de desarrollo 
político. Y yo le haría la pregunta de qué prefiere 
usted, si el desarrollo político o el desarrollo eco- 
nómico, en el momento en el que no se pueden 
hacer coincidir los dos aspectos. 

Por lo tanto, señor Presidente de la Diputación, 
revise usted sus posiciones, porque eso, dicho des- 
de el Presidente del Gobierno de Navarra, es bas- 
tante grave. Y en cualquier caso, (qué se plantea 
en esta enmienda, en esta inocente enmienda? Pues 
se plantea que en este momento se sustituya el 
carácter voluntarista de la gestión que haga el Go- 
bierno de Navarra ante el Estado para que le finan- 
cie o por lo menos participe en la financiación de 
la Universidad Pública, se sustituya ese carácter 
voluntarista por un mandato de la Ley y un man- 
dato de la Ley que le obligará a su Gobierno y al 
que venga a dar cuenta aquí de cuáles han sido los 
resultados de la gestión. Porque aquí no se está 
prejuzgando el resultado, es decir, no se está di- 
ciendo: señores del Gobierno de Navarra, tráiganos 
usted el dinero de Madrid, porque es evidente que 
eso no se puede decir en la Ley. Pero se le está di- 
ciendo que gestione, se le está mandando desde la 
Ley. Y a usted, señor Urralburu, le vendría muy 
bien ir a enocontrarse con el Ministro Sr. Solchaga 
en Madrid y decirle: tengo el mandato de la Ley de 
gestionar y luego tengo que dar cuentas. Y por lo 
tanto, ei Parlamento tendrá por lo menos que cono- 
cer que yo he agotado todas las posibilidades en 
defensa de los intereses de Navarra. 

Esto es lo que viene a decir la enmienda y es- 
to es lo que nosotros no entendemos que pueda 
ser contestado desde el Grupo Socialista, que no 
tiene en este momento la mayoría para que el Go- 
bierno tenga la representación de toda la Cámara 

y que es otro aspedo muy grave, porque en cual- 
quier caso sería desnaturalizar un planteamiento 
que puede ser efectivamente voluntario desde la 
Cámara; es decir, oiga, haga usted todo lo posible, 
pero que tiene la contraprestación de que el Go- 
bierno sujeto al control tendria que dar cuentas. Si 
ustedes no aprobasen estcl enmienda y hubiese aqui 
otro Gobierno posterior, el Gobierno posterior po- 
dría tranquilamente lavarse las manos, posponer la 
creación de la Universidad Ptíblica a la negociación 
de un Convenio Económico y ,  por lo tanto, re- 
nunciar a algo que se considera como un objetivo 
prioritario. 

Porque yo le preguniaría a usted, señor Pre- 
sidente, (tiene el Gobierno del Estado, que es de 
su Partido, interés en que en Navarra haya una 
Universidad Pública? (Tiene interés o solamente 
tiene interés si nos lo pagamos los navarros? Es 
decir, si lo tuviese que pagar el Estado, ( y a  no 
tendría interés? Porque entonces el aspecto ya es 
mucho más complicado y mucho más grave, desde 
el punto de vista de su propio posicionamiento po- 
lítico. Nosotros hemos defendido siempre la crea- 
ción de la Universidad Ptíblicr; de Navarra; hemos 
preferido que se inicie la financiación desde Nava- 
rra antes que posponer la creación de la Universi- 
dad Piiblica, porque nos parece un objetivo priori- 
tario. Pero es que ni siquiera aceptar que en la Ley 
se le obligue o se le encomiende al Gobierno que 
haga las gestiones correspondientes, a nosotros nos 
parece un contrasentido en quien debe ser el más 
interesado en defender no solamente las arcas /o- 
rales, sino el desarrollo político de Navarra. Y éste 
es un aspecto fundamental para el desarrollo polí- 
tico, el tener una Universidad Pública que eleve el 
nivel cultural de los navarros, que haga accesible el 
nivel superior de estudios a todos los navarros y 
que, por lo tanto, permita que exista un desarrollo 
político por parte de Navarra. 

Es decir, señor Presidente, que en definitiva 
aqui no se le obliga a que diga al Estado que 
financie la Universidad Pública, pero sí a que usted 
haga las gestiones. Y oponerse en la Ley a que 
usted asuma la responsabilidad de hacer las gestio- 
nes porque se lo diga la Ley, es una actitud franca- 
mente grave desde el Grupo Socialista. Porque nos 
deja a todos con la duda de si efectivamente el 
Grupo Socialista, el Partido Socialista Obrero Es- 
pañol tiene interés o no en que haya una Universi- 
dad Pública en Navarra, porque, claro, si es a costa 
de que nos lo paguemos los navarros, igual nos da 
quién sea el que lance o alce la bandera de ese 
objetivo. Y ,  en definitiva, al final lo único que nos 
encontraremos es que el Partido Socialista se su- 
ma a la tradición foral de que, si aqui queremos 
tener una Televisión, una UNED, una Autopista, 
un Hospital de Estella, etcétera, nos lo tenemos 
que pagar nosotros. Desde luego, para eso no ne- 
cesitamos que el Estado nos conceda ningún tipo 
de autorización, nos ayuda en lo más minimo y, 
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por lo tanto, que tampoco nos estorbe en las ini- 
ciativas que nosotros podamos adoptar, si encima 
nos las pagamos nosotros. 

Y o  creo que el Grupo Socialista deberia revi- 
sar esta posición porque, en definitiva, no es sola- 
mente este Gobierno, sino también el futuro, el 
que tendrá que dar cuenta a este Parlamento, lo di- 
ga o no, el proyecto de Ley, se apruebe o no la 
enmienda, porque desdz luego nuestro Grupo Par- 
lamentario, que considera que es fundamental el 
que al Estado se le vaya exigiendo también su par- 
ticipación en el desarrollo económico de Navarra, 
le preguntaremos cuáles han sido los resultados de 
las gestiones. Por lo tanto, señor Presidente del 
Gobierno, le adelanto que independientemente de 
que ustedes rechacen y ,  por lo tanto, no se admita 
esta enmiendd, desde luego nuestro Grupo Parla- 
mentario estará siempre atento para saber cuál es 
el resultado de esa gestión, porque estamos ha- 
blando de muchos millones y ,  desde luego, porque 
no compartimos tampoco ese criterio de que el des- 
arrollo autonómico depende exclusivamente del 
desarrollo económico. Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, .reiior Cabasés. 
Señor Urralburu. 

VARRA (Sr. Urralburu Tainta): Por Cortesia, se- 
ñor Presidente, a las manifestaciones pronunciadas 
tanto por el señor Alli como por el señor Cabasés. 
En esta materia de relaciones financieras de Nava- 
rra con el Estado, el que tiene la obligación de ser 
más prudente es siempre el que está en el Gobier- 
no, porque, si no se mantiene la prudencia, los 
riesgos de cualquier enunciado llamativo son siem- 
pre, no sé en qué términos electoralmente, pero 
sí sé que son muy negativos en términos econó- 
micos. 

Desde luego, yo me sumo a esa tradición foral 
de financiación que ha tenido Navarra, no solamen- 
te por cómo le ha ido a Navarra, sino por el carác- 
ter, me tengo que mantener en términos prudentes, 
el carácter de referencia que constituye Navarra pa- 
ra muchos, para muchos responsables autonómicos 
y ,  desde luego, para muchos responsables de las 
finanzas de otras Comunidades Autónomas. Por 
eso he dicho que tengo que ser prudente, porque, 
como normalmente tenemos que negar lo contrario, 
pues, no es fácil pronunciarse de un modo claro so- 
bre estas materias. 

En todo caso, si tan mal le fuera a Navarra su 
financiación y tanto pudiera ganar por equipararse 
a no sé quién, a otros, yo estoy seguro que el Esta- 
do pondría los medios políticos, jurídicos y admi- 
nistrativos por la vía más rápida por equiparar Na- 
varra inmediatamente a la que sea mejor Comuni- 
dad Autónoma española en cuanto a financiación. 
Me parece que sí. Y no hablo sólo de un Gobierno 
nacional que presidiera o que preside en este mo- 
mento el Partido Socialista. Cuando lo presidió 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NA- 

otro partido, también había prisa por arreglar cuan- 
to antes el Convenio, hacerlo rápidamente porque 
al parecer la calculadora que utilizan allá, y sin 
distinción de ideologias, arroja cuentas muy dife- 
rentes a las que se podrian deducir de las palabras 
del señor A l i  o del señor Cabassé. 

Y o  no puedo utilizar la calculadora, porque ten- 
go la obligación ea materia de finanzas de callarme, 
incluso cuando crea que tenga razón, si por un pro- 
nunciamiento más claro pudiera perjudicar a los 
intereses generales de la Hacienda Pública de Na- 
varra. Como creo que las cosas están bien, no me 
preocupa que la enmienda siquiera prospere, por- 
que no dice otra cosa que lo que queremos hacer 
y en lo que queremos trabajar. Lo que quiero ad- 
vertir es que no existe ningún mecanismo para Na- 
varra mejor que el que tiene, ninguno, ni el de ré- 
gimen común ni el régimen especial que tienen 
otros, arroja una cuenta de resultados más benefi- 
ciosa para la Hacienda Pública de Navarra. Y por 
eso, yo entiendo, que el proyecto politico de Na- 
varra en la mejor manera de que salga adelante es 
precisamente en el mantenimiento de las actuales 
relaciones financieras de Navarra con el Estado. 
Ya sé que lo material no es la única condición para 
hacer un proyecto político, pero también sé que 
ayuda bastante a que el proyecto político de Nava- 
rra salga adelante el que la Hacienda Pública no 
esté endeudada v tenga recursos suficientes. Nada 
más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu. ¿Para turno en contra? Señor Pege- 
naute. 

SR. PEGENAUTE GARDE: Señor Presiden- 
te, señorías, no por verter calificativos sobre esta 
enmienda, creo que el señor Del Burgo me lo va 
a tomar mal, porque los calificativos en todo caso 
son cariñosos y dichos con el mayor de los respetos. 
Yo creo que esta enmienda es inocente, en primer 
lugar. En segundo lugar, inoperante. En tercer lu- 
gar, no consecuente. Y en cuarto lugar, sólo polí- 
tica. Me explico. 

Inocente, porque, en principio, y dejándome 
llevar del buen sentido parlamentario del propio 
proponente, no tiene más finalidad esta enmienda 
que la de encargar al Gobierno de Navarra que 
gestione la participación de la Administración del 
Estado en la financiación de las inversiones y en 
los gastos de funcionamiento de la Universidad Fo- 
ral. Punto. Por tanto, leido asi, yo creo que es de 
esperar en principio que este Gobierno, el que 
venga, si es el mismo o distinto y los sucesivos, ha- 
gan las gestiones oportunas, es de esperar, para 
que naturalmente esa cuenta de resultados de las 
que todos, yo estoy convencido que el señor Del 
Burgo, igual que los demás, nos sentimos, las de 
Navarra, plenamente orgullosos, al menos hasta la 
fecha. 
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Inoperante, porque, si esta enmienda prospe- 
rara, naturalmente no tendría ninguna consecuen- 
cia de hecho, porque en sí mismo las gestiones se 
pueden realizar y a nadie se le escapa que pueden 
dar un resultado negativo y en consecuencia a ello 
no pasa absolutamente nada, porque no se añade 
qué pasaría en el caso de que dichas gestiones re- 
sultaran negativas, Por tanto, tampoco por ahí creo 
que entre el señor Del Burgo. 

No consecuente, pues porque naturalmente esta 
enmienda lo seria, sería consecuente si se le hu- 
biera añadido lo siguiente y es que en caso de que 
no dieran resultado estas gestiones, no se crea la 
Universidad Pública. Eso seria de plena consecuen- 
cia, a mi modo de ver, si realmente le damos la 
trascendencia, la importancia a dichas gestiones. 
Si no se las damos es evidente que no se añada la 
coletilla final î<y por tanto no se creará la Uni- 
versidad Pública hasta tanto el Estado o de las 
gestiones, etcétera, dieran un resultado positivo». 

Y he dicho politica, en último lugar, porque 
tal vez lo que se busca con esta enmienda, en mi 
impresión personal, es más que que las gestiones 
dieran resultado o no, y al margen de ellas, colo- 
car a éste o al siguiente Gobierno, al que venga, en 
una posición harto difícil de tener que responder 
a este Parlamento en función de una enmienda 
que, dicho sea de paso, no creo que sea propia de 
ningún proyecto de creación de Universidad. Pero 
dicho sea con el mayor de los respetos, es una opi- 
nión muy personal, pero si de lo que se trata es 
una vez más, y aqui si, de pensar en la negatividad 
a esas gestiones para poner al Gobierno que fuera 
frente a unas cuerdas y una respuesta parlamenta- 
ria, yo creo que tampoco, naturalmente, hace falta, 
porque los que resultaran elegidos en las próximas 
elecciones van a tener otra vez más los cauces par- 
lamentarios oportunos para, como ha dicho muy 
bien el señor Cabasés, instar reiteradamente al Go- 
bierno para que vaya dando cuenta de dichas ges- 
tiones. 

Lo que pasa es que Ea enmienda queda bien, y 
queda bien porque ya me estoy viendo por ahí 
otra vez la sombra del calificativo de quien se 
oponga a esta enmienda. Y yo adelanto que, en lo 
que se refiere a la aprobación o no de este proyecto, 
dejé claramente expuesto en mi rechazo a la en- 
mienda a la totalidad presentada por el Grupo Po- 
pular, que no me importaba en absoluto los califi- 
cativos que pudiera recibir al respecto porque creo 
que una Universidad, en este caso sí, ésta o cual- 
quiera, merece la pena y es perfectamente seria, es 
un hecho de la mayor trascendencia, y que está 
por encima incluso de las razones económicas. Por- 
que tal vez sus señorías se habrán dado cuenta 
de que lo que tratnmos de hacer con esta Univer- 
sidad es crear lo que en Europa se está calificando 
allí, Europa de los ciudadanos y no lo que ha ve- 
nido siendo hasta ahora, la Europa de los intereses 
económicos de los distintos grupos, para sustituirla 

aquí -y valga la similitud- por una Navarra de 
los ciudadanos y de la cultura. Y en ese aspecto, 
qué duda cabe que esta Universidad, por tanto, y 
su papel primordial debe contribuir a ese futuro. 

Y creo que tampoco algunos de los intervinien- 
tes de apoyo a esta enmienda están siendo conse- 
cuentes. Y no lo están siendo porque ninguno de 
ellos ha sido capaz de afirmar que sólo en el su- 
puesto caso de que el Gobierno participe en la 
financiación de la creación de la Universidad, sólo 
en ese supuesto se crearía. No lo ha dicho nadie, 
por tanto, aquí queremos estar a lo blanco y a lo 
negro y además poner contra las cuerdas al Go- 
bierno, el que fuera, en este caso el señor Urral- 
buru, mañanu puede ser, no lo sé, me temo que 
no, pero podría ser el señor Del Burgo. 

Y además en los tres años y pico de actividad 
parlamentaria que yo he tenido ocasión de oir ha- 
blar sobre esta cuestión nadie ha sacado jamás a 
relucir que la creación de la Universidad Pública 
de Navarra, señores, fuera a depender de la apor- 
tación del Estado a esa creación, nunca. Y estos 
días me he encargado de ver si había algún argu- 
mento que a mí me hiciera volverme atrás de mis 
posiciones iniciales. Muy al contrario, creo recor- 
dar que incluso yo, formando parte del Grupo Po- 
pular, junto a otros Grupos, propusimos por una- 
nimidad una enmienda, ya perdida en el tiempo, 
de 75 millones de pesetas, miren ustedes la cifra, 
para que se pusiera en marcha el proyecto de crea- 
ción de la Universidad Pública. Y quiero constatar 
que, en las referencias parlamentarias que quedan 
de aquellas intervenciones, todos afirmaron que el 
tema de la financiación de esa Universidad, desde 
luego, corría por cuenta de la Administración Fo- 
ral; todos. Habia alguno que ponia peros; habia 
alguno que trataba de saltarse esta afirmación tan 
categórica, pero todos hablamos en los mismos 
términos. 

Lo que pasa es que naturalmente, eso si, esta- 
mos en un momento en que lo fácil es defender 
lo que yo creo que no es serio. Yo creo que la 
posición que le ha tocado aqui defender al Pre- 
sidente del Gobierno, y no lo digo porque lo sea 
él, lo diría lo mismo si fuera el señor Del Burgo, 
es la posición más dificil, y es la de oponerse a 
algo que, en cualquier caso, no le va a reportar 
probablemente ningún beneficio, máxime si a eso 
se le saca las ondas oportunas a las cuales algunos 
estamos muy acostumbrados cuando nos oponemos 
a las determinaciones de otros Grupos. 

Y voy a concluir, señor Presidente. Por tanto, 
yo creo que no debe ser objeto de este proyecto 
la inclusión de esta enmienda. En segundo lugar, 
a juicio de nuestro Grupo, la fiscalización sobre las 
gestiones que vaya haciendo cualquier Gobierno 
debe ser objeto de la labor parlamentaria, a partir 
de ahora y del próximo Parlamento. En tercer lu- 
gar, la creación de la Universidad Publica no puede 
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estar supeditada a las gestiones, si resultaran posi- 
tivas o negativas. Y por último, yo creo que debo 
salir al pairo de dos afirmaciones, porque yo que 
no tengo, como es claro, una militancia en ningún 
partido nacional y ,  por tanto, tampoco tengo ilus- 
tres catedráticos miembros de mi Partido, aunque 
sí hay algún catedrático, pero que no forma parte 
de ese Consejo de Universidades, ya me empieza un 
poco a mosquear que, cuando se defienden enmien- 
das de este tipo o parecido, se esté supeditando, 
señor Del Burgo, una y otra vez la decisión adop- 
ta& por el Consejo de Universidades al tema de 
que el Presidente del Gobierno o Navarra va a 
aportar la financiación. Yo creo que usted hace un 
flaco servicio a miembros de su propio Partido 
que forman parte de ese Consejo de Universida- 
des. Yo creo que el Consejo de Universidades es 
algo más serio. Y o  he tenido oportunidad de ojear 
el informe remitido a Navarra por la Secretaría 
General y ,  desde luego, me parece que los argu- 
mentos abi podrán ser discutibles algunos, pero 
en ningún caso pasa por mi imaginación creer que 
ilustres catedráticos, a lo mejor sólo han ido a una 
Facultad, pero a ilustres catedráticos se les haya 
ocurrido pensar que porque Navarra paga, esta 
Universidad póngase en marcha. Han valorado otros 
aspectos que no se han discutido aqui y que mere- 
ceria la pena que se hubieran tomado en conside- 
ración. 

Navarra yo creo que debe seguir siendo soli- 
daria. Y yo creo que, cuando yo tuve la oportuni- 
dad de formar parte de un partido nacional que 
gobernaba, nos encontramos con los mismos pro- 
blemas que ahora se va a encontrar este Gobierno 
con su propio Partido que está gobernando en 
Madrid. La lástima es que no tengamos nosotros 
oportunidad para demostrar que la vuelta de los 
que antes estuvieron al Gobierno de la Nación 
originaría los mismos o mayores problemas que 
los que está originando a la Administración nava- 
rra, en concreto, la educativa, el actual Partido 
Socialista. Y que lo diga un hombre que no es 
socialista puede chocar, pero es la pura y sencilla 
verdad. Señores, la Universidad no merece dema- 
gogia. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pe- 
genaute. Su turno de réplica, señor Del Burgo. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Gracias, se- 
ñor Presidente. Señorias, parece evidente que la 
obligación de todo gobernante es decir la verdad 
al pueblo al que sirve; decir la verdad en todo 
momento, decirle las consecuencias de las decisio- 
nes del Gobierno. Y en este momento tengo que 
decir que el Gobierno que preside el señor Urral- 
buru no le hJ dicho la verdad al pueblo de  Nava- 
rra. Y no le ha dicho la verdad porque, cuando se 
debatió en su momento el tema de la Universidad, 
se transmitió por parte del propio Presidente del 

Gobierno la idea de que Navarra iba a luchar 
denodadamente para que el costo de esta Universi- 
dad no repercutiera única y exclusivamente sobre 
las arcas forales. Y aquí se acaba de decir que no 
hay ningzín problema, que cuando se negocie el 
Convenio Económico claro está que éste será un 
costo imputable al Estado. Y el señor Urralburu 
sabe que eso no es cierto. Y lo sabe tan bien como 
que lo dijo él mismo. 

En la sesión del día 9 de abril de 1986, el 
seiior Urralburu dijo: «He dicho que hay aqui que 
recorrer en todo caso el camino inicial de la mano 
del Ministerio de Educacidn, porque, entre otras 
cosas, y sea Ley del Estado o Ley de Navarra la 
que establezca la Universidad Pública, aquí hay 
un asunto fundamental que discutir en cuanto a 
financiación, y es si se va a reconocer la impu- 
tación de costes al cupo o lo deducción de costes 
al cupo que paga Navarra al Estado por materia 
universitaria. Si fuera una transferencia realizada 
desde el Estado, eso no tiene discusión, pero hay 
un riesgo que usted -y se referia a mí- enten- 
derá fácilmente. De establecer nosotros la Univer- 
sidad y que luego eso no se tenga en cuenta y 
puede ascender a una cifra, puede ascender el coste 
de funcionamiento, no sólo ja inversión, a una 
cifra muy respetable, caso de que no se tenga en 
cuenta en la deducción del cupo». 

Es justo lo contrario de lo que aqui acaba de 
decir como justificación a la postura del Gobierno, 
absolutamente lo contrario, señor Urralburu, y 
esto no es decir la verdad a Navarra. Y es que 
-y voy a recordar los famosos pactos autonómi- 
cos que después darían lugar a la LOAPA- hay 
un punto en esos pactos autonómicos que desde 
luego nosotros no compartimos y en su momento 
hicimos pública manifestación de disconformidad, 
en el que se decía que la negociación del Conve- 
nio de Navarra tendría que hacerse de acuerdo con 
los criterios que se habían llevado a cabo para la 
determinación del cupo del País Vasco. Si ése es 
el criterio que pretende aplicarse a la revisión fu- 
tura del Convenio Económico, ésta no es una trans- 
ferencia del Estado a Navarra en absoluto, es un 
gasto que la Comunidad Foral ha decidido llevar 
a cabo por su propio interés, sin tener ninguna re- 
lación con el proceso de transferencias y por con- 
siguiente, de aplicar la metodología del País Vasco, 
no es una transferencia del Estado asumida por 
Navarra. Difícilmente, y vuelvo a repetir, de seguir 
ese criterio, es posible imputar al costo del Con- 
venio Económico este gasto que va a representar la 
puesta en marcha de la Universidad. 

Y quede claro, señor Pegenaute, que nosotros 
aquí no estamos diciendo que, si no hay imputación 
del costo de la Universidad al Estado, no vamos 
a hacer la Universidad o no queremos hacer la Uni- 
versidad. Lo que estamos diciendo es que hay 
razones objetiva, reconocidas en el propio informe 
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de la Comisión de Universidades que avalan el que 
Navarra tenga derecho a reclamar del Estado o 
bien subvenciones directas, o bien la imputación 
al costo del Convenio, puesto que es una Universi- 
dad que trasciende del ámbito de la Comunidad 
Foral de Navarra. Eso es lo único que decimos. 
Y consecuentemente, el incorporar a la Ley un 
compromiso de que el Gobierno gestione, gestione 
eso con el Gobierno, aun a sabiendas de la difi- 
cultad del éxito, no es más que reforzar la posi- 
ción negociadora del Gobierno. 

Y en ese sentido es como hay que interpretar 
esta enmienda y no con ninguna otra intención de 
carácter oculto que aquí no haya surgido. 

El tema de fondo es que el Gobierno de Na- 
varra, según el Dictamen del Consejo de Univer- 
sidades, se ha comprometido a que la Comunidad 
Foral se hace cargo de los gastos. Y en base a ese 
dato, uno más de los que, evidentemente, se bara- 
jan en el informe de la Comisión de Universida- 
des, pero no un dato anecdótico sino muy impor- 
tante, los Rectores de la Universidad dieron su 
visto bueno a la creación de esta Universidad, aña- 
diendo: «Por lo que no se afecta al resto del sis- 
tema». Y quedaría afectado el resto del sistema 
si de aria forma, aunque sea indirecta, se produjera 
un costo adicional para el Estado como consecuen- 
cia de esta Universidad. 

Y o  he pedido al señor Presidente que lea la 
carta que envió al Consejo de Universidades, por- 
que no tenía ningún mandato para asumir ese 
compromiso. Porque ese compromiso, señor Pre- 
sidente, plasmcldo en el informe del Consejo de 
Universidades, compromete de tal forma al Go- 
bierno y a la Comunidad Foral, que va a ser muy 
difícil, cuando llegue el momento de la negocia- 
ción del Convenio, el tratar de obtener que esta 
imputación de gastos sea a cargo del Estado. Es 
muy difícil decir: no se preocupen ustedes que yo 
me hago cargo de los gastos que de esto se derive 
y a continuación exigirle a la otra parte, a la que 
se hace ese compromiso, exigirle que pague, aun- 
que sea por otra vía, el costo de la Universidad. 

Yo creo, señor Presidente, que sus palabras 
del 9 de abril del 86 son evidentemente, y más 
que voy a añadir, que es que a continuación el 
señor Presidente decía: «Por tanto, yo, a la altura 
en que estamos y anunciando que las conversacio- 
nes están iniciadas, que las conversaciones se van 
a acentuar en las próximas semanas, hasta que no 
conozca en esta materia cuál es la visión del Minis- 
terio de Educación -y se refería precisamente al 
tema del Convenio- no puedo hacer un pronun- 
ciamiento mayor». Y añadía la frase que yo he 
citado en mi primera intervención: «En todo caso, 
me parece que compartimos todos el criterio de 
que se impute en la negociación del Convenio haga 
quien haga la Universidad». 

(Esas gestiones, señor Presidente, fracasaron? 
Si el Gobierno ha manifestado al Consejo de Uni- 
versidades que nosotros nos vamos a hacer cargo 
del costo de la Uniuersidad, parece claro que evi- 
dencian un fracaso en la negociación. ¿Se produ- 
jeron esas negociaciones, señor Presidente? ¿Han 
resultado un fracaso? ¿Por qué no se informó a la 
opinión pública y a este Parlamento? 

Señor Presidente, la obligación de todo gober- 
nante es decir la verdad y aquí no se ha dicho 
la verdad. Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. (MURMULLOS ) , Silencio, señorías. Señor 
Urralburu, tiene la palabra. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sr. Urralburu Taínta): Señor Pre- 
sidente, recogiendo las últimas palabras del Por- 
tavoz del Grupo Popular, y con la prudencia que 
en estos temas siempre me pronuncio, porque pre- 
fiero perder votos a perder recursos de la Ha- 
cienda de Navarra, la verdad es que, para ser sin- 
cero, lo que yo no quiero es hacer Convenio Eco- 
nómico. Y quizá con esto aclararía todo el debate. 
Ese es el problema. Que ni con imputación ni sin 
imputación; con pactos autonómicos y sin pactos 
autonómicos; con concierto de otros o sin concierto 
de otros; con Universidad Pública o con transfe- 
rencias; el problema es que no quiero hacer Con- 
venio Económico, porque, ateniéndome al refrán, 
que no sé literalmente si lo voy a recordar, yo lo 
que le pido a quien se le deba pedir por el refrán, 
que no recuerdo bien, es que me dejen como estoy, 
que no estoy nada mal. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu. Sí, señor Del Burgo, tiene derecho. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi- 
dente, si me permite desde el escaño. Lo que yo 
acabo de escuchar en estos momentos, que no es 
una respuesta, en absoluto, a cuanto yo he deman- 
dado desde la tribuna, es algo que ya me llena de 
estupefacción. Que el señor Presidente del Gobier- 
no diga que no quiere hacer Convenio Económico, 
cuando está obligado a hacerlo, porque ese Con- 
venio está denunciado por las dos partes contra- 
tantes y sabe que existe indefectiblemente la nece- 
sidad de llegar al Convenio, no comprendo cómo 
se puede afirmar aquí que «no quiero hacer Con- 
venio Económico». Evidentemente, si esto se lee 
también en la otra parte, me parece que le va a ser 
muy difícil sostenerse y espero que no por mucho 
tiempo en su posición. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Del 
Burgo. Sí, señor Urralburu. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Si. Urralburu Taínta) : Hasta ahora 
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ha sido posible sostenerse en esta posición tres 
años y ,  si hay confianza popular, los que vengan. 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Señor Pre- 
sidente, brevísimamente ... 

rnos. ( MURMULLOS. ) 

SR. DEL BURGO TAJADURA: Ha sido posi- 
ble, señor Presidente, porque no se ha culminado 
el proceso de transferencias. 

SR. PRESIDENTE: Señorias, vamos a someter 
a votación la enmienda número 31. (PAUSA). Re- 
sultado, señor Secretario. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a ver si termina- 

SR. SECRETARIO SEGUNDO ( Sr. Cristóbal 
Garcia): Votos a favor, 14; en contra, 22; abs- 
tenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la en- 
mienda número 31. Señorías, y con cálculos muy 
optimistas tenemos sobradamente para más de me- 
dia hora. Parece como prudente que suspendamos 
esta sesión hasta mañana a las nueve y media. 
(MURMULLOS ) . Señorías, no he suspendido la se- 
sión. Parece, como prudente, pero tenemos sobra- 
damente bastrlnte más de media hora, con cálculos. 

Señor Otano, ¿seguir? Señor Alli, señor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
que es oportuna la suspensión. 

SR. PRESIDENTE: Como en otras ocasiones 
que la Presidencia tiene una serie de circunstan- 
cias que a veces la Presidencia solamente las sabe 
y debe de callárselas. ¿Se suspende? 

SR. PEGENAUTE GARDE: Un momento. 

SR. PRESIDENTE: Adelante, señor Pege- 

SR. PEGENAUTE GARDE: Señor Presiden- 
te, muy brevemente. Pues tal vez tenga razones 
poderosas ocultas como en otras ocasiones, pero yo 
sí que le rogaria que, al igual que en otras ocasio- 
nes usted ha parado el reloj, pues en esta ocasión 
también lo pare para que evidentemente mañana 
puedan asistir personas que pueden o no interve- 
nir en el debate y que de otra manera no pudieran 
hacerlo. En todo caso, si usted sigue con esas razo- 
nes ocultas y poderosas, yo le rogaría que, en vez 
de a las nueve y media, fuera a las diez, a f in  de 

naute. 

organizar las actividades que cada cual tenga; y sin 
más, le pido que lo baga así. 

SR. PRESIDENTE: {Que la suspenda? 

SR. PEGENAUTE GARDE: Es que no se 

SR. PRESIDENTE: No, no, es que después de 

SR. PEGENAUTE GARDE: Que si usted ... 
SR. PRESIDENTE: ... no sé si usted me reco- 

SR. PEGENAUTE GARDE: Que si usted no 
para el reloj, que es mi posición de que parara el 
reloj y que siguiera, por lo que fuera, porque hay 
razones o porque los señores Parlamentarios no 
pueden, que sí le rogaría en el segundo caso, que 
en vez de que fuera a las nueve y media, fuera a 
las diez, a fin de tener ... 

SR. PRESIDENTE: Tenemos Mesa y Porta- 
voces a la unrl, señor Pegenaute. Y tenemos unas 
cuestiones aun en el orden del día que podemos 
tener problemas para llegar a la una, entre otras 
cosas. Y hay que terminar todo aquello que regla- 
mentariamente lo tengo sobre la mesa, no vamos 
a dejar absolutamente nada. Y es necesario tener 
esa Mesa. Sí, señor Cabasés. 

SR. CABASES HITA: Señor Presidente, yo 
creo que la consulta es ociosa, puesto que en esta 
ocasión si ha habido una previsión de cómo iba 
a desarrollarse la sesión. Hubo consulta en la Jun- 
t a  de Portavoces y se acordó un calendario y ,  en 
definitiva, había una previsión de suspender la 
sesión hacia las diez y media de la noche para con- 
tinuarla al día siguiente a las nueve y media de 
la mañana, cosa a la que todos los Portavoces nos 
manifestamos de modo favorable. Entonces, en este 
momento, nosotros ratificamos aquella posición, 
puesto que, en definitiva, de lo que se trata es de 
agotar el orden del día, cosa que vamos a hacer en 
cualquier caso, y por lo tanto, yo creo que se debía 
cumplir la previsión que el Presidente nos anunció 
y a la cual dimos por unanimidad nuestra aquies- 
cencia todos los Portavoces. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Se sus- 
pende la sesión hasta las nueve y media de mañana. 

oye bien de adelante, jno? 

sus razonamientos.. . 

mienda.. . 

(SE SUSPENDE LA SESI6N A LAS 22 HORAS Y 
54 MINUTOS.) 
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